
V

rr*]! > CONSEJO DEL PODER JUDICIAL
Comité de Compras y Contrataciones

v*-»ll\'

bOO
NETWORKS

SOBRE *

fc -

ORIGINAL

TCO NETWORKING, SRL
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONESa:

'.'ri

REFERENCIA:CP.-CPJ-BS-08-2024
iHgWÍÍIüTiffia

EEiIav 1 fiíique Jiménez Moya 1485,'Santo^^|
^ ¿ Uoimn^o

iüí»

i^t&ofietworks

NET

Ide Ventas

• 4» tiLuít



f

DO*,

too
NETWORKS

/ -4-~ ’ -

w
;i X'''" CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PROCESO NO. : CP-CPJ-BS-08-2024

DESCRIPCION DEL PROCESOiADQUISICION DE COMPONENTES DE HARDWARE PARA LA
INFRAESTRUCTURA DE SERVIDORES DEL PODER JUDICIAL
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A. CREDENCIALES

Formulario de Presentación de Oferta —
Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042)
Formulario de participación

Documento de identidad del representante lega! de la empresa {cédula o pasaporta
la actividad comercial de acuerdoR

2
P

3

4

egistro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado con
con el objeto contractual.

Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se manifie^e
que el Oferente se encuentra al día con sus obligaciones fiscales (pagos de anticipos, ITBIS,
y los aplicables al oferente).

Declaración jurada simple (no requiere firma de notario) del oferente manifestando que
se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus
modificaciones y el artículo 14 de Reglamentos de Compras y Contrataciones del Poder
Judicial.
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(3) Certificaciones de trabajados similares recibidos conforme, que demuestrenPresentar tres

cumplimiento.

Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) de la empresa^

8

9

10
Registro Mercantil actualizado
Nómina de Accionistas, debidamente registrada ante la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente.

EsUtutos sociales de la compañía, debidamente registrada ante la Cámara de Comercio y
Producción correspondiente —

11

12

Acta última de Asamblea que designa representante autorizado para contraer obligaciones
homologas al objeto de la contratación debidamente registrada ante la Cámara de Comercio
y Producción correspondiente.
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Ficha técnica: conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el anexo que indica
el numerales 7 y 8 de esta ficha técnica.

Experiencia del oferente; Demostrar por lo menos un (1) año de experiencia ofreciendo
Bienes y Servicios similares a los requeridos en este proceso

Carta fabricante: Presentar carta del fabricante que avale que el oferente ^
vender los bienes y/o servicios

Tiempo de Garantia

Tiempo de entrega

Carta de compromiso de entrega

Carta de compromiso
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TCO NETWORKING, S. R. L
Calle Eugenio Deschamps No. 11, La Castellana, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana.

Capital Social
Registro Mercantil.

RNC.

RDSl,000,000,00
108384SD

1-31-16526-5

NOMINA DE SOCIOS PRESENTES O DEBIDAMENTE REPRESENTADOS EN LA
ASAMBLEA GENERAL EXTR WRDINARIA DE LA SOCIEDAD TCO NETWORKING,
S. R. L, CELEBRADA EN EL DOMICILIO SOCIA L DE LA EMPRESA EN FECHA 01

DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021.

Socios Numero de
Cuotas Sociales

Valor Pagado

BR/^q600 RD$ 600j01- (LUIS GREGORY PORTES
RIVERA), dominicano, mayor de edad,
tilular de la cédula Identidad y Electoral No.
001-1404037-1 con domicilio y residencia
en la Calle Autopista de San Isidro Res.
Pradera Tropical, Edif. L. No. 104. Distrito
Nacional, Santo Domingo.

•ge Colegiatura No. 7142
s»-

é'.
Santo

02- (ELVYS DE JESUS TAMAREZ
CAMILO), dominicano, mayor de edad,
titular de la Cédula de Identidad y Electoral

con domicilio y
residencia en la Calle 2, No. 26. Sector El
Millón, Distrito Nacional. Santo Domingo.

No. 001-1620746-5,

400 RD$ 400,000.00

TOTALES LOGO RD$ 1,000,000.00

Visto Bueno y Aprobado
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

ESPECIFICACION DE CANTIDAD

CP-CPJ-BS-08-2024

Adquisición de componentes de hardware para la

infraestructura de servidores del Poder Judicial.
Unidad CantidadesItem

Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s3 UD 24

Dell STB 7.2K RPM SATA 6Gbps 512e 3.5¡n Hot-plug Hard Drive UD 204

Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s5 UD 48
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Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s
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La memoria de acceso aleatorio [RAM] es un tipo de

hardware que utiliza su computadora para

almacenar información. Agregar memoria es una de

las formas más rentables de mejorar el rendimiento

de su computadora.

Especificaciones técnicas

General

Capacidad

16 GB

Tipo de actualización
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Específico del sistema

Número de pieza equivalente al fabricante OEM
DELL AA783421

Memoria

Tipo

módulo de memoria DRAM

Tecnología

SDRAM DDR4

Factor de forma

DIMM de 288 pines

Velocidad

3200MHz (PC4-25600]

Verificación de integridad de datos

ECC

Características

Doble rango, registrado

Organización de fichas

ColegiaiufaNo.
'k

X8

Voltaje

1,2 voltios
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Dell STB 7.2K RPM SATA GGbps 512e 3.5¡n Hot-plug Hard Orive

vS*.

Aumente la capacidad de almacenamiento de su

sistema con el disco duro de 8 TB de Dell.

Ofreciendo una velocidad de rotación de 7,2K RPM,

esta unidad proporciona un acceso rápido al disco.

Con interfaz SATA, este disco durm^ep^^-
velocidades de transferencia de gátjpsj^ej

Capacidad

16 GB

i diadas.
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Especificaciones técnicas

General

Tipo de dispositivo

Disco duro - intercambio en caliente

Capacidad

STB

Factor de forma

3,5
n

O

Interfaz

sata

Características

Formato avanzado 512e

Actuación

Tasa de transferencia de unidad

600 MBps (externo)

Eje de velocidad

7200 rpm

Expansión y conectividad

Interfaces

sata

Bahía compatible
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Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s
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D0R4 SODIMM
Product Orígin00000000Removal will void warranty

I

Sobre este artículo

Optimizado para procesadores y plataformas de próxima generación.
Aumenta las velocidades hasta 3200 MT/s y se espera que estén disponibles tasas de
datos más rápidas a medida que la tecnología DDR4 madure.
Aumenta el ancho de banda hasta un 30%.
Reduce el consumo de energía hasta en un 40% y amplía la vida de la batería.
Velocidades de acceso de ráfaga más rápidas para mejorar el rendimiento secuengi
los datos.

CrucialMarca

Tamaño de la memoria 16 GB
de la computadora

Tecnología de memoria DDR4
RAM

Velocidad de memoria 3200 MHz ‘•Sí‘'t'<
Dispositivos compatibles Computadora Portátil

ORKS
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ARTÍCULO 10: CONFIDENCIALIDAD.

Todos los informes y documentos que se produzcan como consecuencia delWes
contrato no podrán ser divulgados a terceras personas o instituciones, durante nn^i
de la expiración del presente contrato, sin la autorización escrita de LA
CONTRATANTE. ^

a) Información confidencial. Significa información que una de las partes señala o
identifica de forma escrita como de su propiedad  o conndencial, o que, bajo las
Circunstancias particulares de la revelación, debería ser tratada, de buena fe, como de
su propiedad o confidencial. Dicha información incluye, sin limitación, información no
pública sobre los productos de una de las partes  y sus características, sus programas de
comercialización y promoción, así como los términos negociados del presente contrato
maestro y las declaraciones de servicios. La Información Confidencial no incluye
información que: (i) la parte receptora haya desarrollado en forma independiente; (ii)
ya había llegado a conocimiento de la parte receptora antes de recibirla de la otra par^
o (¡ii) es o subsecuentemente pasa a ser de conocimiento público, o se recibe d
fuente, sin violación, en ambos casos, de una obligación de confidencialidad.

ít^NA 8a>/V<\
^ aDH Aí iO \

b) Uso de Información Confidencial. Durante un período de cinco años siguiqn^ a
revelación inicial, ninguna de las partes usará la información confidencial de
consentimiento otorgado por escrito, a menos que sea para favorecer esta \k^ci)Qfb,
comercial o que el presente contrato lo permita expresamente. Tampoco la dl\A>§ará,
excepto (i) para obtener asesoramiento de sus consultores legales o financieros,
si se viera obligada a ello por ley, en cuyo caso la parte obligada a revelar informa^.,
hara esfuerzos razonables para notificar de este requisito a la otra, a fin de que se pueda
impugnar la divulgación.

Cada una de las partes adoptará precauciones razonables para proteger la información
confidencial de la otra. Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las
que cada parte adopta para proteger su propia información conñdenclal. Cada una de las
partes podrá divulgar la Información confidencial de la otra a sus empleados, consultores
o subcontratlstas, pero únicamente en base a la necesidad de conocerla y siempre que
tales empleados y contratistas estén sujetos a una obligación de confidencialidad no
menos limitativa que ia Incluida en este contrato. Cuando la Información confidencial deje
de ser necesaria para llevar a cabo las obligaciones contraídas en una declaración de
servicios, cada uno de nosotros, la parte receptora, según lo solicite la otra, la devolverá
o destruirá.

^0

[;A>anto

.

Cada una de las partes podrá ofrecer sugerencias  o comentarios con respecto a los
productos y servicios de la otra. Dichas sugerencias y comentarlos son voluntarios y la
parte que los recibe podrá usarlos para cualquier fin, sin obligación de ningún tipo,
excepto que no divulgará su origen sin el consentimiento de la parte que los ofreció.

c) Cooperación en caso de divulgación. Cada una de las partes notificará inmediatamente
a la otra en caso de descubrir un uso o divulgación no autorizados de Información
confidencial y cooperará en cualquier forma razonable para ayudar a la otra parte a
retomar posesión de su información confidencial
ulteriores, no autorizados, de la misma,

d) Base de conocimientos. LAS PARTES podrán incorpor#^?-
conocímientos, con fines de resolución de problemas, análisis deíallas,i£rt

e  Impedir usos o-iüvtaiaaciones
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•funciones de los productos y arreglos, cualquier información técnica que oüíq^ga
través de la prestación de servicios relacionados con sus productos. Por igual COTwe
en que no los identificaran ni divulgaran su información confidencial en ningdif regi:
de la base de conocimientos. ^

\o
PÁRRAFO: La Dirección General de Aduanas facilitará a LA PRESTADOm^DE
SERVICIOS toda la información, datos y documentos que sean necesarios paÍ%L£¿i:
ejecución de las labores para las cuales ha sido contratado. LA PRESTADORA DE
SERVICIOS acuerda que cualquier Información que recíba de asuntos de cualquier
naturaleza será tratada con absoluta confidencialidad. En consecuencia, queda prohibida
la divulgación de toda información, no podiendo revelar las mismas a ningún tercero, s^
persona física o jurídica, aun después de la conclusión o terminación del pre
contrato.

O

»
ARTICULO 11: GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. o

o

.\5:Para garantizar el fiel cumplimiento del presente contrato en fecha trece (13) del '^^^/afwa/v
enero dei año dos mil veintidós (2022), LA PRESTADORA DE SERVICIOS hizo "
entrega de una garantía, mediante póliza de seguro (fianza) numero l-Ffc-8803, ernlfei^5amo 0^
a favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE, en cumplimiento con lo establecido
artículo 112, del Decreto número 543-12, anteriormente referido, que establece el
Reglamento sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras y Concesiones, por un
valor de un millón treinta y nueve mil setecientos cincuenta y un pesos
dominicanos con 00/100 (RD$1,039,751.00).

Dicha garantía ha sido otorgada a los fines de que, durante vigencia del presente
contrato, LA PRESTADORA DE SERVICIOS incumpliere con lo establecido en el cuerpo
del mismo, esta responderá por los daños y perjuicios de LA ENTIDAD CONTRATANTE,
y terceros que pu^an verse afectados.

ARTÍCULO 12: GARANTÍA DE ANTICIPO.

Q’

Antes de recibir el primer pago de avance inicial  o anticipo, LA PRESTADORA DE
SERVICIOS deberá proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una garantía
bancada o póliza de seguro de fidelidad a entera satisfacción de LA ENTIDAD
CONTRATANTE por un valor equivalente al monto del avance inicial. La presente
garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo
impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago dei anticipo de
conformidad con el presente contrato hasta que LA PRESTADORA DE SERVICIOS haya
recibido de LA ENTIDAD CONTRATANTE el reembolso total de ese monto.

ARTÍCULO 13: DEL PERSONAL.

se

LA PRESTADORA DE SERVICIOS empleará y proveerá el personal técnico, capacitado
y de experiencia que demanden los servicios contratados en los términos de referencias
elaborados para el presente proceso. Los títulos, la descripción del trabajo acordado, las
calificaciones mínimas y los períodos de tiempo estimados en que laborgj»-£l personal
técnico de LA PRESTADORA DE SERVICIOS para la realización
especifican en la Propuesta de Servicios de TCO NETWORKH
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. i

icios, se
\R.U
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%\ma
ARTÍCULO 14: CONFLICTO DE INTERESES.

/q“ ̂
LA PRESTADORA DE SERVICIOS no se beneficiará de otros pagos. El único/pa^ <
recibirá LA PRESTADORA DE SERVICIOS es el previsto en el artículo A, del^3re|^
contrato, el cual Constituye la única remuneración con relación al alcance
contratado. Por tanto, LA PRESTADORA DE SERVICIOS no podrá exigir nin^g
adicional por ningún concepto en relación con las actividades establecidas ̂
contrato o en cumplimiento de sus obligaciones. Además, LA PRESTADOR^'^^é^
SERVICIOS garantiza que su personal técnico tampoco recibirá remuneración adicional
a la prevista en este contrato.

oeste
■x=l

ARTÍCULO 15: MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

Cualquier modlflcación a los términos y condiciones del presente contrato deberá hac
por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numert
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contaré a partir de la fem
aprobación realizada por LA ENTIDAD CONTRATANTE. //j
ARTÍCULO 16: CESIÓN DE CONTRATO.

La capacidad técnica de LA PRESTADORA DE SERVICIOS.es el objetivo esencial W4a
utilización de sus servicios, por tanto, este contrato no podrá ser cedido, ni en todo nréi^'^^nto 0"*^^
parte, sin la autorización previa por escrito de LA ENTIDAD CONTRATANTE. No
obstante, LA PRESTADORA DE SERVICIOS podrá utilizar los servicios de otra firma
asociada para el cumplimiento del mismo sin costo adicional para LA ENTIDAD
CONTRATANTE.

o
tk

&

ARTÍCULO 17: RESCISIÓN DEL CONTRATO.

LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir el presente contrato unilateralmente
el caso de falta grave de LA PRESTADORA DE SERVICIOS y siempre que la misma no
sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor  o Caso Fortuito. En este caso, LA
ENTIDAD CONTRATANTE no compensará por ningún motivo a LA PRESTADORA DE
SERVICIOS por las sumas adeudadas relacionadas con el servicio prestado hasta el
momento y no así respecto al valor total del presente contrato.

LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente
contrato, así como ejecutar la Fianza de Fie! Cumplimiento de contrato, si LA
PRESTADORA DE SERVICIOS fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden
de administración judicial, o sí se presentase una petición de declaración en quiebra
hiciese aigún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de ellos.

LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir el presente contrato unilateralmente
según lo estime conveniente y velando por los intereses de la institución, previa
notificación con tres (03) días de anticipación. En este caso, LA ENTIDAD
CONTRATANTE compensará a LA PRESTADORA DE SERVICIOS, solo por las sumas
adeudadas relacionadas con el servicio prestado hasta el momento y no así respecto at
vaior total del presente contrato.

En el caso en que LA PRESTADORA DE SERVICIOS desee^i^i^r^b^qüe ambas
partes deseen rescindir el contrato por acuerdo mutuo, LA E()|!iWAD CONTRATANTE
compensará a LA PRESTADORA DE SERVICIOS de acuerdo|on el tlemwTy alrtrabajo
porcentual ejecutado a la fecha. ;i

en
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ARTÍCULO 18: NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el artículo 14, de la lláV nj|^ o, ̂
340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, ServidosTOb^Sí^J*®^
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (20o^^je¿fe
modificatoria, originará la nulidad absoluta del contrato, sin perjuicio de otra ac
decida interponer LA ENTIDAD CONTRATANTE.

La división del presente contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley número
340-06, y de tas normas complementarias que se dicten en el marco del mismo, será
causa de nulidad del mismo.

ARTÍCULO 19: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA.

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver eri fOrma^^
amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con reladón al desarrqtedel^ .
presente contrato y su interpretación. colegiatura no. j

T3 o

Po
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M
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Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo ai mismb^
su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal
Contencioso, Tributarlo, Administrativo, instituido mediante la Ley número 13-07, de
fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007).

ARTÍCULO 20: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO.

Ei significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato se hará
al amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 21: LEGISLACIÓN APLICABLE.

La ejecución del presente contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en la
República Dominicana.

ARTÍCULO 22: IDIOMA OFICIAL.

El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para
todos los asuntos relacionados con el significado  e interpretación de los términos y
condiciones del presente contrato.

ARTÍCULO 23; TÍTULOS.

Los titules que siguen ai número de los artículos en el presente contrato sólo tienen
propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar el artículo completo o
alterar, modificar el significado de los mismos.

ARTÍCULO 24: ACUERDO ÍNTEGRO.

El presente contrato, contiene todo las estipulaciones y acuerdos convelidos entre LAS
PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la intefp^taGtón del mismo,
prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguna'^ ías díMÓÍicípnes de
este contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas V) ̂rrrianecerán ¡T
plenamente vigentes. ' »

un
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ARTÍCULO 25: ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio
en las direcciones que figuran en la parte introductiva del presente contrato, en el cual
recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente
contrato, su ejecución y terminación.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor, uno para cada una de
LAS PARTES, y los otro dos (2) para los fines correspondientes, en la ciudad de 5
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a Iq
(13) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022). >
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CONTRATO DE SERVICIOS

De una parte, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (D.G.A.), institución autónoma
del Estado dominicano, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) número 4-01-
03924-9, regulada de conformidad con la Ley número 168-21, del doce (12) de agosto
del año dos mil veintiuno (2021), y las demás leyes que la complementan, especialmente
la Ley número 226-06, de fecha 19 de junto de 2006, la cual le otorgó personalidad
jurídica y autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y patrimonio
propio publicada en la Gaceta Oficial número 10369, con su sede principal en la avenida
Abraham Lincoln numero 1101 esquina Jacinto Mañón, edificio Miguel Coceo, ensanche
Serrallés, en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de Ja
República Dominicana, debidamente representada por su director general Eduard
Sanz Lovatón, dominicano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de id^
electoral número 001-1241035-2, con su despacho ubicado en el cuarto (4to^
edificio de la sede principal, quien para los fines del presente contrato, se d^fie
LA ENTIDAD CONTRATANTE, O por su nombre completo.

o.

De la otra parte, la sociedad comercial TCO NETWORKING, S.R.L., entidad or^bjzaSa
y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con
Nacional de Contribuyente (RNC) número 1-31-16526-5 con Registro de Proveedor nOn
43567, con domicilio social y asiento principal en la calle Eugenio Deschamps núm. 11,
sector Las Castellanas, en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, debidamente representada para los fines del
presente contrato por el señor Luis Gregory Portes Rivera, dominicano, mayor de
edad, titular de la cédula de identidad y electoral número 001-1404037-1, domiciliado y
residente en la calle príncipe Negro, numero 29, sector El Rosal, municipio de Santo
Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, en virtud de la Segunda
Resolución del Acta de Asamblea General Ordinaria Anual de fecha diez (10) del mes de
agosto del año dos mil veinte (2020), sociedad que en lo que sigue del presente contrato
se denominará LA PRESTADORA DE SERVICIOS, o por su nombre completo.

Ph

En lo adelante del presente contrato en su conjunto LA ENTIDAD CONTRATANTE y LA
PRESTADORA DE SERVICIOS se denominarán LAS PARTES.

PREÁMBULO

POR CUANTO; La Ley número 340-06, de fecha 18 de agosto del año 2006, modificada
por la Ley número 449-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, en su artículo 16, establece que dentro de los procedimientos de selección
a  los que se sujetarán las compras y contrataciones está la LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL tomando en consideración los umbrales establecidos por la Dirección General
de Contrataciones Públicas.

POR CUANTO: La Licitación Pública es el procedimiento administrativo mediante el cual
las entidades del Estado realizan un llamado público y
interesados para que formulen propuestas, de entre Ips^^ales ¿él^y^onará la más
conveniente conforme a los pliegos de condiciones corr©£;^ndientes.

invocando a los

POR CUANTO: El artículo 28, de la Ley número 340-0^, de/eó^^S'iíé aaosto del año
tsgBienís, Servicios,2006, anteriormente referida sobre Compras y Contrátacioni

Obras y Concesiones establece: ”£/ contrato, para considerarse \(áj^o, contendrá
cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objetó,^plazúf'precio, garantías,
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modificación, terminación, resolución, nulidad, sanciones y bonificaciones y las demás
que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación y con las condiciones
que establezca el reglamento de la presente ley".

POR CUANTO: En fecha doce (12) del mes de enero del año dos mil veintiuno
(2021), LA ENTIDAD CONTRATANTE aprobó, mediante Acta del Comité de Compras y
Contrataciones marcada con el número CCC-01-2021, el Servicio para ta adecuación
de espacio físico y la reubicacíón del Datacenter de la Dirección General de
Aduanas.

POR CUANTO: En fecha trece (13) de! mes de agosto del año dos mi! veintiuno (20^},
el comité de compras de LA ENTIDAD CONTRATANTE emitió e! acta de
expediente del proceso marcado con el numero DGAP-CCC-LPN-2021-0013.

’-S:» ' b '^a
POR CUANTO: En fecha trece (13) del mes de agosto del año dos mil veintiuntí ̂ 202
el consultor jurídico de LA ENTIDAD CONTRATANTE firmo el dictamen jur iaco
pliego de condiciones manifestando su conformidad con el contenido del
condiciones para el Servicio para la adecuación de espacio físico y la reubít^jón
del Datacenter de la Dirección General de Aduanas, por el mismo cumplir cor>;í^£ül!g
disposiciones de la ley 340-06 sobre compras y contrataciones publicas de bienes,
servicios, obras y concesiones modificada por la ley 449-06 y su Reglamento de aplicación
decreto 543-12.

a

O:

POR CUANTO: En fecha (19) del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021),
LA ENTIDAD CONTRATANTE emitió la certificación de aprobación presupuestaria bajo
el numero SEP-2021-0839, la cual certifica que en el presupuesto general del estado
cuenta con los recursos económicos suficientes para la ejecución del presente proceso de
ejecución de servicios.

POR CUANTO: Que en fechas treinta (30) y treinta  y uno (31) del mes de agosto del
año dos mil veintiuno (2021), LA ENTIDAD CONTRATANTE invito a para participar en
el proceso de Licitación Pública Nacional marcado con el número DGAP-CCC-LPN-2021-
0015, correspondiente al Servicio para la adecuación de espacio físico y la
reubicacíón del Datacenter de la Dirección General de Aduanas.

POR CUANTO: Que el día dieciocho (18) del mes de octubre del año dos mil veintiuno
(2021), se procedió a la recepción formal de las propuestas técnicas "Sobre A" y
económicas "Sobre B", y a la apertura de los "Sobres A", contentivos de las propuestas
técnicas de los oferentes participantes en la presencia del Comité de Compras y
Contrataciones de la DGA y del Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que el día diez (10) del mes de noviembre del año dos mil veintiuno
(2021), se procedió a la apertura y lectura de los "Sobres B", contentivos de las
propuestas económicas de los oferentes que habían superado la primera etapa de la
Licitación y su oferta ser declarada conforme en la evaluación técnica por parte de los
peritos actuantes, así como agotar todos los plazos y fases del procedimiento, en
presencia del Comité de Compras y Contrataciones de la DGA y óe
actuante.

?kj Público

'o®
POR CUANTO: En fecha ocho (08) del mes de diciembre deljañ^
(2021), mediante comunicación escrita el oferente IP Experte
solicitud de retiro de su oferta para el referido proceso, dicho cornunicq

il veifítttjno

o y
í. '■¡«Ventas
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aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de Aduanas
medíante acta numero CCC-37-2021 de fecha quince (15) del mes de diciembre del año
dos mil veintiuno (2021).

POR CUANTO: Luego de un minucioso estudio de todas las propuestas presentadas, y
una vez agotada las etapas de evaluaciones técnicas y económicas, y que fueran emitidos
los actos administrativos correspondiente, y luego de tomar en cuenta y ponderar el
precio, la calidad y la idoneidad de los oferentes participantes, así como el orden de
posiciones ocupadas en el informe de evaluación económica, el Comité de Compras y
Contrataciones de LA ENTIDAD CONTRATANTE, mediante Acta de Adjudicación
número AA-8/2021, de fecha veintitrés (23) del mes de diciembre del año dos mil
veintiuno (2021), le adjudicó a la sociedad comercial TCO NETWORKING, S.R.L.,
el Servicio para la adecuación de espacio físico  y la reubicación del Datacenter
de la Dirección General de Aduanas, por ser el segundo lugar en el orden de
posiciones ocupado en el informe de evaluación luego de la renuncia del primer lugar y
por cumplir con todos y cada uno de los requerimientos y necesidades descritas en el
pliego de condiciones y especificaciones elaborado para el referido proceso de compras
por parte LA ENTIDAD CONTRATANTE.

POR CUANTO; LA PRESTADORA DE SERVICIOS constituyó la Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato, correspondiente al cuatro por ciento (4%) del monto totóf^BRifo^
adjudicado conforme las disposiciones respecto al monto de la fianza, en cumplimienJío^.QO noA'^c
las disposiciones del artículo 112, Decreto número 543-12, que establece el Reglar/^*"-^
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras y Concesiones, anteriormente refKHdfií.

a

vV'
•4*

■í- .. j.-

-fe'

Q

POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integr^^eÍ^^^gg^aNa.7H2
presente contrato LAS PARTES, han convenido y pactado lo siguiente:

CLÁUSULAS

ARTÍCULO 1; DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá
que significan lo que expresa a continuación:

Contrato; El presente documento.

La Prestadora De Servicios: Nombre de la persona natural o jurídica, que ejecutará el
objeto del contrato.

Coordinador: La persona física que actúa en nombre y representación de LA ENTIDAD
CONTRATANTE para la coordinación de los servicios.

La Entidad Contratante: Dirección General de Aduanas.

Monto del Contrato: El importe señalado en el contrato.

/entas

3
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ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente contrato, y
LA PRESTADORA DE SERVICIOS reconoce cada uno de éstos como parte intrínseca
del mismo:

a) El contrato propiamente dicho.

b) Pliego de Condiciones Específicas,

c) Propuesta de la sociedad comercial TCO Networking, S.R.L., que incluye el desglose

presupuestario.

d) Garantía.

e) Acuerdo Nivel de Servicio (SLA) propuesto.

f) Anexo referente a requisitos técnicos Nuevo Datacenter, requisito componentes
No;^ %

sw.

ARTÍCULO 3: OBJETO. Colegiatura No. 7142V

LA PRESTADORA DE SERVICIOS en virtud del presente contrato se comprom>
realizar el Servicio para ia adecuación de espacio físico y la reubicación
Datacenter de la Dirección General de Aduanas, según se describe a continuación:
Premisas

^3/, SanW ̂

El proyecto nuevo Datacenter de la Dirección General de Aduanas es un proyecto
catalogado "Llave en Mano", por lo que LA PRESTADORA DE SERVICIOS empleara
todos los materiales, equipos y personal necesario para la culminación exitosa del
proyecto, así como asumirá todos los gastos relacionados con la ejecución de los trabajos
que no hayan sido contemplado en su oferta sin que esto suponga un costo adicional
para la Dirección General de Aduanas.

Especificaciones Técnicas.

Requisitos Componentes HW-SW

0°

íl’JOO
IBTWORKS

V  (uiure
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Suministro de un sistema de detección temprana y supresión de incendio.

Suministro de dos (2) UPSs modulares, redundantes N+1 con capacidad de 80kW a

lOOkW.

1

I

Suministro de dos (2} sistemas de distrítHJdón de energía (POU) redundantes y en

alta disponibilidad con capacidad de lOOkW, a 208V (desde los UPS).

Suministro de regletas de distribución de energía (PDU conmutado) para todos los

gabinetes en data center.

Suministro de un sistema de dímatización redundante tipo expansión directa

InRow, con capacidad de 30kW

Suministro gabinetes para servidores, con sus accesorios.

3

I

5

Suministro de gabinetes para equipos de telecomunicaciones, con sus aaesorios.

Suministro de un sistema de contención de data center para pasillo frío, con sus

accesorios.

7

8

Suministro de cableado categoría 7A para la expacion dei cableado estructurado y

fibra óptica para la comunicadón de las facilidades de interconexión con

proveedores, servicios externos y centro de datos existente.

Suministro de los patch paneis de cobre deben cumplir con ios requisitos de

montaje en racks de 19" y poseer como mínimo las siguientes características:

Suministro de ios cables de cobre para el cableado estructurado deben ser de

doble apantallamiento tipo malta y foil, el cable debe cumplir los siguientes

requisitos:

las canalizaciones deben cumplir con las siguiente rondiciones

10

11

12

Para el cableado horizontal se debe inluir y cumplir con lo siguiente:

Para el cableado de fibra de cross-conexión se debe contemplar lo sigutente:

13

14

Adquisición de una (1) Solución de Administración de Infraestructura de Data

Center o DCIM (Data Center Infrastructure Management).

Suministro de dos (2) servidores para redundancia de nuestro CORE SIGA, que

cumpla las siguientes características

Evaluación Sistema de tierra existente (malla de tierra)

15

16

|7

a:

rTWORKS
i  tii y ihe (mure
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Requisitos de Servicios e Instalación

ID Requerimientos

Instalación de sistema de detección temprana y supresión de incendio.

Instalación y configuración de 2 UPSs modulares, redundantes N+1 con capacidad de 8QkW a lOOkW.

Instalación y configuración de 2 sistemas de dístrfeudón de energía (PDU) redundantes y en alta disponibilidad

Instalación de regletas de distribución de energía [PDU conmutado) para todos los gabinetes en data center.

Instalación y configuración de sistema de dimatlzadón redundantes tipo expansión directa InRow, con capacidad

1

2

3

4

5

Instalación de gabinetes para servidores, con sus accesorios.6, .

-7.

oV 'tk O

Instalación de gabinetes para equipos de telecomunicaciones, con sus accesorios.

I Diseño e instalación de sistema de contención de data center para pasillo trio, con sus accesorios.

Diseño e instalación de expansión categoría 7A de cableado estructurado y fibra óptica para la comunicación

Instalación de una (1) Solución de Administración de Infraestructura de Data Center o DCIM (Data Center

Suministro e instalación de 2 servidores para redundancia de nuestro CORE SIGA, que cumpla las siguientes

7

■t'
9 o

f1
;;t¡l

Q0 CP
Q

CoiegiaiuraNo, 7142 ^;ü

Condiciones Generales

■  LA PRESTADORA DE SERVICIOS debe garantizar el cumplimiento de la
implementación, Instalación, puesta en marcha, entrenamientos, seguimiento post
puesto en producción, garantía, soporte, mantenimiento, soluciones y equipos
solicitados en este pliego de condiciones.

Suministro e instalación de sistema de detección temprana y supresión de
incendio.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS diseñará, suministrará, instalará y
entregará debidamente operando el sistema de supresión y detección de
incendio.

La Solución de supresión y detección diseñada por LA PRESTADORA DE
SERVICIOS, debe abarcar y proteger las áreas del nuevo Data Center y el
actual cuarto de telecomunicaciones.

La solución a instalar por LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá tener la
capacidad para eliminar por sí solo cualquier incendio que pueda producirse en
el Datacenter de acuerdo con la ocupación máxima de equipos prevista en los
diseños de los mismos.

La solución a instalar por LA PRESTADORA DE SERVICIQ^pber^jermitir,
en caso de una activación y descarga de supresión, la con^üídad oper^^^ de
los sistemas informáticos en data center. a:

'jrVVORKS , *'^íar ’por LAEl sistema detección temprana y supresión de incendio
PRESTADORA DE SERVICIOS deberá ser activado nt®^’fj6r' uspário
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(estación de disparo) como de manera automática por 2 zonas cruzadas con
detectores de humo fotoeléctricos.

•  El sistema de detección temprana y supresión de incendio deberá contar con
un sistema de monltoreo que permita ver las condiciones del sistema en tiempo
real.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá colocar en el Datacenter equipos

de supresión de incendio de mano (extintores con agente limpio
tres (3), los cuales deberán estar debidamente identificados.

•  El sistema de detección temprana y supresión de incendio
deberá ser independiente del edificio donde se encontrará el cenwffde €

Q

\,/í^ Colegiaiufa No, 7142
•  El sistema de detección temprana y supresión de incendio deP^^center^^.

deberá contar con un interruptor manual de aborto correctamente idéiítt^S^^ ^

•  El sistema propuesto por el oferente deberá contar con un mínimo de dos (2)
años de garantía total en piezas y servicios, incluyendo el remplazo del
tanque o su agente supresor en caso de descarga accidental. Esta garantía
debe iniciar luego de terminado el proyecto.

I

v' LA PRESTADORA DE SERVICIOS realizara la preparación, adecuación y limpieza
del espacio físico para instalación de sistema de gabinetes con contención y
aislamiento de pasillo frió. La Dirección General de Aduanas realizará las inspecciones
necesarias para la aceptación de la continuación de trabajos e instalación de los
gabinetes y aislamiento de pasillo frío.

^ LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara e instalara los controles de acceso

biométrico para dos puertas.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura, que los controles

sean compatibles y puedan serintegrados al sistema de control de acceso
existente en la Dirección General de Aduanas. El sistema actual es el LENEL

ONGUARDcon tarjetas Wiegard de 26 bits.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS incluirá el licénciamiento de los controles

de acceso que suministrará.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura que los controles instalados

tengan la capacidad de poder monitorear la disponibilidad del control de acceso
vía protocolo TCP/IP desde la solución DCIM.

Suministro, instalación y configuración de 2 UPSs mbílular redundantes✓

N + 1 con capacidad de 80kW a lOOkW.
i^t4W0RKS
,'V Ijtnetuijrs

de Ventas j\ Depto.
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•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS realizara el levantamiento técnico del

servicio eléctrico en DGA que recibirán los UPS a ser instalados.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura y garantiza que cumplirá con los
requerimientos de fábrica para la energización y protección eléctrica de los

UPS, y que este cumple como bueno y valido para la garantía de fábrica.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS instalara todos los módulos de baterías que

garanticen la autonomía de los UPS ofrecidas por su fabricante.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS incluirá todos los materiales necesarios

para la instalación de las unidades de UPS, incluidos, pero no li

paneles de alimentación, cableado de alimentación, tuberías, entre i

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá tomar en cuenta las ( mens

en altura, ancho y profundidad, sin romper la estética y organizai^^n d
filas de gabinetes de los servidores.

'nal

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS debe contemplar que el enfríamientóde

los UPS y sus módulos que debe ser; entrada de aire frió debe ser frontal; y la
expulsión de aire caliente debe ser trasera.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS se compromete a que el color de los UPS

y sus módulos de baterías deben ser de color negro.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que los equipos tengan acceso

flexible para mantenimientos, con puertas frontales, trasera, laterales.

•  certificación Energy Star.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS acepta que cualquier costo asociado a la

Implementación que no haya sido incluida en la oferta técnica y de servicios es

responsabilidad única del oferente y será asumida por el en su totalidad.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que la garantía mínima y soporte

directo con el fabricante de los equipos debe ser de dos (2) años, incluyendo

reparación o reemplazo (24 horas del día, 7 días de la semana, los 365 días

del año, con tiempo de respuesta mínimo 4 horas); la garantía debe cubrir

larantía debecomponentes internos, externos, y sus módulos de batería^
iniciar luego de terminado el proyecto.

Suministro, instalación y configuración de 2 siste
energía (PDU) redundantes y en alta disponibill
lOOkW, a 208V (desde los UPS).
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•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS realizara levantamiento técnico del servido

eléctrico que recibirán los PDU a ser instalados; debe asegurarse y garantizar
que se cumple con los requerimientos de fabrica para la energización y
protección eléctrica de los PDU, y que este cumple como bueno y valido para
la garantía de fábrica.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantizara que la garantía mínima y
soporte directo con el fabricante de los equipos propuestos debe ser de dos (2)
años. Incluyendo reparación o reemplazo (24 horas del día, 7 días de la
semana, los 365 días del año, con tiempo de respuesta mínimo 4 horas),
garantía debe iniciar luego de terminado el proyecto.

br/7-q

•  Certificación Energy Star.

^ Regletas de distribución de energía (PDU conmutado) para

gabinetes en data center.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá suministrar 2 regletas adicionales

a ser guardadas como respaldo en caso de emergencia.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura que las conexiones eléctricas de
cada regleta (PDU a instalaren los gabinetes) se conectarán a salidas eléctricas
del sistema UPS data center.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS instalara y conñgurara la administración y
monitoreo.

Certificación Energy Star.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que la garantía mínima y soporte

directo con el fabricante de los equipos propuestos debe ser de un (1) año,

incluyendo reparación o reemplazo (24 horas del día, 7 días de la semana, los
365 días del año, con tiempo de respuesta mínimo  4 horas). Esta garantía

debe iniciar luego de terminado el proyecto.

^ Suministro, instalación y configuración de sistema de climatización
redundantes tipo expansión directa In Row, con capacidad de 30kW.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS realizara el ieyaptdmfóqii&.técnico  del
servicio eléctrico que recibirán los aires a ser instados; debéí:ásegurar y
garantizar que se cumple con los requerimientos d® fabrica^jj^ara la energización
y protección eléctrica y que este cumple como bu^na¡^^íid^tj^|^la garantía
de fábrica.

V '

-
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•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS incluye todos los materiales, piezas y

servicios necesarios para la instalación y adecuación de todos los elementos de
climatización, incluidas, pero no limitadas a:

Tuberías

Cableado

Energía

Data

conexión a tierra

componentes de interior

piezas y partes de exterior (si aplica).

Todos los bienes y servicios necesarios para la ejecución del proyecto.

-:r-

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS, en caso de ser necesaria la instalación de

tuberías de acceso que atraviesan los muros perimetrales, suelo y techo,
deberán ser sellados con material ignifugo. Este Material sellante Deberá tener

resistencia al fuego igual a mayor a las dos (2) horas.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS otorga una garantía mínima y soporte
directo con el fabricante de los equipos propuestos debe ser de dos (2) años,

incluyendo reparación, mantenimientos y reemplazo (24 horas del día, 7 días
de la semana, los 365 días del año, con tiempo de respuesta mínimo 4 horas.
Esta garantía debe iniciar luego de terminado el proyecto.

Diseño, suministro e instalación de expansión de cableado estructurado

categoría 7A y fibra óptica para la comunicación de las facilidades de

interconexión con proveedores, servicios externos  y centro de datos

existente.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS diseñará e instalará la expansión del

cableado estructurado en categoría 7ASFTPconbase MAPIT preinstalado para
su Instalación a futuro.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que todo el diseño e

ímplementación del cableado estructurado será compatible con la gestión
inteligente y automatización de infraestructuras de cableado estructurado en

categoría 7A.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara el p^os los patch
cords, necesarios para la conectividad de todos loj^^'uipos a instalarse en el
data center, incluyendo, pero no limitándose a:

rks
ihe

■  Servidores

■  Equipos de comunicaciones

■  Sistema UPS

/
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■  Sistema PDU

■  Sistema luminaria

■  Sensores y todo equipo que requiera conectividad a la red y/o con

capacidad monitoreable instalado en el nuevo data center.

■  Todos los bienes y servicios necesarios para la ejecución del proyecto.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara todos los componen

canal de cobre y fibra deben ser de una sola marca/fabricante
garantizar el funcionamiento end-to-end del mismo  y contar con g,

fabrica en todo el cableado estructurado. /

•O'

o
■ un

r„;

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS certifica que todo el

implementación del cableado estructurado y fibra óptica, al términ^^^^^gO^
instalación debe ser probado y certificado mediante las herram¡enta¿^^-te=^
certificación de cableado, y entregar documentación de la certificación a la
DGA.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara e instalar los siguientes patch

cords de cobre para conectividad de los equipos a Instalar en el data center:

■  Cables patch cords de 7 pies, de la misma categoría de cableado
instalada LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara la cantidad

que sea necesaria, que garantice la conexión a la red de todos los
equipos que se instalarán en el nuevo datacenter.

■  Cables patch cords de 10 pies de la misma categoría de cableado

instalada; LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara la cantidad

que sea necesaria, que garantice la conexión a la red de todos los
equipos que se instalarán en el nuevo datacenter.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS confirma que los patch panels de cobre a

suministrar serán angulares y permitirán la interconexión por medio de

cordones modulares.

•  Los cables de cobre para el cableado estructurado serán de la misma marca de

los otros elementos que componen el canal.

•  El cableado horizontal debe ser terminado en dos de los gabinetes de

telecomunicaciones propuestos para la función de gabinete de cableado

horizontal.

S incluirá•  Para el etiquetado LA PRESTADORA DE SERVIC
.7 a:

t*.
irse en cada■  Los cables horizontales y de backbone -

punta, marcando en la etiqueta la ¡dentifiCaclóflt4jE

%
u
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■  Cada puerto de ia placa frontal deberá estar marcado con una
Identificación de enlace para identificar su ubicación en el hardware de

conexión en el cross-connect.

■  La identificación de enlace deberá utilizarse también para el etiquetado

de los puertos de hardware de conexión en los cross-connects.

•  Para el cableado de fibra horizontal se debe incluir:

■  Patch Panels para fibra óptica de tipo modular.
■  Fibra óptica OM4 Pre-termlnada de tipo C (Cross Pair).

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura disponibilidad de 48 pue

OM4 por gabinete (24 puertos hacia el gabinete HDA-1 y 24 puertos hacia el
gabinete HDA-2).

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura que todos los puertos desde los

HDAs hasta los gabinetes deben estar habilitados  y operativos.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que utilizará fibras pre

terminadas, con las longitudes adecuadas por enlace.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS utilizará módulos tipo casete.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS establece para el cableado de fibra de

cross-conexión lo siguiente:

■  Disponibilidad de 48 puertos LC OM4 desde las facilidades de meet-me
room de la DGA (24 puertos hacia el gabinete MDA-1 y 24 puertos hacia

el gabinete MDA-2).

■  Disponibilidad de 48 puertos LC OS2 desde las facilidades de meet-me

room de la DGA (24 puertos hacia el gabinete MDA-1 y 24 puertos hacia

el gabinete MDA-2).

■  Disponibilidad de 48 puertos LC 0M4 desde las facilidades del centro de

datos actual de ia DGA (24 puertos hacia el gabinete HDA-1 y 24 puertos

hacia el gabinete HDA-2), los cuales serán utilizados de forma temporal
durante la migración de servicios hacia nuevo data center.

^

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara lo^;$íguíentes típós ce patch
cord de fibra, asegurando cubrir al 100% las ^áhtii^ad^/'Eequerií^s que
garantice la conexión de todos los equipos en baselpl
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Patch cords de fibra óptica OM4 LC-LC de 2Mts; oferente debe asegurar
suministrar la cantidad requerida en base al levantamiento y diseño

propuesto.

Patch cords de fibra óptica 0M4 LC-LC de 3Mts; oferente debe asegurar

suministrar la cantidad requerida en base al levantamiento y diseño

propuesto.

Patch cords de fibra óptica OS2 LC-LC de 2Mts; oferente debe asegurar
suministrar la cantidad requerida en base al levantamiento y diseño

propuesto.

Patch cords de fibra óptica OS2 LC-LC de 3Mts; oferente debe

suministrar la cantidad requerida en base al levantamientoy^.^iá̂ i
propuesto. , o( ■

co

o
^0!,

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS se compromete para la canaltóciSift^^yi
distribución de cableado en los gabinetes, lo siguiente: ^

■  Sistema de guía para cableado eléctrico de todos los gabinetes.

■  Debe ser del mismo color del gabinete.

■  Debe cumplir con normativa UL.

t

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá proveer a LA ENTIDAD

CONTRATANTE los planos de cómo se adecuó el nuevo datacenter, que

muestre la ubicación e identificaciones de enlace de:

•  Trayectorias de cableado horizontal y de sus terminaciones.

■  Salidas/conectores de telecomunicaciones.

■  Trayectorias de cableado de backbone y de sus terminaciones.

■  Elevaciones del cuarto de telecomunicaciones y CPD mostrando la

posición exacta de los componentes al interior de los racks o gabinetes.

Adquisición e instalación de una (1) Solución de Administración de
Infraestructura de Data Center o DCIM (Data Center Infrastructure
Management).

•  Certificación Energy Star.
•  El oferente debe instalar y configurar la administración y monítoreo de la

solución DCIM y sensores.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que la garantía mínima y soporte directo
con el fabricante de la solución DCIM será mínimo de dos (2) años en piezas, servicios

técnicos, soporte directo con el fabricante; incluyendo inspección y raawteí^iento de la
solución DCIM y sus sensores. Esta garantía debe iniciar luego de.!f^¿iYÓ^tío^BÍ^royecto.

■'lo'
o

’ a;
Entrenamientos.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS otorgara los' entrenafr^tós 'para un
mínimo de 4 personas responsables de la administradólñí'^opérajcíón del
datacenter de la Dirección General de Aduanas:

Ar-v,
- T.31.\6
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ADUANAS

Santo Domingo, D.N.

26 de julio de 2022

o.
Q

■5:. \^'
■5 Colegiatura No. 7142 \.,

Sanio

MINISTERIO DE EDUCACION (MINERD)

Distinguidos, Señores

Mediante la presente, hacemos constar que la empresa TCO NETWORKING, SRL {RNC:
131-16526-5), es proveedor de nuestra institución en lo concerniente a productos
tecnológicos, cableado estructurado, seguridad electrónica y equipos informáticos.
Dicho proveedor ha demostrado profesionalidad, respuesta oportuna, calidad en el
servicio y entrega a tiempo.

Dada en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veintiséis días del mes de julio del 2022.

Atentamente,

/

Elvyn Gómez
Asesor TI

Subdireccíón de Tecnología y Comunicaciones

EG

■<

ETWORKS
• "ec : i th« Mure

Depto. de Ventas

RNC: 40103^24*)
Av. Abraham Lincoln No.1101

Rdif. Miguel Coceo, Ens. Serrallés
Santo Domingo, Rep. Dom.

Tel.: 809.347.7070
www.aduanas.gob.do
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CONTRATO DE SERVICIOS

De una parte, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS (D.G.A.), institución autónoma
del Estado dominicano, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) número 4-01-
03924-9, regulada de conformidad con la Ley número 168-21, del doce (12) de aoMtS^ ■
de! año dos mil veintiuno (2021), y las demás leyes que la complementan,
la Ley número 226-06, de fecha 19 de junio de 2006, la cual le otorgó persflíííSnrf¿^^£.'''C)/A'^,
jurídica y autonomía funcional, presupuestaria, administrativa, técnica y pifilm'ár
propio publicada en la Gaceta Oficial número 10369, con su sede principal en lif¿veni
Abraham Lincoln numero 1101 esquina Jacinto Mañón, edificio Miguel Coceo, er^anc
Serrallés, en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capltó^^stá"jfaNo.7ií2 ^
República Dominicana, debidamente representada por su director general Eduar&^sé
Sanz Lovatón, dominicano, mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identiá^:^
electoral número 001-1241035-2, con su despacho ubicado en el cuarto (4to) piso d^
edificio de la sede principal, quien para los fines del presente contrato, se denominará
LA ENTIDAD CONTRATANTE, o por su nombre completo.

De la otra parte, la sociedad comercial TCO NETWORKING, S.R.L., entidad organizada
y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con Registro
Nacional de Contribuyente (RNC) número 1-31-16526-5 con Registro de Proveedor núm.
43567, con domicilio social y asiento principal en la calle Eugenio Deschamps núm. 11,
sector Las Castellanas, en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, debidamente representada para los fines del
presente contrato por el señor Luis Gregory Portes Rivera, dominicano, mayor de
edad, titular de la cédula de identidad y electoral número 001-1404037-1, domiciliado y
residente en la calle príncipe Negro, numero 29, sector El Rosal, municipio de Santo
Domingo Este, provincia Santo Domingo, República Dominicana, en virtud de la Segunda
Resolución del Acta de Asamblea General Ordinaria Anua! de fecha diez (10) del mes de
agosto del año dos mil veinte (2020), sociedad que en lo que sigue del presente contrato
se denominará LA PRESTADORA DE SERVICIOS, o por su nombre completo.

En lo adelante det presente contrata en su conjunto LA ENTIDAD CONTRATANTE y LA
PRESTADORA DE SERVICIOS se denominarán LAS PARTES.

PREÁMBULO

I o

1 o
l !i^

jt-.

Q

(/Santo

POR CUANTO: La-Ley número 340-06, de fecha 18 de agosto del año 2006, modificada
por la Ley número 449-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras
y Concesiones, en su artículo 16, establece que dentro de los procedimientos de selección
a  ios que se sujetarán las compras y contrataciones está la LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL tomando en consideración los umbrales establecidos por la Dirección General
de Contrataciones Públicas.

POR CUANTO: La Licitación Pública es el procedimiento administrativo mediante el cual
las entidades del Estado realizan un llamado público y abierto, convocando a los
interesados para que formulen propuestas, de entre las cuales seleccionará-UL más
conveniente conforme a ios pliegos de condiciones correspondientes.

POR CUANTO: El artículo 28, de la Ley número 340-06, de fecha IB^é^aqostojdel
2006, anteriormente referida sobre Compras y Contrataciones de Ip^^FÍL^jS&yiaos,
Obras y Concesiones establece: "El contrato, para considerarse 'yáfi
cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, plazo. recisU,,„g^f^f;)tias,
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modificación, terminación, resolución, nulidad, sanciones y bonificaciones y las demás
que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación y con las condiciones
que establezca el reglamento de la presente ley".

POR CUANTO: En fecha doce (12) del mes de enero del año dos mil veintiuno
(2021), LA ENTIDAD CONTRATANTE aprobó, mediante Acta del Comité de ComotíS^?
Contrataciones marcada con el número CCC-01-2021, ei Servicio para la
de espacio físico y la reubicación del Datacenter de la Dirección GetTCu|^c;^&
Aduanas. f/y Mi

o

POR CUANTO: En fecha trece (13) del mes de agosto del año dos mli veintiurt9li.202
el comité de compras de LA ENTIDAD CONTRATANTE emitió el acta de ^
expediente del proceso marcado con el numero DGAP-CCC-LPN-2021-0013.

N¿¿^anto
POR CUANTO: En fecha trece (13) dei mes de agosto del año dos mil veintiuno (202TT;
el consultor jurídico de LA ENTIDAD CONTRATANTE firmo el dictamen jurídico del
pliego de condiciones manifestando su conformidad con el contenido del pliego de
condiciones para el Servicio para la adecuación de espacio físico y la reubicación
del Datacenter de la Dirección General de Aduanas, por el misrho cumplir con las
disposiciones de la ley 340-06 sobre compras y contrataciones publicas de bienes,
servicios, obras y concesiones modificada por ia ley 449-06 y su Reglamento de aplicación
decreto 543-12.

C3

POR CUANTO: En fecha (19) del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021),
LA ENTIDAD CONTRATANTE emitió la certificación de aprobación presupuestaria bajo
el numero SEP-2021-0839, la cual certifica que en el presupuesto general del estado
cuenta con los recursos económicos suficientes para la ejecución del presente proceso de
ejecución de servicios.

POR CUANTO: Que en fechas treinta (30) y treinta  y uno (31) del mes de agosto del
año dos mil veintiuno (2021), LA ENTIDAD CONTRATANTE invito a para participar en
el proceso de Licitación Pública Nacional marcado con el número DGAP-CCC*LPN-2021-
0013, correspondiente ai Servicio para la adecuación de espacio físico y ia
reubicacíón del Datacenter de la Dirección General de Aduanas.

POR CUANTO: Que el día dieciocho (18) del mes de octubre dei año dos mil veintiuno
(2021), se procedió a la recepción formal de las propuestas técnicas "Sobre A" y
económicas "Sobre B", y a la apertura de los "Sobres A", contentivos de las propuestas
técnicas de los oferentes participantes en la presencia del Comité de Compras y
Contrataciones de la DGA y del Notario Público actuante.

POR CUANTO: Que el día diez (10) del mes de noviembre del año-dos mil veintiuno
(2021), se procedió a la apertura y lectura de los "Sobres B", contentivos de las
propuestas económicas de los oferentes que habían superado la primera etapa de la
Licitación y su oferta ser declarada conforme en ia evaluación técnica por parte de los
peritos actuantes, así como agotar todos los plazos y fases del procedimiento, en
presencia del Comité de Compras y Contrataciones de la DGA y del Notario ̂
actuante.

co

o®
a:

POR CUANTO: En fecha ocho (08) del mes de diciembre del año dos mil' vei^iti^ng
(2021), mediante comunicación escrita el oferente IP Experte IPX, S.R.L, t iz4
solicitud de retiro de su oferta para el referido proceso, dicho comunicado fuexori

áí
ty

i--
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aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General cwjiw
mediante acta numero CCC-37-2021 de fecha quince (15) del mes de diciempje de!
dos mil veintiuno (2021).

POR CUANTO: Luego de un minucioso estudio de todas tas propuestas pres
una vez agotada las etapas de evaluaciones técnicas y económicas, y que fueran
los actos administrativos correspondiente, y luego de tomar en cuenta y pondé
precio, la calidad y la Idoneidad de los oferentes participantes, así como el orden de
posiciones ocupadas en el informe de evaluación económica, el Comité de Compras y
Contrataciones de LA ENTIDAD CONTRATANTE, mediante Acta de Adjudicación
número AA-8/2021, de fecha veintitrés (23) del mes de diciembre del año dos mil
veintiuno (2021), le adjudicó a la sociedad comercial TCO NETWORKING,
el Servicio para la adecuación de espacio físico  y la reubicación del DaU
de la Dirección General de Aduanas, por ser el segundo lugar en el^
posiciones ocupado en el informe de evaluación luego de la renuncia del prinw ^
por cumplir con todos y cada uno de los requerimientos y necesidades derritas ?
pliego de condiciones y especiñcaciones elaborado para el referido proceso pfccomra^^
por parte LA ENTIDAD CONTRATANTE. '

\

^ o

V

O

\'é^ Colegiatura No. 7142

POR CUANTO: LA PRESTADORA DE SERVICIOS constituyó la '
Cumplimiento del Contrato, correspondiente a! cuatro por ciento (4%) del monti
adjudicado conforrñe las disposiciones respecto al monto de la fianza, en cumplimiento a
las disposiciones del artículo 112, Decreto número 543-12, que establece el Reglamento
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras y Concesiones, anteriormente referido.

a

POR TANTO, y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del
presente contrato LAS PARTES, han convenido y pactado lo siguiente:

CLÁUSULAS

ARTÍCULO 1: DEFINICIONES E INTERPRETACIONES.

Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá
que significan lo que expresa a continuación:

Cpntrato: El presente documento.

La Prestadora De Servicios: Nombre de la persona natural o jurídica, que ejecutará el
objeto del contrato.

Coordinador: La persona física que actúa en nombre y representación de LA ENTIDAD
CONTRATANTE para la coordinación de los servicios.

La Entidad Contratante: Dirección General de Aduanas.

0°
a:Monto del Contrato: El importe señalado en el contrato.
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ARTÍCULO 2: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.

Los siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presentd^nt^
LA PRESTADORA DE SERVICIOS reconoce cada uno de éstos como parti^(3nü|í
del mismo:

a) El contrato propiamente dicho,

b) Pliego de Condiciones Específicas,

c) Propuesta de la sociedad comercial TCO Networking, S.R.L., que incluye el desglose

presupuestarlo,

d) Garantía,

e) Acuerdo Nivel dé Servicio (SLA) propuesto,

f) Anexo referente a requisitos técnicos Nuevo Datacenter, requisito compon

ño
v>

O
'X.

o
'Z-
o

SW.

ARTÍCULO 3: OBJETO.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS en virtud del presente contrato se compromete a
realizar el Servicio para la adecuación de espacio físico y la reubícación del
Datacenter de la Dirección General de Aduanas, según se describe a continuación:
Premisas

El proyecto nuevo Datacenter de la Dirección General de Aduanas es un proyecto
catalogado ''Llave en Mano", por lo que LA PRESTADORA DE SERVICIOS empleara
todos los materiales, equipos y personal necesario para la culminación exitosa del
proyecto, así como asumirá todos los gastos relacionados con la ejecución de los trabajos
que no hayan sido contemplado en su oferta sin que esto suponga un costo adicional
para la Dirección General de Aduanas.

Especificaciones Técnicas.

Requisitos Componentes HW-SW

o '0'
'i
r

bCO
NETWORKS
Conneci'nü th*,
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Suministro de un sistema de detecdén temprana y supresión de incendio.

Suministro de dos (2) UPSs modulares, redundantes N+1 con capaddad de 80kW a

lOOkW.

• !l ■

r Suministro de dos (2) sbtemas de distribución de eneif (a (POU) redundantes y en

alta disponibWdad con opacidad de IDOkW, a 2Q8V (desde ios UPS).

Suministro de roletas de dlstributíón de energía (POU conmutado) para todos ios

pbinetes en data center.

Suministro de un sistema de dimatizach^ redundante tipo er^nsión dbecta

.  Initow, con capacidad de 30kW

. Suministro gabletes para servidores, con sus accesorios.

Suministro de gabinetes para equipos de teiecomurdcaciones, con sus accesorios.

Suministro de un sistema de intención de data center para pasillo frío, con sus

r  accesorios.

f

I*

•5

Í8
I
&  ■

8

A'n

Suministro de cableado categoría 7A para ia expacion del cableado estructurado y

fibra óptica para la comunicación de las fadSdades de interconexión con

proveedores, servidos externos y centro de datos existente.

Suministro de ios patch paneis de cobre deben cumplir con bs requisitos de

montaje en racks de 19* y poseer «)ny> mbimo las siguientes características;

Suministro de ios cables de cobre para el cableado estructurado deben ser de

dc^b apantaüamientotipo malla yfdl, el cable d^ cumplir bs simientes

requisitos:

Us canaBzadones deben cumplir con las siguiente condidones

Para el cabieado horitontai se debe Inluir y cumplir con lo siguiente;

Para el cableado de fibra de cross-onexbn se debe contemplar b siguiente:

Adquisición de una (1) Sc^udón de Admbistradón de infraestructura de Data

Center o PCiM (Data Center infrastructure Management).
Suministro de dos (2) servidores para redundancia de nuestro CORE SIGA, que

L
.9

¡10

n

i25 ;;

,16
cumpla las siguientes caracterfetícas

5? Evaiuadón Sistema de tierra existente (malla de tierra)

\

^ ̂ 'ETWORKS
nnocijn^ ihe future

«pS. d© Ventas
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Requisitos de Servicios e Instalación

" Requerimíenlosi]

1  Instabdón de sistema de detecdén temprana y supresión de incendio.
I  lnstalacíónvconfigurad6ndt2UPSsmodulafes,redutHlantesf^lconcapaádadde80kWal00j^
" ̂ Instalación y configuradén de 2 sbtemas de distribución de energía (PDU) redundantes y en aíta dl$poñib»dad

\  Instalación de regletas de distribudón de energía (PDÜ conmutado) para todos tos pbtnetes en data center.
Instalación y configuración de sistema de climatizacián redundantes tipo expansión directa IrRqw, con capacidad

'$ :ilnstalación de gabinetes para servidores, con sus accesorios.

Instalación de gabinetes para equipos da telecomunicaciones, ton sus accesorios.
Diseno e instalación de sistema de contendón de data center para pasito frió, con sus accesorios.

!q Dkeño e instabdón de expansión categoría 7A de cableado estructurado y fibra óptka para la comunicadjn je
^Instalación de una (1) Soludón de Administración de infraestructura de Data Center o DCIM (Data Center
Suministro e instalación de 2 servidofes para redundancia de nuestro CORE SIGA, que cumpla las siguientes

-I

5
C

m
í
;8 :

rr
u

>•
o ,o
o

j  'r

? Q

Qr
k Colegiatura No. 7142 V-
4:

Sanio

Condiciones Generales

DE SERVICIOS debe garantizar el cumplimiento de la
implementadón, instalación, puesta en marcha, entrenamientos, seguimiento post
puesto en producción, garantía, soporte, mantenimiento, soluciones y equipos
solicitados en este pliego de condiciones.

/ Suministro e instalación de sistema de detección temprana y supresión de
incendio.

■  LA PRESTADORA

LA PRESTADORA DE SERVICIOS diseñará, suministrará, instalará y
entregará debidamente operando el sistema de supresión y detección de
incendio.

La Solución de supresión y detección diseñada por LA PRESTADORA DE
SERVICIOS, debe abarcar y proteger las áreas del nuevo Data Center y el
actual cuarto de telecomunicaciones.

La solución a instalar por LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá tener la
capacidad para eliminar por sí solo cualquier incendio que pued^producírse en
e! Datacenter de acuerdo con ia ocupación máxima de en los
diseños de los mismos. ^

permitir,

i^a de

/c

La solución a instalar por LA PRESTADORA DE SERVJ[CI^
caso de una activación y descarga de supresión, ia

los sistemas informáticos en data center.

El sistema detección temprana y supresión de incendió^-ánnstalár  por LA
PRESTADORA DE SERVICIOS deberá ser activado tanto por el usuario

>nien r"('

Depto. d3 Venias
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(estación de disparo) como de manera automática por 2 zonas/ítUMc
detectores de humo fotoeléctricos. W

•  El sistema de detección temprana y supresión de incendio debe\
un sistema de monitoreo que permíta ver las condiciones del sistenffiín tiempdL'
real. í: i

n

/O
DGA-a-S-3*l-2022

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá colocar en el Datacenter equipos
de supresión de Incendio de mano (extintores con agente limpio)
tres (3), los cuales deberán estar debidamente Identificados. ^0 Nor.A O.

'k
o

•  • U! ̂  ̂  ̂
•  El sistema de detección temprana y supresión de incendio del Dnace?it<

deberá ser independiente del edificio donde se encontrará el centro de datos

■^
'*
ív.
é:. Q

O:
O

•  El sistema de detección temprana y supresión de incendio del Datá<5eri|er
deberá contar con un interruptor manual de aborto correctamente idenfa'ñcác^^^'

•  El sistema propuesto por el oferente deberá contar con un mínimo de dos (2)
años de garantía total en piezas y servicios, Incluyendo el remplazo del
tanque o su agente supresor en caso de descarga accidental. Esta garantía
debe iniciar luego de terminado el proyecto.

&>

LA PRESTADORA DE SERVICIOS realizara la preparación, adecuación y limpieza
del espacio físico para Instalación de sistema de gabinetes con contención y
aislamiento de pasillo frió. La Dirección General de Aduanas realizara las inspecciones
necesarias para la aceptación de la continuación de trabajos e instalación de los
gabinetes y aislamiento de pasillo frío.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara e instalara ios controles de acceso
biométríco para dos puertas.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura, que los controles
sean compatibles y puedan ser integrados al sistema de control de acceso
existente en la Dirección General de Aduanas. El sistema actual es el LENEL
ONGUAFÍDcon tarjetas Wiegard de 26 bits.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS incluirá el licénciamiento de los controles
de acceso que suministrará.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura que los
tengan la capacidad de poder monitorear la dísponibiiícl^
vía protocolo TCP/IP desde la solución DCIM.

instalados

acceso

V Suministro, instalación y configuración de 2 UPSs
N + 1 con capacidad de 80kW a lOOkW.

dantes

/
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•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS realizara el levantamiento A

servido eléctrico en DGA que recibirán los UPS a ser instalados. «
•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura y garantiza que cunHi^rá^^

requerimientos de fábrica para la energización y protección elétecícs^^
UPS, y que este cumple como bueno y valido para la garantía de fakito.

.  LA PRESTADORA DE SERVICIOS instalara todos los módulos de baterías que
garanticen la autonomía de los UPS ofrecidas por su fabricante.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS incluirá todos los materiales necesí^i^^oM^/V, ̂
para la instalación de las unidades de UPS, incluidos, pero no limiü^
paneles de alimentación, cableado de alimentación, tuberías, entre otr^

%■>.

fe
O

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá tomar en cuenta las dimei^^c||ie^^'^^‘'^3Vo.7,^^
en altura, ancho y profundidad, sin romper la estética y organización
filas de gabinetes de los servidores.

■ 5anto 00^

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS debe contemplar que el enfriamiento de
los UPS y sus módulos que debe ser: entrada de aire frío debe ser frontal; y la
expulsión de aire caliente debe ser trasera.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS se compromete a que el color de los UPS
y sus módulos de baterías deben ser de color negro.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que los equipos tengan acceso
flexible para mantenimientos, con puertas frontales, trasera, laterales.

•  certificación Energy Star.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS acepta que cualquier costo asociado a la
impiementación que no haya sido incluida en la oferta técnica y de servicios es
responsabilidad única del oferente y sera asumida por el en su totalidad.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que la garantía mínima y soporte
directo con el fabricante de ios equipos debe ser de dos (2) años, incluyendo
reparación o reemplazo (24 horas del día, 7 días de la semana, tos 365 días
del año, con tiempo de respuesta mínimo 4 horas); la garantía debe cubrir
componentes Internos, externos, y sus módulos de baterías. Esta garantía debe
iniciar luego de terminado el proyecto.

Suministro, instalación y configuración de 2 sistei
energía (PDU) redundantes y en alta disponibilljfzl^í ci
lOOkW, a 208V (desde los UPS). j

ón de
capacidad de
TWORKS^  ih© fulura

D^to. de Ventas
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•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS realizara levantamiento técnio
eléctrico Que recibirán los PDU a ser instalados; debe asegurarse
que se cumple con los requerimientos de fabrica para la ene^iz^^
protección eléctrica de los PDU, y que este cumple como bueno yWhdlj^
la garantía de fábrica. ^

gara K í. -•

fjí

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantizara que la garantía mínima y
soporte directo con el fabricante de los equipos propuestos debe ser de dos

Incluyendo reparación o reemplazo (24 horas del día, 7 díasanos,

semana, los 365 días del año, con tiempo de respuesta mínimo
garantía debe iniciar luego de terminado el proyecto.

•  Certificación Energy Star.

Regletas de distribución de energía (PDU conmutado) para to
gabinetes en data center.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá suministrar 2 regletas adicionales
a ser guardadas como respaldo en caso de emergencia.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura que las conexiones eléctricas de
cada regleta (PDU a instalar en los gabinetes) se conectarán a salidas eléctricas
del sistema UPS data center.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS instalara y configurara la administración y
monltoreo.

Certificación Energy Star.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que la garantía mínima y soporte
directo con el fabricante de los equipos propuestos debe ser de un (1) año,
incluyendo reparación o reemplazo (24 horas del día, 7 días de la semana, los
365 días del año, con tiempo de respuesta mínimo  4 horas). Esta garantía
debe iniciar luego de terminado ei proyecto.

Suministro, instalación y configuración de sistema de climatización
redundantes tipo expansión directa In Row, con capacidad de 30kW.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS realizara el levantamiento técnico del
servicio eléctrico que recibirán los aires a ser Instalados; debe asegurar y
garantizar que se cumple con los requerimientos de fabrica para la energización

la garantíay protección eléctrica y que este cumple como bueno
de fábrica.

r
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.  LA PRESTADORA DE SERVICIOS incluye todos los

servicios necesarios para la instalación y adecuación de todos/gs éTe
climatización, incluidas, pero no limitadas a:

Tuberías

Cableado

Energía
Data

conexión a tierra

componentes de interior

piezas y partes de exterior (si aplica).
Todos los bienes y servicios necesarios para la ejecución del proy

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS, en caso de ser necesaria la instalación de
tuberías de acceso que atraviesan los muros perimetrales, suelo y techo,
deberán ser sellados con material ignifugo. Este Material sellante Deberá tener
resistencia al fuego igual a mayor a las dos (2) horas.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS otorga una garantía mínima y soporte

directo con el fabricante de los equipos propuestos debe ser de dos (2) años,
incluyendo reparación, mantenimientos y reemplazo (24 horas del día, 7 días
de la semana, los 365 días del año, con tiempo de respuesta mínimo 4 horas.
Esta garantía debe iniciar luego de terminado el proyecto.

^ Diseño, suministro e instalación de expansión de cableado estructurado
categoría 7A y fibra óptica para la comunicación de las facilidades de
interconexión con proveedores, servicios externos  y centro de datos

existente.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS diseñará e instalará la expansión del
cableado estructurado en categoría 7ASFTP con base MAPIT preinstalado para
su instalación a futuro.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que todo el diseño e
implementación dei cableado estructurado será compatible con la gestión

inteligente y automatización de infraestructuras de cableado estructurado en
categoría 7A.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara el 100% de todos los patch

Instalarse en elcords, necesarios para la conectividad de todos

data center, incluyendo, pero no limitándose <is

■  Servidores

•  Equipos de comunicaciones

■  Sistema UPS

N T^ORKS j
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•  Sistema PDU ^ '
-  Sistema luminaria *

■  Sensores y todo equipo que requiera conectividad a iWe^j^^Sy §
capacidad monitoreabie instalado en el nuevo data

•  Todos los bienes y servicios necesarios para ia ejecución dX^oye^to.^-^q^

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara todos los componentes del
canal de cobre y fibra deben ser de una sola marca/fabricante a fin de
garantizar el funcionamiento end-to-end del mismo  y contar con garantía de
fabrica en todo el cableado estructurado.

OGA-a-S-3-1-2022

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS certifica que todo el dis
implementacíón del cableado estructurado y fibra óptica, al términj^^' de á
instalación debe ser probado y certificado medíante las herramiqnás d
certificación de cableado, y entregar documentación de la certificadón A J
DGA.

-5

»  LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara e instalar los siguientes pát(
cords de cobre para conectividad de los equipos a instalar en el data center:

•  Cables patch cords de 7 pies, de ia misma categoría de cableado
instalada LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara la cantidad

que sea necesaria, que garantice la conexión a la red de todos los
equipos que se instalarán en el nuevo datacenter.

•  Cables patch cords de 10 pies de la misma categoría de cableado
instalada; LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara la cantidad

que sea necesaria, que garantice la conexión a la red de todos los
equipos que se instalarán en el nuevo datacenter.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS confirma que los patch paneis de cobre a
suministrar serán angulares y permitirán la interconexión por medio de
cordones modulares.

•  Los cables de cobre para el cableado estructurado serán de la misma marca de
los otros elementos que componen el canal.

•  El cableado horizontal debe ser terminado en dos de los gabinetes de

telecomunicaciones propuestos para la función de gabinete de cableado
horizontal.

•  Para el etiquetado LA PRESTADORA DE SERVICIOS Incluir^
<$■

■  Los cables horizontales y de backbone deberárv^tlq
punta, marcando en la etiqueta la identificación  « ^

eh'.^j^adairse

:-Co
■i'- ^VVORKS
^  ’ j !he fu,.re
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W:
.  -o O

C O
0

•  Cada puerto de la placa frontal deberá estar marcado c^\»aTÍ
identificación de enlace para identificar su ubicación en el har(ma^^(
conexión en el cross-connect. la $ M

/ ̂

3

•  La identificación de enlace deberá utilizarse también para el áfjSíue
de los puertos de hardware de conexión en los cross-connectsN?^

9 ao O.N, *
♦  Para el cableado de fibra horizontal se debe incluir:

•  Patch Panels para Rbra óptica de tipo modular.

•  Fibra óptica OM4 Pre-terminada de tipo C (Cross Paír).

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura disponibilidad de 48 puertp
0M4 por gabinete (24 puertos hacia el gabinete HDA-1 y 24 puertos

gabinete HDA-2).

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura que todos los puertos d
HDAs hasta los gabinetes deben estar habilitados  y operativos.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que utilizara fibras p?
terminadas, con las longitudes adecuadas por enlace.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS utilizará módulos tipo casete.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS establece para el cableado de fibra de
cross-conexión lo siguiente:

•  Disponibilidad de 48 puertos LC OM4 desde las facilidades de meet-me

room de la DGA (24 puertos hacia el gabinete MDA-1 y 24 puertos hacia
el gabinete MDA-2).

•  Disponibilidad de 48 puertos LC OS2 desde las facilidades de meet-me

room de la DGA (24 puertos hacia el gabinete MDA-1 y 24 puertos hacia
el gabinete MDA-2).

•  Disponibilidad de 48 puertos LC OM4 desde las facilidades del centro de

datos actual de la DGA (24 puertos hacia el gablnejte+IDA-1 y 24 puertos
temporalhacia el gabinete HDA-2), los cuales serán utltóado^fefé^%rma

durante la migración de servicios hacia nuev^dSta canter.'^
/.'O Y

•¡fr-»

u «’lí LrTVVORKS•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS suministrara fos MiLéntes tfíiÓ^ de patch
cord de fibra, asegurando cubrir al 100% las ^ntfeíiB^^I-equerrídas que
garantice la conexión de todos los equipos en base
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Patch cords de fibra óptica OM4 LC-LC de 2Mts; oferente debe
suministrar la cantidad requerida en base al levantamiento
propuesto.

Patch cords de fibra óptica OM4 LC-LC de 3Mts; oferente debe asi
suministrar la cantidad requerida en base al levantamiento y disíí2^
propuesto.

Patch cords de fibra óptica OS2 LC-LC de 2Mts; oferente debe asegurar
suministrar la cantidad requerida en base al levantamiento y diseño

tp

O

O.N. t

propuesto.

Patch cords de fibra óptica OS2 LC-LC de 3Mts; oferente debe asegurar
suministrar la cantidad requerida en base al levantamiento
propuesto. /7 ^ '

o

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS se compromete para la canMiía^ó^^:
distribución de cableado en los gabinetes, lo siguiente:

■y

O.

. O

•ir
%  Colegiatura No. 7142

•  Sistema de guía para cableado eléctrico de todos los gabinet
■  Debe ser del mismo color del gabinete.
•  Debe cumplir con normativa UL.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá proveer a LA ENTIDAD
CONTRATANTE los planos de cómo se adecuó el nuevo datacenter, que
muestre, la ubicación e identificaciones de enlace de:

■  Trayectorias de cableado horizontal y de sus terminaciones.
■  Salidas/conectores de telecomunicaciones.
•  Trayectorias de cableado de backbone y de sus terminaciones.
■  Elevaciones del cuarto de telecomunicaciones y CPD mostrando la

posición exacta de los componentes al interior de los racks o gabinetes.

^ Adquisición e instalación de una (1) Solución de Administración de
Infraestructura de Data Center o DCIM (Data Center Infrastructure
Management).

•  Certificación Energy Star.
•  El oferente debe Instalar y configurar la administración y monitoreo de la

solución DCIM y sensores.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS garantiza que ia garantía mínima y soporte directo
con el fabricante de la solución DCIM será mínimo de dos (2) años en piezas, servicios
técnicos, soporte directo con el fabricante; incluyendo inspección y mantenimiento de la
solución DCIM y sus sensores. Esta garantía debe iniciar luego de terminada^j proyecto.

7rP 'Entrenamientos.

par^ Vin
del

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS otorgara los en(treq^i«D
mínimo de 4 personas responsables de la admlnlstiiac(Í^'i
datacenter de la Dirección General de Aduanas:

Ip the fu(ur«

Depto. de Ventas ///
f-
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Administración y soporte sistemas de climatización InRow.
Administración y soporte del sistema UPS y PDU.
Administración y soporte sistema DCIM.

Entrenamiento soporte y operación básica

detección/supresión y de extintores instalados en data center.
RRITO

•  Estos entrenamientos deben ser Impartidos por personal

(certiñcado) y autorizados por el fabricante.

•  Programa de capacitación del contenido de los entrenamientos.

Evaluación Sistema de tierra existente (malla de tierra):

•  El oferente deberá presentar toda la documentación que evidencie la

verificación y funcionamiento del sistema de tierra y que está en condiciones
de proveer la protección de tierra para todos los equipos a instalar en data
center.

•  El oferente deber realizar una verificación y medición de la integridad el sistema
de tierra, el oferente debe contemplar en su propuesta la aplicación de
correcciones en los casos que aplique.

•  En caso de que el sistema de tierra existente se encuentre irreparable el
oferente debe incluir en oferta técnica la instalación de un nuevo sistema de
tierra.En caso de que el sistema de tierra requiera trabajos de mantenimiento
o reparación, el oferente debe incluir en la oferta técnica el resultado de la
verificación y la solución propuesta.

Requerimientos del servicio, garantía y soporte:

Todas las soluciones, equipos y servicios deben incluir la garantía de fabrica
indicada en cada una de las especificaciones técnicas, Incluyendo reemplazos,
piezas y servicios técnicos, con posibilidad de extender por más periodos
adicionales. Esta garantía debe iniciar luego de terminado el proyecto y el
recibido de manera conforme el proyecto por parte de la entidad contratante.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS contara con un inventario de partes de
reemplazo en su almacén local en República Dominicana.

Los nuevos equipos no pueden estar End of sale/En^

5 años a partir de la fecha de compra/ínstalacíón.
menos

El soporte debe ser brindado en idioma español y
telefónico local.

numero

■  ̂'.le
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•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS desglosara los niveles de sopoi

•  Servicio técnico: Asistencia primer nivel de soporte (ServicelOesk^.^
le/fi

•  Servido técnico: Asistencia segundo nivel de soporte (On site^
■  Reposición de equipos: Problemas de fábrica, de piezas, recurré

por daños. Inventario de piezas localmente. De no estar disponible
localmente, tiempo máximo de recepción en 24 horas (next business
dáy).

%o

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS debe consignar una estructura

escalamiento en caso de no tener respuestas en los tiempos establecido;
matriz debe Incluir la máxima autoridad de la empresa que teng^
responsabilidad el cumplimiento de contrato. , f

í^^BRiro

.•*Wr Q

O. Qr

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS es responsable de realizar el levanta^«n^e9,awaNo.7i^2^^
técnico detallado que le permita y asegure poder presentar el diseño reqCh^rí^
y asegurar que los equipos propuestos en su oferta técnica y a ser instala^^tfei^fi^!!^
cumplarr con los prerrequísítos de la garantía de fábrica y estabilidad
operatividad una vez instalados.

•  Es responsabilidad LA PRESTADORA DE SERVICIOS notificar por escrito
cualquier situación detectada, durante el levantamiento técnico, que pueda
afectar o poner en riesgo el nuevo data center y los equipos a ser instalados.

•  La solución y equipos propuestos deben incluir todos los materiales, accesorios
e Instalación requeridos para la configuración y su puesta en marcha.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS es responsable de cumplir con las normas

y estárKiares de Datacenters tanto en la propuesta técnica, diseños,
instalaciones, configuraciones y entrega del proyecto.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS es responsable de tomar todas las
consideraciones, planificación y precauciones de lugar, con el objetivo de no
afectar equipos de terceros que pudieran estar instalados en el área.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura sin que esto suponga un costo

adicional para la Dirección General de Aduanas, la asistencia técnica en caso
de incidentes o deficiencias en el servicio y/o equipos ̂ trepados, por un
periodo de 90 días a partir de la recepción conform*
proyecto por parte de la DGA.

ición del

JgtWORKS
i'i , the
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.  LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá entregar reporte de certifi/^^
DGA-a-S-3-l-2022

trabajos concluidos, y debe anexar imágenes de los equipos ya instalWos^
confirmación de la puesta en servicio de la solución o equipo instalado^

\o

PO
co

^0
•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS, suministrara el contrato de soporH^^^

mantenimiento para todas las soluciones y equipos incluidos en la
técnica y de cualquier otro equipo instalado como parte de la
proyecto Datacenter. I § ̂

W-
ÍSzí^

.  LA PRESTADORA DE SERVICIOS acepta que la oferta técnica y ecof^Jc^^'"'®
presenta, así como el presente contrato para el diseño e implementacioí^
datacenter es un proyecto llave en mano, liberando de toda responsabilida
la Dirección General de Aduanas, incluyendo, pero no limitándose a:

•  Garantizar la seguridad, salud e integridad física del personal utilizado
para realizar este proyecto.

•  Garantizar todas las herramientas y maquinarias necesarias para la
ejecución de los trabajos.

•  Todo costo no estimado en su oferta técnica y económica por trabajos
adicionáis requeridos para el logro de instalaciones y entrega del
proyecto data center.

•^^bnal

Requerimiento Sobre el Equipo del Proyecto:

A. Gerente de proyectos:

LA PRESTADORA DE SERVICIOS debe disponer para este proyecto de un

"Gerente de Proyecto" que cuente con experiencia comprobable de igual o
superior complejidad al solicitado en este pliego de condiciones. Este gerente
de proyecto estará en sitio durante el tiempo de ejecución del proyecto.

1.

Este Gerente de Proyecto tendrá entre sus funciones principales la entrega de
Informes y reportes al responsable del proyecto designado por ta Dirección
General.de Aduanas. Es carácter obligatorio la entrega semanal de esta
documentación que cuente con los siguientes ítems:

2.

a. Avances del proyecto.

4rflvOR

b. Cumplimiento.
ií
Y

c. Riesgos y tratamiento de este,

d. Informes de estatus a requerimientos de la

fCS
.1 ihe fuluf*

lA. Depto. de Ventas
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B. Técnicos certificados:

LA PRESTADORA DE SERVICIOS debe disponer para este proyecto c Ítéíjfí
certificados por el fabricante en las herramientas propuestas y ' > ■fecon en

k.í o %i
íf "O O

PO
■i *

comprobable de haber trabajado en al menos un proyecto de igual d^s^&loí^
complejidad al solicitado en el pliego de condiciones. o  -iiv L  >

Condiciones Generales

•  Este proyecto tiene como tiempo máximo de ejecución ocho (8) meses contir^
el oferente debe Incluir este tiempo para la realización de su plan de trabaioí^^ oO

'  liaARTICULO 4: MONTO DEL CONTRATO. /fe ^ \
LAS PARTES convienen que el monto a pagar por el objeto del presente céWato^
asciende a la suma total de ciento tres millones novecientos setenta y cin^^ii^
fnduidot <*ominicanos con 48/100 (RD$103,975,070.48), lmpué¿^a,,sartg
ARTÍCULO 5: FORMA DE PAGO.

LA ENTIDAD CONTRATANTE pagará a LA PRESTADORA DE SERVICIOS el
monto total contratado, de (a siguiente manera: A) un primer pago a la firma del
presente contrato por la suma de veinte millones setecientos noventa y cinco
mil catorce pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,795,014.10), impuestos
incluidos, correspondiente al veinte porciento (20%) del monto total contrato por
concepto de avance o Inicial contra presentación de la garantía señalada en el artículo
12 del presente contrato; B) un segundo pago correspondiente al treinta por ciento
(30%) del monto total contratado ascendiente a la suma de treinta y un millones
ciento noventa y dos mil pesos dominicanos con 14/100
(RD$31,192,521.14), impuestos incluidos, con la ejecución y entrega del sesenta
porciento (60%) del proyecto, contra presentación de factura, certificada, validada y
el recibido conforme por parte de la entidad contratante; C) un tercer pago
correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del monto total contratado
ascendiente a la súma de cincuenta y un millones novecientos ochenta y siete
mii quinientos treinta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RO$51,987r535.24), impuestos incluidos, con la ejecución y entrega del cien por
ciento (100%) del proyecto, y la puesta en marcha del mismo, contra presentación
de factura, certificada, validada y el recibido conforme por parte de la entidad
contratante

LA PRESTADORA DE SERVICIOS no estará exenta del pago de los impuestos que
pudieren generarse en virtud del presente contrato.

ARTICULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.

El presente contrato tendrá una vigencia de ocho (08)
suscripción del mismo y hasta su fiel cumplimiento.

ARTÍCULO 7: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARVE^ItC

- -N^BRiro'
o

Q

ce
N0.7AA2

me: a partir de la
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%
r
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Los derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que consjj^
referidos Términos de Referencias y Especificaciones Técnicas que regulan
contrato.

ARTÍCULO 8: SUPERVISIÓN

La coordinación, supervisión y verificación dei presente contrato estará a cargo
ENTIDAD CONTRATANTE, la cual designará una persona de la Subdírección ̂
Tecnología, quien será responsable de: a) Velar por la debida ejecución del contrato y si
es del caso, exigir a LA PRESTADORA DE SERVICIOS, la información que considere
necesaria; b) Verificar el adecuado cumplimiento de los plazos; c) Informar
oportunamente y por escrito a LA PRESTADORA DE SERVICIOS cualquier
inconveniente que se presente en la ejecución del contrato; d) Elaborar y suscribir el acta
de recibo a satisfacción verificando las características del objeto contratado; e) Deberá
verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones de LA PRESTADORA^^___^
DE SERVICIOS, de conformidad con lo establecido en las leyes vigentes; f) Las
que le competan de acuerdo a la naturaleza del contrato. Todas las observaciones
ejecución del presente contrato deberán constar por escrito. ,

ARTÍCULO 9: FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE ni LA PRESTADORA DE SERVICIOS ^^noiega uraNo 7i4
responsables de cualquier incumplimiento del contrato si su ejecución ha sido demori
impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación
que escapen al control de una parte, imprevisible  e Inevitable, y sin que esté envuelta
su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de
autoridades gubemamentates o militares, regulaciones o  requerimientos
gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos,
explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes. Inundaciones y otras
perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto
no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.
Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

lá
C) o

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.

2.Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de
la ñrma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

3.Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este
contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente contrato, que te impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste
surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado
todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado,^siempre con el
objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en

O
o
a:

WORKS
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■  Administración y soporte sistemas de climatización InRow.
■  Administración y soporte del sistema UPS y PDU.
■  Administración y soporte sistema DCIM.
■  Entrenamiento soporte y operación básica del sistema

detección/supresión y de extintores instalados en data center.

•  Estos entrenamientos deben ser impartidos por personal ca

(certificado) y autorizados por el fabricante.

•  Programa de capacitación del contenido de los entrenamientos.

Evaluación Sistema de tierra existente (malla de tierra):
t

•  El oferente deberá presentar toda la documentación que evidencie'TS

verificación y funcionamiento del sistema de tierra y que está en condiciones
de proveer la protección de tierra para todos los equipos a instalar en data

center.

•  El oferente deber realizar una verificación y medición de la integridad el sistema

de tierra, el oferente debe contemplar en su propuesta la aplicación de

correcciones en los casos que aplique.

•  En caso de que el sistema de tierra existente se encuentre irreparable el

oferente debe incluir en oferta técnica la instalación de un nuevo sistema de

tierra.En caso de que el sistema de tierra requiera trabajos de mantenimiento

o reparación, el oferente debe incluir en la oferta técnica el resultado de la
verificación y la solución propuesta.

Requerimientos dei servicio, garantía y soporte:✓

Todas las soluciones, equipos y servicios deben incluir la garantía de fabrica

indicada en cada una de las especificaciones técnicas, incluyendo reemplazos,
piezas y servicios técnicos, con posibilidad de extender por más periodos

adicionales. Esta garantía debe iniciar luego de terminado el proyecto y el

recibido de manera conforme el proyecto por parte de la entidad contratante.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS contara con un inventario de partes de

reemplazo en su almacén local en República Dominicana.

Los nuevos equipos no pueden estar End of sale/Endot,suppoít por al menos
5 años a partir de la fecha de compra/instalación. l

númeroEl soporte debe ser brindado en idioma español y|psl
telefónico local. Qepto. d© Ventas
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•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS desglosara los niveles de soporte;

■  Servicio técnico: Asistencia primer nivel de soporte (Service Desk).

■  Servicio técnico: Asistencia segundo nivel de soporte (On site).

■  Reposición de equipos: Problemas de fábrica, de piezas, recuir
por daños. Inventario de piezas localmente. De no estar dj^
localmente, tiempo máximo de recepción en 24 horas (ne
day).

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS debe consignar una

escalamiento en caso de no tener respuestas en los tiempos establecid

matriz debe incluir la máxima autoridad de la empresa que tenga corfro
responsabilidad el cumplimiento de contrato.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS es responsable de realizar el levantamiento

técnico detallado que le permita y asegure poder presentar el diseño requerido
y asegurar que los equipos propuestos en su oferta técnica y a ser instalados
cumplan con los prerrequisitos de la garantía de fábrica y estabilidad
operatividad una vez instalados.

•  Es responsabilidad LA PRESTADORA DE SERVICIOS notificar por escrito
cualquier situación detectada, durante el levantamiento técnico, que pueda
afectar o poner en riesgo el nuevo data center y los equipos a ser instalados.

•  La solución y equipos propuestos deben incluir todos los materiales, accesorios

e instalación requeridos para la configuración y su puesta en marcha.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS es responsable de cumplir con las normas

y estándares de Datacenters tanto en la propuesta técnica, diseños,
instalaciones, configuraciones y entrega del proyecto.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS es responsable de tomar todas las

consideraciones, planificación y precauciones de lugar, con el objetivo de no

afectar equipos de terceros que pudieran estar instalados en el área.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS asegura sin que esto~suponga un costo

adicional para la Dirección General de Aduanas, la ,^í^^éfféfó\4:écnica en caso
de incidentes o deficiencias en el servicio y/o a^pos entregaos, por un
periodo de 90 días a partir de la recepción coitfórme finalización del
proyecto por parte de la DGA. ,

devenías
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•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS deberá entregar reporte de certificación de
trabajos concluidos, y debe anexar imágenes de los equipos ya instalados, y la
confirmación de la puesta en servicio de la solución o equipo Instalado.

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS, suministrara el contrato de soporte y

mantenimiento para todas las soluciones y equipos incluidos en la ofejta.
técnica y de cualquier otro equipo Instalado como parte de la ejecu^
proyecto Datacenter.

Ibr/t-q" \ s

•  LA PRESTADORA DE SERVICIOS acepta que la oferta técnica y ec^ó....^-i>- . -<>
presenta, así como el presente contrato para el diseño e implemeníéj^ft W^^®^’*’* ̂ y/
datacenter es un proyecto llave en mano, liberando de toda responsabfl^d,^nio^>^í^
la Dirección General de Aduanas, incluyendo, pero no limitándose a: ^ —

Q

■  Garantizar la seguridad, salud e integridad física del persona! utilizado
para realizar este proyecto.

■  Garantizar todas las herramientas y maquinarias necesarias para la

ejecución de los trabajos.

■  Todo costo no estimado en su oferta técnica y económica por trabajos

adicionales requeridos para el logro de instalaciones y entrega del

proyecto data center.

Requerimiento Sobre e! Equipo del Proyecto:

A. Gerente de proyectos:

1. LA PRESTADORA DE SERVICIOS debe disponer para este proyecto de un

"Gerente de Proyecto" que cuente con experiencia comprobable de igual o
superior complejidad al solicitado en este pliego de condiciones. Este gerente

de proyecto estará en sitio durante el tiempo de ejecución del proyecto.

Este Gerente de Proyecto tendrá entre sus funciones principales la entrega de
informes y reportes al responsable del proyecto designado por la Dirección
General de Aduanas. Es carácter obligatorio la entrega semanal de esta
documentación que cuente con los siguientes ítems:

2.

a. Avances del proyecto.

o®
AC

b. Cumplimiento.

Oc. Riesgos y tratamiento de este. T^ORKS
[/ Ai ine fulure

juntas

NF

d. Informes de estatus a requerimientdkde^'

^-31-
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B. Técnicos certificados:

LA PRESTADORA DE SERVICIOS debe disponer para este proyecto con técnicos
certificados por el fabricante en las herramientas propuestas y con experiencia
comprobable de haber trabajado en al menos un proyecto de igual o superior
complejidad al solicitado en el pliego de condiciones.

^NBR/To

o  ̂
-o T

l’vi

Condiciones Generales

•  Este proyecto tiene como tiempo máximo de ejecución ocho (8) meses co^tjpuo:
el oferente debe incluir este tiempo para la realización de su plan de trabi ^ Co

QiC-T:-,
ct:

legiatura No. 7H O'

^0
M San\oARTICULO 4: MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES convienen que el monto a pagar por el objeto del presente contrato
asciende a la suma total de ciento tres millones novecientos setenta y cinco mil
setenta pesos dominicanos con 48/100 (RD$103^975,070.48), impuestos
incluidos.

ARTÍCULO 5: FORMA DE PAGO.

LA ENTIDAD CONTRATANTE pagará a LA PRESTADORA DE SERVICIOS el
monto total contratado, de la siguiente manera; A) un primer pago a la firma del
presente contrato por la suma de veinte millones setecientos noventa y cinco
mil catorce pesos dominicanos con 00/100 (RD$20,795,014.10), impuestos
incluidos, correspondiente al veinte porcíento (20%) del monto total contrato por
concepto de avance o inicial contra presentación de la garantía señalada en el artículo
12 del presente contrato; B) un segundo pago correspondiente al treinta por ciento
(30%) del monto total contratado ascendiente a la suma de treinta y un millones
ciento noventa y dos mil pesos dominicanos con 14/100
(RD$31,192,521.14), impuestos incluidos, con la ejecución y entrega del sesenta
porciento (60%) del proyecto, contra presentación de factura, certificada, validada y
el recibido conforme por parte de la entidad contratante; C) un tercer pago
correspondiente ai cincuenta por ciento (50%) del monto total contratado
ascendiente a la suma de cincuenta y un millones novecientos ochenta y siete
mil quinientos treinta y cinco pesos dominicanos con 00/100
(RD$51,987,535.24), impuestos incluidos, con la ejecución y entrega del cien por
ciento (100%) del proyecto, y la puesta en marcha del mismo, contra presentación
de factura, certificada, validada y el recibido conforme por parte de la entidad
contratante

LA PRESTADORA DE SERVICIOS no estará exenta del pago de los impuestos que
pudieren generarse en virtud del presente contrato.

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.

El presente contrato tendrá una vigencia de ocho (O0)^'fneses, coi
suscripción del mismo y hasta su fiel cumplimiento. //^

y-

os a partir de la

ARTÍCULO 7: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS ,

íi

• Jo
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Los derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en los
referidos Términos de Referencias y Especificaciones Técnicas que regulan el
contrato.

ARTÍCULO 8: SUPERVISIÓN

.00
0^'i.

•

La coordinación, supervisión y verificación del presente contrato estará a\tfrgo
ENTIDAD CONTRATANTE, la cual designará una persona de la
Tecnología, quien será responsable de: a) Velar por la debida ejecución del y
es del caso, exigir a LA PRESTADORA DE SERVICIOS, la información que^“"“
necesaria; b) Verificar el adecuado cumplimiento de los plazos; c) Informar
oportunamente y por escrito a LA PRESTADORA DE SERVICIOS cualquier
inconveniente que se presente en la ejecución del contrato; d) Elaborar y suscribir el acta
de recibo a satisfacción verificando las características del objeto contratado; e) Deberá
verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones de LA PRESTADORA
DE SERVICIOS, de conformidad con lo establecido en las leyes vigentes; f) Las demás
que le competan de acuerdo a la naturaleza del contrato. Todas las observaciones en la
ejecución del presente contrato deberán constar por escrito.

ARTÍCULO 9: FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO.

Ni LA ENTIDAD CONTRATANTE ni LA PRESTADORA DE SERVICIOS serán

responsables de cualquier incumplimiento del contrato sí su ejecución ha sido demorada,
impedida, obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente contrato. Fuerza Mayor significa cualquier evento o situación
que escapen ai control de una parte, imprevisible  e inevitable, y sin que esté envuelta
su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de
autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o  requerimientos
gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos,
explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras
perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo.

Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que previsto
no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.
Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito especificadas anteriormente no incluyen:

1. Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte.

2.Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de
la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.

3.Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este
contrato.

La falla de una parte involucrada en el presente contrato, que le impida cumplir cualquiera
de sus obligaciones, no será considerada como incumpÍimiento^.sienipre y cuando éste
surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la páftevátecíáda haya tomado
todas las precauciones razonables, con el debido esmeifó V* cuidado, c^iempre con el
objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos ¿aseste contrato.

OTO
ORKS

- j me

Depto. de Ventas

jó•V-'V.
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ARTÍCULO 10: CONFIDENCIALIDAD.

Todos los Informes y documentos que se produzcan como consecuencia del presente ̂ —
contrato no podrán ser divulgados a terceras personas o Instituciones; durante ni despu^^FTeR^ro^
de la expiración del presente contrato, sin la autorización escrita de LA
CONTRATANTE. / Q o\

a) Información confidencial. Significa información que una de las partes seq^^ o
identifica de forma escrita como de su propiedad  o confidencial, o que, baj^^%oieg¡aiuraNo.Ti
Circunstancias particulares de la revelación, debería ser tratada, de buena fe, comR (fer
su propiedad o confidencial. Dicha información incluye, sin limitación, información
pública sobre los productos de una de las partes  y sus características, sus programas de
comercialización y promoción, así como los términos negociados del presente contrato
maestro y las declaraciones de servicios. La Información Confidencial no incluye
información que: (i) la parte receptora haya desarrollado en forma independiente; (ii)
ya había llegado a conocimiento de la parte receptora antes de recibirla de la otra parte;
o (l!i) es o subsecuentemente pasa a ser de conocimiento público, o se recibe de otra
fuente, sin violación, en ambos casos, de una obligación de confidencialidad.

Q

^_i

b) Uso de Información Confidencial. Durante un período de cinco años siguiente a la
revelación inicial, ninguna de las partes usará la información confidencial de la otra sin
consentimiento otorgado por escrito, a menos que sea para favorecer esta relación
comercia! o que el presente contrato lo permita expresamente. Tampoco la divulgará,
excepto (i) para obtener asesoramiento de sus consultores legales o financieros, o (¡i)
sí se viera obligada a ello por ley, en cuyo caso la parte obligada a revelar información
hará esfuerzos razonables para notificar de este requisito a la otra, a fin de que se pueda
impugnar la divulgación.

Cada una de las partes adoptará precauciones razonables para proteger la información
confidencia! de la otra. Como mínimo, tales precauciones serán tan estrictas como las
que cada parte adopta para proteger su propia información confidencial. Cada una de las
partes podrá divulgar la información confidencial de la otra a sus empleados, consultores
o subcontratistas, pero únicamente en base a la necesidad de conocerla y siempre que
tales empleados y contratistas estén sujetos a una obligación de confidencialidad no
menos limitativa que la Incluida en este contrato. Cuando la información confidencial deje
de ser necesaria para llevar a cabo las obligaciones contraídas en una declaración de
servicios, cada uno de nosotros, la parte receptora, según lo solicite la otra, la devolverá
o destruirá.

Cada una de las partes podrá ofrecer sugerencias  o comentarios con respecto a los
productos y servicios de la otra. Dichas sugerencias y comentarios son voluntarios y la
parte que los recibe podrá usarlos para cualquier fin, sin obligación de ningún tipo,
excepto que no divulgará su origen sin el consentimiento de la parte que los ofreció.

c) Cooperación en caso de divulgación. Cada una de las partes notificará Inmediatamente
a la otra en caso de descubrir un uso o divulgación np.'autorizados de información
confidencial y cooperará en cualquier forma razonable.'para ayudár a la otra parte a
retomar posesión de su información confidencial e impejíii; usos o divulgaciones
ulteriores, no autorizados, de la misma.

d) Base de conocimientos. LAS PARTES podran M55íJfpOTáf ^ sus bases de
conocimientos, con fines de resolución de problemas,"*^0115(5 de j^^s, mejoras en las
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fundones de los productos y arreglos, cualquier información técnica que obtengan a
través de la prestación de servicios relacionados con sus productos. Por igual convienen
en que no los identificaran ni divulgaran su información confidencial en ningún registro
de la base de conocimientos.

PARRAFO: l_d Dirección General de Aduanas facilitará a LA PRESTADORA DE

SERVICIOS toda la información, datos y documentos que sean necesarios para la
ejecución de las labores para las cuales ha sido contratado. LA PRESTADORA DE
SERVICIOS acuerda que cualquier información que reciba de asuntos de cua
naturaleza será tratada con absoluta confidencialidad. En consecuencia, queda
la divulgación de toda información, no pudiendo revelar las mismas a ningún tet;9^
persona física o jurídica, aun después de la conclusión o terminación del
contrato.

ARTÍCULO 11: GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Para garantizar el fiel cumplimiento de! presente contrato en fecha trece (13) del mes'^
enero del año dos mil veintidós (2022), LA PRESTADORA DE SERVICIOS hizo formal
entrega de una garantía, mediante póliza de seguro (fianza) numero l-Ffc-8803, emitida
a favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE, en cumplimiento con io establecido en el
artículo 112, del Decreto número 543-12, anteriormente referido, que establece el
Reglamento sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Obras y Concesiones, por un
valor de un millón treinta y nueve mil setecientos cincuenta y un pesos
dominicanos con 00/100 (RD$1,039,751.00).

Dicha garantía ha sido otorgada a los fines de que, durante vigencia del presente
contrato, LA PRESTADORA DE SERVICIOS incumpliere con lo establecido en el cuerpo
del mismo, esta responderá por los daños y perjuicios de LA ENTIDAD CONTRATANTE,
y terceros que puedan verse afectados.

ARTÍCULO 12: GARANTÍA DE ANTICIPO.

Antes de recibir el primer pago de avance inicial  o anticipo, LA PRESTADORA DE
SERVICIOS deberá proporcionar una garantía de! mismo, constituyendo una garantía
bancaria o póliza de seguro de fidelidad a entera satisfacción de LA ENTIDAD
CONTRATANTE por un valor equivalente al monto del avance inicial. La presente
garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo se
impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo de
conformidad con el presente contrato hasta que LA PRESTADORA DE SERVICIOS haya
recibido de LA ENTIDAD CONTRATANTE el reembolso total de ese monto.

»

ARTICULO 13: DEL PERSONAL.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS empleará y proy^erá^él j^rsonal técnico, capacitado
y de experiencia que demanden los servicios corrtrátados en ló^ términos de referencias
elaborados para el presente proceso. Los títulos,  ar ,descrjp,gón del trabajo acordado, las
calificaciones mínimas y los períodos de tiempo
técnico de LA PRESTADORA DE SERVICIO^ paW la
especifican en la Propuesta de Servicios de TCÓ
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.

que laborará el personal
alízadión de sus servicios, se

SRKIHG, S.R.L., para LA
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ARTICULO 14: CONFLICTO DE INTERESES.

LA PRESTADORA DE SERVICIOS no se beneficiará de otros pagos. El único pago que
recibirá LA PRESTADORA DE SERVICIOS es el previsto en el artículo 4, del presente
contrato, el cual constituye la única remuneración con relación ai alcance del servicio
contratado. Por tanto, LA PRESTADORA DE SERVICIOS no podrá exigir ningún
adicional por ningún concepto en relación con las actividades establecidas ̂
contrato o en cumplimiento de sus obligaciones. Además, LA PRESTAD(^
SERVICIOS garantiza que su personal técnico tampoco recibirá remuneracíóry^i^
a la prevista en este contrato.

ARTÍCULO 15: MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

.O

'3-

Cualquier modificación a los términos y condiciones del presente contrato deberá náfe^eí.sa^
por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numerada?
cronológicamente y la fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de
aprobación realizada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTÍCULO 16: CESIÓN DE CONTRATO.

La capacidad técnica de LA PRESTADORA DE SERVlCIOS.es el objetivo esencial de la
utilización de sus servicios, por tanto, este contrato no podrá ser cedido, ni en todo ni en
parte, sin la autorización previa por escrito de LA ENTIDAD CONTRATANTE. No
obstante, LA PRESTADORA DE SERVICIOS podrá utilizar los servicios de otra firma
asociada para el cumplimiento del mismo sin costo adicional para LA ENTIDAD
CONTRATANTE.

ARTÍCULO 17: RESCISIÓN DEL CONTRATO.

LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir el presente contrato unilateralmente en
el caso de falta grave de LA PRESTADORA DE SERVICIOS y siempre que la misma no
sea originada por acontecimientos de Fuerza Mayor  o Caso Fortuito. En este caso, LA
ENTIDAD CONTRATANTE no compensará por ningún motivo a LA PRESTADORA DE
SERVICIOS por las sumas adeudadas relacionadas con el servicio prestado hasta el
momento y no así respecto al valor total del presente contrato.

LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir, sin responsabilidad ninguna, el presente
contrato, así como ejecutar la Fianza de Fiel Cumplimiento de contrato, si LA
PRESTADORA DE SERVICIOS fuese a la quiebra, o si se extendiese contra él una orden
de administración judicial, o si se presentase una petición de declaración en quiebra, o si
hiciese algún convenio con sus acreedores o una cesión a favor de ellos.

LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir el presente contrato unilateralmente
según lo estime conveniente y velando por los intereses de la institución, previa
notificación con tres (03) días de anticipación. En este caso, LA ENTIDAD
CONTRATANTE compensará a LA PRESTADORA DE SERVICIOS, solo por las sumas
adeudadas relacionadas con el servicio prestado hasta el momento y no así respecto al
valor total del presente contrato.

o fer o^ue ambas
'^CONTRATANTE

En el caso en que LA PRESTADORA DE SERVICIOS deseeSre
partes deseen rescindir el contrato por acuerdo mutuo, LA ENTU
compensará a LA PRESTADORA DE SERVICIOS de acuerdó conré/itíjbnipo'y al trabajo
porcentual ejecutado a la fecha. \ D«p<o. de Ventas
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ARTICULO 18: NULIDADES DEL CONTRATO.

La violación del régimen de prohibiciones establecido en el artículo 14, de la Ley número
340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obr
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006
modificatoria, originará la nulidad absoluta del contrato, sin perjuicio de otra a
decida interponer LA ENTIDAD CONTRATANTE. I

La división del presente contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Láy^úm
340-06, y de las normas complementarias que se dicten en el marco de! miá<jfe^
causa de nulidad del mismo.

ARTÍCULO 19: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIA.

^onai

LAS PARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para resolver en forma
amigable los conflictos o desacuerdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del
presente contrato y su interpretación.

Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo al mismo,
su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal
Contencioso, Tributario, Administrativo, instituido mediante la Ley número 13-07, de
fecha cinco (05) de febrero del dos mil siete (2007).

ARTICULO 20: INTERPRETACION DEL CONTRATO.

El significado e Interpretación de los términos y condiciones del presente contrato se hará
al amparo de las leyes de la República Dominicana.

ARTÍCULO 21: LEGISLACIÓN APLICABLE.

La ejecución del presente contrato se hará de conformidad con las leyes vigentes en la
República Dominicana.

ARTÍCULO 22: IDIOMA OFICIAL.

El presente contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para
todos los asuntos relacionados con el significado  e interpretación de los términos y
condiciones del presente contrato.

ARTICULO 23: TITULOS.

Los títulos que siguen al número de los artículos en el presente contrato sólo tienen un
propósito ilustrativo y no servirán como base para interpretar el artículo completo o
alterar, modificar el significado de los mismos.

ARTÍCULO 24: ACUERDO ÍNTEGRO.

El presente contrato, contiene todo las estipulaciones y acu^dj5s convenid^ entre LAS
PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobr^lá^interpretacióh del mismo,
prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que, si alguná deüi^disposiciones de
este contrato se declara inválida, las demás no seránllafecíádjjf^^y péifmanecerán
plenamente vigentes. ¿ Ventas

<3
A>
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ARTÍCULO 25: ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio
en las direcciones que figuran en la parte introductiva del presente contrato, en el cual
recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente
contrato, su ejecución y terminación.

HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor, uno para cada una de
LAS PARTES, y los otro dos (2) para los fines correspondientes, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los
(13) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022).

o ítj
r; ̂

Dirección General de Aduanas (D.G.A.) TCO Networking, S.R.^*
o.
ip.

Eduardo José Sanz Lovatón

La Entidad Contratante

Luís Gregory Portes Rivera
La Prestadora de Servicios

j Notario Público de los del
número del Distrito Nacional, con matrícula del Colegio de Notarlo número ,
CERTIFICO y DOY FE, que las firmas que figuran estampadas en el presente acto
fueron puestas en mi presencia, libre y voluntariamente por los señores Eduardo José
Sanz Lovatón y Luis Gregory Portes Rivera de generales y calidades que constan y
a quienes doy fe conocer, quienes me han declarado bajo la fe del juramento que esas
son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos, públicos o privados. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a ios trece (13) días del mes de enero del año dos mil veintidós
(2022).

Yo,

% Notario público

ií
Y

WORKS
w  vOnnectjrii,, ..

Deptc. Venics\
\
\\ A

/•%
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ADUANAS

Notificación de adjudicación

Santo Domingo, D.N.

06 de enero 2022

Señores,

TCO Networking, S.R.L.

RNC:101041902
h

Dirección: Calle No. 2. No. 26, sector El Millón, Santo Domingo, D.N.

Ref. Procedimiento: DGAP-CCC-LPN-2021-0013

Distinguidos señores:

Cortésmente, les notificamos que el Comité de Compras y Contrataciones de esta Dirección
General de Aduanas, los ha declarado adjudicatario del procedimiento de Licitación Pública
Nacional DAGP-CCC-LPN-2021-0013 "Servicio para la adecuación de espacio físico y la
reubicación del Oatacenterde la Dirección General de Aduanas".

Aprovechamos para informarles que deben presentar una garantía de fiel cumplimiento del
contrato del 4% del monto total adjudicado (RDS103,975,070.48) y en caso de ser Mipymes del
1%, documento que debe ser depositado en el Departamento de Compras, en un plazo de cinco
días hábiles, contados a partir de la notificación de adjudicación. La misma debe tener una
vigencia de un (1) año.

Agradecemos la participación en este proceso y les estaremos contactando en los próximos días
para la firma del contrato.»

<K .

jy > j

o-.\
I ■
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/ ¡ ■JV, ÍV.
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i.tr.Al¿^brahdni Lincoln No.Uül
4imel Coceo, Ens. SerraUcs
S^to Rep. Dom.

Tei.; 809.547.7070
www.aüuanas.gob.do



TCO NETWORKING. SRL.

C/ Eugenio Deschampe 11,

La Castellana

Santo Domingo

República Dominicana

bCO
NETWORKS

Dirección de Entrega Referencia / Descripción FacturaCliente

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

(DGA)

RNC: 401-03924-9

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

(DGA)

Av. Abraham Lincoln 1101

Sanio Domingo

809-547-7070 E>CT.3035

Factura

Gubernamental

B1500000566

Vence el:.

Av. Abraham Lincoln 1101

Santo Domingo

V. 809-547-7070 EXT.3Q35

Fecha Vencimiento Condiciones de pago Vemdor

9

Ventlik^^10/03/2022 10/03/2022 20% AVANCE
CoiegiatuíaNo. 714

^^3/.SartO^
Precio

Unitario ImpuestosDescripción Cantidad Precio

Factura correspondiente al avance del 20%del servicio para la adecuación de

espacio fisico y la reubicacíon dei Datacenter de la Dirección General de

Aduanas

1.000 17,622,893.30 18% RD$ 17.622,893.30

Sublotal RD$ 17,622.893.30

Impuestos RD$ 3.172.120.80

Total RD$ 20,795,014.10

Original: Cliente

i Copia: Vendedor

Comentario: Proceso; DGAP-GCC-LPN-2021-0013

I
/

QyrASuÁu^ C¡ '

C/ Eugenio Deschamps 11, La Castellana • Teléfono; 8095440100 • Correo: ventas@tconet,com.do • Sitio Web; www.tconet.com.do •

Rnc; 131165265
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TCO NETWORKING, SRI.
RNC: Í3I-I6526-5
Telefono: 8Ü‘)-544-Ü 100

C/Eujicnio Dcschamps l.os Prados. Sanio
Domingo. DN

CA r>Tt
I  I wbOO

NETWORKS Número; 670

Fecha :

Vencimiento:

7/9/2022

7/10/2022

Come, i r-'i tne

:  146 - Dirección General De AduanasCliente

RNC: 401039249

Dirección ; C/abraluim l.incoin No. 1101. .Scrrallcs

Telefono : (809)547-7070

FACTURA GUBERNAMENTAL

NCF: B1500000627
VALIDO HASTA: 31/12022

PRECIO SUB-TOTAL

26,434,339.95 26,434,339.95
DESCRIPCION

FACTURA CORRESPONDIENTE AL 30%

5 tCinco) Me-ies de <i:ir:mli:i En: CENTRO DF .SOPORTE S(W-.M4-llHm

CANT. CODIGO

'i'.OO 000823

L'Uinta Linca

Proceso #DGAP-CCC-LPN-2021-0013 ADECUACION DATA CENTER
% :7gna e/?/7

• Las dc\ olucioncs se reponen con crédilo.
* Ntí garantía p<ir daños lisico.s, descuido del usuario, virus, soflvsare.
tarjctu.s quemadas.
♦ Para redamo de garantía es imprescindible la facnira de compra y
debe presentarse el equipo en su EMPAQUE ORIGINAL con sus
manuales y software.

RD$26,434,339.95
^ DescW<^i;itos : RD$0.00

IT^S:RD$4,758,181.19

RKSRD$31,192,521.14

6INAL CLIENTE

27 - Leuris

Recibido Conforme Realizado Ror

Realizado por: www.seenet.com.do



bOO
NETWORKS

Santo Domingo, R.D.

Viernes 08 de septiembre del 2022

Señores: Dirección General de Aduanas y Puertos (DGAP)

Distinguidos señores:

Por este medio nos comunicamos para hacer entrega de la factura B1500000627

correspondiente al avance del 30% del contrato de! proceso DGAP-CCC-LPN-2021-0013,

correspondiente al Servicio para la adecuación de espacio físico y la reubicación del
Datacenter de la Dirección General de Aduanas.

Habiendo ya completado más del 60% del trabajo y cumpliendo con lo estipulado en el

contrato mencionado en su Artículo 5 {FORMA DE PAGO), pues hjcemos^entrega de la
factura y evidencia del avance del proyecto. N

■N

A -y/

H  >
VER ADJUNTOS.

^ O^ cr
.»/V

I /7Se despide atentamente. ft ‘T” y

Luis G. Portes Rivera

Presidente
ií

AC

O ORKSu.i
*. ihf fuiwfe

Cffeplo. de Ventas
A>rA <b

9 1



• TCO NETWORKING, SRL
RNC: Ul-16526-5

C/Eugenio Deschamps #61, Los Prados, Santo Domingo, DN
Teléfono: 809-544-0100

1 uc i

Número :

Fecha :

Hora

4
Conduce de Almacén .VHJ/2022

2:11:40 p m

Enviado A

Razón de En\'io :

; IXJA

TOTALCANT. COSTO PRECIODESCRIPCIONNo. CODIGO

24.468.9924.4()8.99 24.47().<)<)SERVIDOR DELL POWEREDGE R75() SERVE 1(Í(K)169

o
o

/

''fí

too f-- . lulufe

NETWORKS
ALMACÉN

'=^7. de venias

<0

I*rcp<¡raíio Por:

24,468.99

.-I ulorízüílo Por:



Página 1 de 1

FACTURA A CíiÉDITO
TCO NETWORKING, SRL

RNC: 131-16526-5

Telcftmo; 809-544-0100 bCO
NETWORKS Número; 794

17/1/2023

16/2/2023

C/F.ugcniu De&champs H6\, I.os Prados. Santo

Domingo. DN Connecting the fulure Fecha :

Vencimiento:

Cliente ; 146 - Dirección General De Aduanas

RNC: 401039249

Dirección : CVabrahain l.incuin No. 1101. Scrralles

Teléfono : (809) 547-7070

FACTURA GUBERNAMENTAL

NCF: B1500000745

V/U.IDO HASTA; 31/122023

CANT. CODIGO

1.00 000930

DESCRIPCION

FACTURA CORRKPONDIENTE Al 30%

FACTURA CORRESPONDIENTE- AI. 30-„

PRECIO

35,245,786.60

SUB-TOTAL

35,245,786.60

Ultima Uttea

NUMERO DE PROCESO:DGAP-CCC-LPN-2021-0013 NOTA:Factura correspondienle al 30% del total contratado mas el
0OVo del pago Inclal

Recibido po

Fecha: ÍÓ.

* Las devoluciones se reponen con crédito.

• No garantía por daños físicos, descuido del usuario, vints, software,
taijcias quemadas.

* Para reclamo de ganintia es imprescindible la factura de compra y

debe presentanic el equipo en su EMPAQUE ORIGlNA^-<oo sus
manuales y software.

Sub-lfptal :RD$35,245,786.60

RD$0.D0

RD$6,344.241.59

p raentos:

^/iTfIS :
.  rO

RD$41,590,028.19
<-

«-Thi

ORIGINAL CUENTE

Recibido Conforme Realizado Par

Realizado por: www.seenetcom.do



bOO
A-

INL I rvw^^J

CONDUCE DE ENTREGA

Fl-Cl lA; 20/00/2022

Cl.irNTE DIRECCION GENERAL DR ADUANAS

sGNAe/?;^
ADE(’UACLON_pAIA CENTERPROYI-.CTO

v;

■n/

^ o■c
DESCRIPCIONCANT. CODIGO J'(/>

\\\
V

SERVIDOR DELL

S/N; HP1X0R3
Q'atura Af,0 e. 7142

'Q

'^\ti0h¡rs
OP

<o

EN FREGADO POR:

almacén

RECIBIDO CONFORME

á
U.O

.' • .I

rteVenVas

A



bCO
NETWORKS
CO'‘''8Cti 'jtu'e

CONDUCE DE ENTREGA

FECHA; 5/9/2023

CLIENTE: piRhCCjON (ÍENLRAI. Üh ADUANAS

PROYECTO; Data Centcr

CANT. CODIGO DESCRIPCION

500 M-T4-02M-B06L PATCH CORD COBRE 2 MTS (MAPIT)

ENTREGADO POR; < V

2 /) ^(LRECIBIDO CONFORME: I

TéíMORKS
L tDC 'wi.\

p>
..•’C



❖bCO
NETWORKS

TCONETWORKING, SRL

Fecha: 02/08/2023

CONDUCE DE ENTREGA

DATOS DE LOCALIDAD

NOMBRE DEL CLIEIVrE: DIRECCION GENRAL DE ADUANAS

DIRECCION: ABRAHAM LINCOLN

EQUIPO SERIAL
CANTIDAD

POWER DISTRIBUTION MODULES

PDM3530L2130-320
S5F2215P00157 1

. MODULOS DE POTENQA PARA SYMMETRA PX

DE lOKW SYPM10KF2
SQD2242140082

SQD2242140097

2

OBSERVACIONES; ENTREGA DE EQUIPOS RMA PARA DGA DATA CENTER,

^ AlMf^CÍN
‘O'

f

RECIBIDO POR (FIRMA Y SELLO) ENTREGADOfDB-^

./-O

Cof'ne<^"'’U

pto.de ventas j

Y

i
\

f

V
<3



obOO
NETWORKS

TCO NETWORKING, SRL

Fecha: 27/07/2023

CONDUCE DE ENTREGA

DATOS DE LOCALIDAD

NOMBRE DEL CUENTE: DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIRECCION: Av. Abraham Lincoln

EQUIPO SERIAL
CANTIDAD

CERRADURA APC ACDC2408

PARA CENTRO DE DATOS
5N1828F04610 1

PUERTA CORREDIZA APC

ACDC2400 PARA CENTRO DE

DATOS
5N2236F00820 1

CABECERA DE PUERTA

CORREDIZA APC ACDC2401

PARA CENTRO DE DATOS

5N2226F00844 1

OBSERVACIONES: ENTREGA DE PUERTA CORREDIZA PARA DATA CENTER DGAP-CCC-LPN.2021-0013.

'I-'-

Y

RECIBIDO POR (FIRMA Y SELLO) _ITRE6AD0 POR
:-rvVOR^^

dementas

X



NETWORKS
TCO NETWORKING, SRL

Fecha: 18/07/2023
yGN4

CONDUCE DE ENTREGA

DATOS DE LOCAUDAD

NOMBRE DEL CUENTE: DÍRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIRECCION: AV. ABRAHAM LINCOLN

SERIALEQUIPO
CANTIDAD

SWITCH CISCO SG250-50HP 1PS223031AG3

OBSERVACIONES: ENTREGA DE SWITCH OSCO PARA DGA.

bCO
NETWORKS
almacén

%

£S
ENTREGADO PORRECIBIDO POR (FIRMA Y SELLO)

O
7 O
i

f ^/QRKS

devenías



❖
too
NETWORKS

TCO NETWORKING, SRL.

Fecha: 17/07/2023

CONDUCE DE ENTREGA

DATOS DE LOCAUDAD

NOMBRE DEL CUENTE: DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

DIRECCION: ABRAHAM LINCOLN

SERIALEQUIPO CANTIDAD

CUBIERTA DE PANEL EN

ANGULO PNlA-CVR-01

2N/A

PANEL DE CONEXIÓN DE

FIBRA DE ALTA VELOCIDAD

FCP3*DWR-4A

8N/A

BLACK PANEL SIEMON RIC-F-

BLNK-01

50N/A

OBSERVAOONES: ENTREGA DE EQUIPOS SIEMON PARA D6A.

tco
NETWORKS
ALMACÉN

I

ENTREí^DOPORRECIBIDO POR (FIRMA Y SELLO)

WORKSI
•  f iir-u ine (uiuf®

f \ Depto. cteYentas

<3



#

NETWORKS
TCO NETWORKING, SRL.

Fecha: 23/05/2023

CONDUCE DE ENTREGA

DATOS DE LOCALIDAD

:ÑoCr¡./NOMBRE DEL CLIENTE:

DIRECCION:

SERIALEQUIPO
CANTIDAD

z o \\U¿ 3

V

RECIBIDO

FIRMA.

FECHA: I €\Z^\ IJJW'
HORA,.A:iJ21i

OBSERVACIONES:

^7? •/\ /

rj L

RECIBIDO POR (FIRMA Y SELLO)

f



NETWORKS
TCO NETWORKING, SRL

Fecha: 03/06/2023

ACONDUCE DE ENTREGA

DATOS DE LOCAUDAD

\

NOMBRE DEL CLIENTE: DIRECCION GENRAL DE ADUANAS

DIRECCION:
ColegiaiuraNo.TU;

%
%

5 an\0

SERIALEQUIPO ,í'
CANTIDAD

\

1) ACDC2408 CERRADURA

APC PARA CENTRO DE

DATOS

1
V

N/A

2) ACDC2400
CORREDIZA APC PARA

CENTRO DE DATOS

PUERTA 1

N/A

3) ACDC2401 CABECERA DE

PUERTA CORREDIZA APC

PARA CENTRO DE DATOS

/ 1

N/A\
,/

4) ACDC2404 POSTE DE

PUERTA CORREDIZA APC

PARA CENTRO DE DATOS

N/A 1 /\

'P.
Y

K

OBSERVACIONES: ENTREGA DE EQUIPOS DE CONTENCION DE INCENDIOS.
bCO
NETWORKS
ALMACEN

i

Xuikklí

RECIBIDO POR (FIRMA Y SELLO) ENTREGADO PORy

>

'a.:? / ( i  ' ,'5

'  s>  y
i

>

6 o
O 'P

Y

rwORKS
í.v •: ; Ihe (utüfe

f
Depto. de Ventas

."V



t

obOO
NETWORKS TCO NETWORKING, SRL.

Fecha: 19 /04/2023
brito

CONDUCE DE ENTREGA

DATOS DE LOCAUOAD

NOMBRE DEL CUENTE: DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
DIRECaON: AV Abrahain Lineóla Samo Domingo

SERIAL CANTIDADEQUIPO

APC INROW 300MM 30KW
INDOR 240V. HUMIDIFICADOR
Y RECALENTAMIENTO JK2304003472

JK2304003490

JK2304003475

3

OBSERVACIONES:
<0

-A
r

DGAP-CCC-IJ»N-2«21-«!1 tcoNUMERO DE ORDEN
NETWORKS
ALMACÉN

lüaM
ENTREGADO PORRECIBIDO POR (FIRMA Y SELLO)

// ‘ó

$  .

WwoRrs

Venías

31.165‘tóíí^



CONDUCE DE ENTREGA

FECHA: 3/4/2023

DIRI-CCION CiHNKRAI. I)K ADUANASCl.lFNTi;:

ADECUACION DE DA IA CHN THRPROYl-dO:

DESCRIPCIONCODIGOCANl.

FANÍ-L DH C0NF:X!0N MAIM l Ci2 24 PUERTOS54 M-SPPA-T24K

6'X

Y

tco
NETWORKSAtl^ACÉN

k
ENTRUCiADO POR:

RIlCllilDO POR:

l 4 _//

'O
o

o
fTWORKS

■  r- -g ihe

Depto. de Ventas



bOO
NETWORKS

CONDUCE DE ENTREGA

FECHA: 5/4/2023

DIRECCION GENERAL DE ADUANASCLIENTE:

ADECUACION DE DATA CENTERPROYECTO;

f
V DESCRIPCIONCANT. CODIGO

APC COMPRESOR AC?OUSTIC H

S/N JA22Ü‘)fX)63QÍ¿JA2209ü(>63‘)>I^JA22ü9<)0637íf-JA220')006404^
J A220‘)0(J(>41 (f J A22090Ü6368/-

ÁpC VALVE y UNION ^
S/N JA213500I86fyjA2i3500188JjA2l3500187íí/jA2135001881^

JA2I3500I8690A2203007802.

APC pUPI.iCATE PSU(INDOOR) /
S/N: JA2248003n MA2248003269/a22480031 1841

J A2248003123yí/\2248003115/
APC INROW DX 300MM INDOOR UNIT

'D

/
/

21230000384

ACAC10036

ACAC10037^6

ACAC 100386

ACRD30IP

S/N: JK230l0053f>0

SENSOR APC NRTBOTZ LEAK ROPE-20FT

84a2223P00848^A2223P00868^2223P00928
5A2244P00555;/A2244P00554 /

TRANSKORMADOR APC 60KVA MO

S/N: OP2305134982 /

LAR

6 NBES0308

S/N: 5A2223P0055

1 PD60G6FKI

too
NETWORICS
, ALMACÉN

O
O
a:fkf

ENTREGADO POR:
te.

❖ >ií-/I4/ORKS
“  ,1 the lutuí^

'entasOeati.

, <3

- Í-31.A6

RECIBIDO POR;



Ordén ae compra

TCO NETWORKING, SRL
C/Eugenlo Deschamps #61, Los Prados, Sar>to Domingo. DN

Teléfono: 809-544-0100

RNC: 131-16526-5
vcnias rt tconcl coro do

1050
29/(ylH)22

:  0515 45PJ31,

Número :

Fecha

Hora

bCO

0NETWORKS

■ 0,^00Página 1

Proveedor : H’LI PROTECTION /

dirección: loozs Nis' 116 \X’ay , Sl'lTK 112

reléfono : 305-885-6225 Fax ;

Sota:

TOTALCOSTO

1,272.17

DESCRIPCION

(FW-C(ÍSVMVSTANnALONi; KIREWORKS COLOR CiR
(FlV-CGSl X !i STA^U ILOSE FIRFlt GRES COLOR GRAPHIO;
SOlTii'.AMP¡\LETTKR. Allows futí Sviewpon display. ¡ndinks
on*i fílFC k*iy-
S'o common contro

u-W-IS) ONF SFAr WFIKTJFN-l
ti-v - isi ()\E st:A T uyji cur-sr (Rbji i-v r/or
UTER>

(VSI-K ) 1AC!’. I LCXM’, MPI. 2 CI. R NACS, RFl)
(ISI-Ri FACP. / ¡XMJF. íM/T. JCLtíSACS. HID. I20r

CANT.CODIGO

000570

No.
1,272.17 (D

11

203 47 (X)203.47
10005712

552 32 0552 32
10005723

310.36 0310.36y 1 (SA-irni) imn-RNin- port caro0005734

^ 2 07.80 043.90(I2V6A5) 7 2 AH BATTKRY0005745

333.54 0y 1 333.54íMiRnisioAiRi-MoiF k(x)sif:r powi:r supfly
Mmi'smt HKx/oíFfttxjsnjiñJumsL'M'LY. kh.
I20yAC. R1X>

7 2 AH liA lTHRY

0005756

/■ 87.80 04390- 20006297

80.16 020 04(OSA-CTI) INFin Mf)[)IJLi:. SINCÍI.I-; CIRCUri000576 V * 48

105.30 035.103 «;SA-C12) DMAI, ÍNPin MODULK
T2f ÜC.-IL f\!‘f TMODl'lJ^.TwCircuit i/ipui modulefur

use wilh S'ormally Open ('ontucí devices. Four seUxiahie
persfmoht) cmh'^ mu eoih nrcHiiiJor Alurm latching. or Aíarm
Delayvd ¡atchinp. or Hon iatching momior or ¡alching supervisor} .
(Ki-(.)si))í)mcA MUI. n-CRrn-KiA on icai. smoki;

0005779

156,90 026.15y 600057810

19.56 03.26/6 ÍKI-SIU l)F riX'TDR Mt>l INIINKI BASF - S lANDARI)00057911

262 84 0y 2 131.42{GSA-Rl-:L)SKiNA rURi; RFl.FASING MODUT.F00058012

^2 143.30 0(RFI A-!X)L) K)! ARI/.Kl) Í->1I) UF LINF Rl^ AY
iRIdA-fX)Li I'fHARJ/ED FSDOFUKf: RKIAY ¡om relay
requirrJper solcncudj
(278A-R1.L>1X >UBI.i: AC I ION MANAIH. Rri.r.ASF  S I /

00058113

113.62 0y 200058214

^ 2 97.16 0(R|-:iA-AB'l iRliLASINO ADORT SIA HON00058315
7
’C

97.16 0^2 (Ri:iA-sRv-i )R1-:lfasino sfrvkt: s()1.fní)ii)
fRaA i»y ¡iRbiJARisGSERtTt:K!Knj2^'()mnn!í'i)\sh\i
.^7717/

00058416 ETWORKS
Ciinneclirg the tuWffc

da yantas

Realizado por: vrww.seenetcom.do



Ordén de Compra

loso
2W2()22

:  05 15:45 p m

Número:

Fecha

Hora

TCO NETWORKING, SRL
C/Eugenio Oeschamps #61, Los Prados. Santo Domingo. DN

Teléfono: 809-544-0100

RNC: 131-16526-5

\entas «tconci.com do

bOO

ONETWORKS

Página 2 de 5

reveedor : H'LL l>R<íTF.cnoN /

►irección: 10025 NW 116 W'AY. Sl’ITK 512

eléfono : !1()5-K85-6225 Fax :

ota;

o

COSTO

91 04

DESCRIPCIONCANT.CODIGO

000585

No.

2 (MrC-A)MODUI.I.:CABINHl K)R I MPl,2M!’2S
,?,íR:-^h.uuDVLEC.4B!smR}R I AfPi. :sip:s\ j.up:ls<jr
.■L\7 ¡ UO.\í(}D

(FíilAVRl-) Sl.lJX’TAULh - 15. MK 75 C!)
sKJj-xyABiJ-: la. ao. rn - hk m u>h ¡)b -

RF.D-FIRH

(47-l‘XXMKMK)l) 5M NOVir 1230 IT UIO IN CYI.IND
t4--i<xnnKi-mí }KíS(mx' izsijpiMiDisn'uspEHí:
F}Ll£DÁ7IAínoRy

(45-550351-(X) 1) i:CS-50() 3M NOYIX’ 1230 CYI.lNDl-
(4Í-Í50S5I-IIO!) £•( 'S-5W 3S¡ SOI VC USO < YIJMSFM .W Ui.
ilSR.'^Kih

(WK-28l«6(H0tX)) STRAP FOR 350/395 I.ll
mX-2RIRf>6-mii snmphxm ,WS95 /jS. llean Agftn/
('}iindi!ry

(45-11850(WX)UCYI.INI)HR SUFHRVISORY PRILSSIJR
f4s-1 mao-mi) cmsDhJi scprn isdhy PRf^isrRs: sum v/
POR.AíJ. sixF. r:u.17r for px's-sm
ÍWK-2838994KX)) DISí’HARÍil' !R)Si:. 2" X 31
mtUHjsw-ofjO)D¡íin-mUtrnsu. s-xsi (Hjk j-r.n.iK
I/SP: n mi JOtJ. 22S. SSO. S^St (yiinJerm
(85-89018UKX))i;M:("rRlC CONT’ROI. !ÍKA!>. 24 VIX'

17

81.50 040.75200058618 «

^278 9,643 82 034.6900058719

4.406.07 0v/l 4,406.0700058820

v/l 130 22 0130.2200058921

^1 240.29 0240.2900059022

yi 554 90 0554.9000059123

» 1 1.126.33 01,126 3300059224

465.17 0465.17(8M86>36-(XKiiPRFssuR}: swiícn. 3 {"OU: mUííl.l:000593 V  125

334 49 0v/ 1 33449000594 (8I-%7{)82-<XX}j OISÍ'llARdl fNDIt'ATOR, .3/4- NPT26

654.06 0y 2 327.03(45-l94/)2(>-17n I'CS-SIK) 3M NOVl-C !2.3() DISCllAR
I45.l94f>26.l-])FX'F-S(K¡SMSOm' USODISaimiE
\V/./JJiS.iniAlS¡.FSSSTEF1.3tVr. 1-1 4‘\PT. ívstfm JrilleJ
per cahulattiM so/tH-arv
(4S-!94624-17())i;CS-5(X) 3M NDVl-.C 12.3{)niSCilAK
i4S-!94f,24.rfh hX'S.SOUSM XOlTiC USOUPX'HARítH
S()7Jd£S. Siütnkss Sieel. Sf4f. S i'SPT. cusum Jnlledper
cakulatam si^wan:
(41061 i(Híl8/2 SOITD. KKKl Pl/lJ. IWX. RFD

00059527

/I 250.08 0250.080005%28

^ 2 233.00 0116.5000059729

3,781 21 0»/ 109000628 (47.l‘«KKX».(Kíl) 3M NOVFC 1230 FLUÍI) !N C'YI INI) '6-30

3,309.93 0(4.S.5SOl2UM)l4-:CS-5O0 ÍMNOVK’ l230fYI.IND!:R00059831
RKS
tulvire

tnias /  554,90 0y 1 (WX-2838‘)8-00()) DISCTlARtlt H(.)SF;, 1-1/2" X 24 '
iHK-js.<f(%'i.f0jiini¡a nARi}Fn')iiF. /•/ rs"
vmIv*. «-«f witíf 10. 20,
4U. ~0. USf Cvbndersi

00059932

■‘ii

Realizado por: www.seenet.com.do



Ordén de Compra
TCO NETWORKING, SRL

ó/CugenSo OoacKompo #61, Loo PraJoo. Canto Ootnin^O, ON
Telefono: 809-544-0100

RNC: 131-16526-5

^ cmas a iconci com.do

bOO
NETWORKS

1050

immm

;  05:15 45 pm

Niimprn *

Fecha :

HoraO
Página 3 de 5

roveedor : Fl’LL PROTEcnoN /

drección: kmi2í nw hó way , si tit; 312
>•
o

5b
O

Fax :eléfono : 305-«85-(>225
o
en O

Ota:
Colegiatura No. 7142O- VI

Cj

OTn(-oO€COSTO

116.39

DESCRIPCION

(()í>-2353l74M)!)SrRAl‘ FOR l25/2íM)/225 I.B. Cl.K

CANT.CODIGO

000600

No.

.^133

240.29 ®240.29/ 1 (45-1 IRStXMWDCYl.INl-H’R SUPHRVISORY PRIíSSim
f45.i¡/<soit.(Mjiirnj\mRSi:PEfí¡T>()RrpRiss(w-:sitTn'if
him .ilJ. S¡¿t: l AlA FJS tX fK M S-ímt Sysiems

(XM865.V)-ü(X») PRHSSIJRI- SWITCH. ? mi.F 1X)UBL

00063034

465.17 (D
1 465.17

00063135

334 49 (3)334 49v/ 1 {8!-%7(l82-(KXni>I.SC! IARíiF: INDICATDR, .V4" NPF00063236

1,126 33 (j)1.126 33(85-89018UXX))í:Lí:C1-RK' COKIUOI. !»:A1), 24 VIK’00063337

^1 346 23 (jD346.23(45-194()Ií>-XXX) I-CS-5IH) 1M NOVFC ll.K) DISCHAR
t45-l946l6-XXXiirS-<fM)}MSOm'I:í0D!Sí'HARí}F

KO/JJJ-X SioinleM Steel. IR>r. /-/ 4-SI’T. aislom dntledper
colatUuion u^tyea^e

(45-194613-XXX)i':CS-5{K) m NOVIX' 12H) DlSCllAR
(4S-1S»*’,/ <0VIM.VUlB' I2S0¡>lSC'f/.miF
,\'0¿/IJCS. Slmnlcsí Steel. IStr. f 2’SFl. custom drilted per
Cühulalhm if^Mre

(Vl.r-5(HBCOMPAn»I.H WITH FHK HNllRl-: FAMIl.Y

í I IjP -ÍHOi i ’i At «'.4 TIBU: H 777/ THE ESI IRt: FAMlf. V ftE
il£iXUJSEJi¡‘RÚD(!nS(nj‘. VlJi. n.C.eU...i..idjuslahle
xensmviry runge /* O.fMfS - 69i
or 6.4 Fl. ‘Ohs.. Built ■ tnCinvUir Dt^fkty. Sl.evelsc4 .Uarm
prwided Usejor ureas up kt S.O(M> ofuatt'feet

(VI‘S-I(X)US-I20) IKISVi^R SUPPLY, SIN(íl,í^ /.ONI- W1
(irs-ionusnm ikwersuppi.y. sísvue ¿(iwkuwí
HOUS/SX'i ISfJi A' C IFRSiCW Powers up loS renuHe tsingle hoxi
umtsor ¡ remóle 19" suhrack. or 2 IIX" 2 17J--25(íii»íM. or 1

nj\ nX SIXJornSumi IPS UXH.S .\X\ repuiresi2l 12
nx'. /.7,4«/>/r«)Mr Atífter/tf.1

fVBT-(tI21BArn:RY.Si:Al,F.!>. LI ADACID. 12ViX:, 1

íii/r-o/.wnTJtr. seaij-js.ijíad.-iciu isnx-. 12

.4.XlPNUl.'R (2 Hequired per Ihtieelor)

{VP-I'C) HND CAP. 3/4" CPVC.

liV’ECi ESlJCAP, S 4"Cl‘W. Emerifuunlin-¡n number
pieces retpnredJor profect Soid irt box <piantities of25. í*ric
show» per box

(viviHE) pipj' !t;i:s. .v4" cpvc pipe n-ES.

(i p-n:n PIPE nJCS. 34 1 Pl C pipe nj-is. umer t^ueiniU} in
ttemher of pieces retpured forprufec!. S<4J m has

/ví'-i;lü-90) i:lí3ow - 90 deorfi;, 3/4"
ElJiOU - 911 ühy'rRIT.. 3 4". SnchiltoSixkel. 'M)

dvgree < 'PIX2 Elhow. Eoier ifHaniH}- m mtmhfr o/ pieces reípiired
!ór project. SoÍd m box quanimes of 20. Pnce fh<rwit per hax

(VP-lJNl()NVS(X KJ-:i UNION. .3/4" CPVC UNION

00060238

231 58 (X)^ 1 231.5800060339

/ 1 2,281 25 (X)2,281.2500060440

/ 493.75 (D493.75000605 141

»/ 2 262.50 (D131 2500060642

26 88 (X)26.88000607 143

/ 1 35.00 (J)00060844

^ 1 35.00 (D00060945

' VORKS
f-.nntv I .V 0^

\ t-.Y.as
47.50 (X)000610 x/ 146

a

Realizado por: wwM'.seenat.com.do



Ordén de Compra

1050

29/6/2022

;  05 15 45p.m

Fecha

Hora

TCO NCTWORKING, SRL
Disswl.ainps #C1. Lo» Prodoo. Gante Oomingo. DN

Teléfono: 809-S44-010G

RNC: B1-16526-S

venias í/iconci.coin.do

bOO
NETWORKSO

Página 4 de 5

roveedor: n ll protecpion /

dirección: iou2s N'w 116 WAV, SL-rre yi2

Fax :eléfoiio : V)5'885-6225

iota:

rómu2COSTODESCRIPCIONCANT.CODIGONo.

iip.í ’^7o^^)Sf>CKJ■r^ i.yios'. 3 4" ern" lyios. Emcr (¡uantin
in numhe''Ot
pieces required for projeci. SotJ m frox' quannues c^IO. Pnc«
ihoHft pv f*or
(VI’-I»-2I0) Vi;Sl)A CPVC PUl-.

lESDA CPIVHPK f-.aier quaniny in liwarfeet
required fór pnyevl 15' r4 < 7’I t' l'ipe vuh 0 H~4 //> /115

325,00 0y 1 325.00000611• 47

(>[}.
25.00 025.00^ 1 fVP-C'OUP)C<HJPl.IN(í, .V4''. SOC'Ki:'n<).'i(K’Ki:i c

(ITCOLTi «Txruvü. 3 4'. SCX'kTT TX» ’PIX'
cocpuyas. kmer

quantil) in mtmher o/ pietus nnfuireJ/vr pro/ect SoU in htxx
quanan^ t af IS /Viee ikownpcrhnx
(V1‘-CÍ.IF-USKV4’ PIPK SUPIWI CIJVMP
tíT-L'Ur-USfJ 4-PIPE SI ¡WRTCLASiP (REQ! ¡REI) E()H
fc.lt 7/ fchfcT (tpPíPtlt t:nter quiintin tn numhuriM ptecei
reqtiireJ fbr Soiii in hox
qui/mnu T vf 50.1'nce ^ktiwn per hox
(l-7()0-SP.JX'l.,í SAMPLINO l‘()INT DKCAl., WRAP AU(
m‘ms¡‘.¡x:L)s.i\{Puso¡>i)is-s¡mAi.,AKWAm}f:.^D
SnU-l. Place certíer arca over tampling potnl artü vrap decal
artmnd titameler af pipe Emer quanuiy in rmmher f^'pnices
requireJ fbr pnyecl. Sold in rail quamtty o! 20(t- I^nce thovm per

00061248

125.00 0125,00yi00061349

75.00 075,00100061650

rvll
171.88 0171.88(vp-ci rrHRSjcpvcpipi-.cirm:Rs cinsupTOi000617 »/' 151

/ 1 57.50 057.50(W-n-.i;4Pi) iHi:, boxoi id. 3/4 x 1/2”mm
íir nü--FPT) TKE. OOXOFIO. 3 4 X / 2" «T Fnter quartun
lo nutnhtr ofpH'ie^ reqwreJ for pro/eci Sold in hat íptarHUiei ol
10. Pnce sh>Hit per Aov.
(PTíKM’AP Krí ) PI.AS1 IC CONNlíC VOH KJ l i OK MIN
lE~fMM.'.iP KITf Plástic conneclor hl hv mniiolure uimplir^ point
amJt 'apillary Tuhe
ÍHTÍKKSP) MINIAITJRH SAMPI.lNCi K)INT
ftroO-Sl'lMJSUV.mSlMPUM'iPOIST

00061852

1 16 25 016.2500061953

/ 13 13 013.13000620 154

'Z' 1 131.25 0131.25000621 (H7(>l)-nJHI-«X)LYI THYLHN1- ITJBINO. BI7VCK. 1/2"
lKyMt-Tí:RFtPt’)l.yF.TimF.W. Tt.Brsr}. HUI 'K. I 2" <JL>X 3 K
II). tPE H.iTEl> Knter quanlit} in linear feet required for profecl.
SoU m 50foot rvii Pnce shosm per roU.
fI.NI.-X222<H IN I KLI.KíI-:NT DUAL RHADLR CONl^
(ISL-X:22(it lyrEUJOENT DEA!. REAEFJt COSTRoUJÜ
P(JliiJiKElfYI2>m24fTX'a /
.VjOnii iw oRdrPo'mri. stze <6' {}52mmi íl'x®" (203mmii
l25mm}Hl: 6.\IH -itandardcardhotder flash memor\.?".fi(í
e^vni |1 •.
memory . maxtmnm ot 32 deisces. ()n-hoard Eihernei. IMal^lh
capabiluy. on-hoorJ nvo door controt. OSDP Secare  f 'htinni^
enirypUiin wifh i htímtird ~.2. Iftegandih f''2E. eigfu ¡npuls. (ofu
oulpui.t. cahinet tamper ond pOHvr/oalt mptil monilort
(LNL-I■120-83)DUAL RI-:aI>ER IhriTlRÍ’ACH MOOin.l

O
O

a;
xi

55

/• 1 1,955.56 0^A7vm^,«55,5600062256
' Ü

'V

WORKS
g hg MjrQ

[ epto. devenías

y 869 44 044000623 • 157

Re^izack) por: Mrww.seenetcom.do



Ordén de Compra

1050
29/6/2022

:  05.15^^-fcm^

Numero r

Fecha

Hora

TCO N^TWORKING, SRL
^««rhampc íftl I PratitVi Spflfo DomiOOO. DN

Teléfono: 809-544-0100

RNC: UI-16526-5

\cnt3s a iconct.coin do

bOO

O
C'lViiQantfi

NETWORKS
4. .

reveedor: ITLL PROTT-xmoN /

irección: lOOZS NXX’ 116 WAV. Sl'ITE M2

CoiegiatufaNo.'^''^2Fax :eléfono ! ■?()5-XXí-6225
;jí>jí'

ota:

TOTALCOSTODESCRIPCION

liyi.- ljyf-SS) DI "AL RE IDER ¡SIFRFACÉ KIODVÚ: (Senex ¡
Suppon^tOSDP Readeni -1: 24 ID('. 2Reodtr m^rÍMe.  H A/,

8 ínpufí. f> {SAi form ( ' reluys.
HoHS. CE. C-Tick ami CI.2‘M certtfied
(SMA-l,[‘-PROXl MA SKiMA Li li: PLUS - PROX. 2.«
(K\tA-ÍI‘-mm Atl EhiMA im: plus - PRíJX. 2 8 !SVff (JiDA
TOiH'If^^X'REFy. Multi-fitct<7rHio<'úrd HlDI'rtix //W. FW
usen. CE

(LN1,-A14IM)ULX)X Li;Nt:LS2 UL IJSTKI)4A. I iOVA
(iy¡. .Ai4mnnxixijy:'Kiy2i:LU¡s'¡hj)4A. ¡luiAcitnihH
SVI'Eí.i l2¡lX'4A(mipHi. U2VAC inpui. ixmiinutms supiHy
í-urreitt uifhencítisure(15.F~x
t2.S~X4 A"), ktck. lampir suntch. fVScaptshíe (Hutten Opoonah
í-7.8- f 7.7. ApprotvJ icun furnic f*v standard uzedhoards.

íVS-VISMl 6001 i-D) 600LBS INTH KAR F.I í C miC I (K’

CANT.CODIGONo.

4.316 68 (X)1,079.174000624# 58

415.28 (X)/ 1 415.2800062559

76.00 (D38 00V . 200062660

2,250.00 (i)2,250.00J:S13 ClíRriLTCAnON - lAl'AM *000614 161

2.250.00 (D2.250.00FW CERIIFICA nON - lAI AM .000615 162

40R/f5

/éáb. Total;
I

48,986.84

Total:
Oeri'-

' 4

0.00
0.00

\
8,986.84

'r 3

Firma AuiohzadaRealizada For:

Realizado por: www.seenet.com.do



Cofí'ectii'c •''■e

CONDUCE DE ENTREGA
FECHA; 30/11/2022

DIRECCION GENERAL DE ADUANASCIJENIT-

ADECUACION DE DATA CENTERPROVECIO:

DESCRIPCIONCODIGOCANT.
^ ínio

CABLE CtXiPER CAT7A ElO R/lOO

MODUIX) FIAKÍ ít FIAY PI.ACA ADAFI'AI^OR

AW' CABI F. TROUCiH. OREN BOT1OM. WKIMM
S5N2214K05444-S5N223()F()2(K)3-S5N22 MF(I5-146-S5N2214F05445-

S5N223üHí2ü<)5

AR’ CABLE TROIIGH. 6<)<)MM

S5N1941 FW)256-S5N2126F01388-S5N2126F() 1387^S5N2! 26F() 1382-
S5N212t)F0138y-S5N 1 y42F 074t> 1-S5N2126F01383-S5N1941 Fi K)201 -
S5N2126F(l 1385-S5N2126FÍJ1384-S5N2126FO i 386-S5N1941 F<K)26()-

S5Niy41F()()262

APC DATA CABLE l'ARTITION. NETSilELYRT. 750MM

S5N22 iar033(i8-S5N221()F(I3334-S5N2210F()3338-S5N2210F(I3335-

S5N22IOF()33364?5N2210F03.333

9I7L4-E10

rPM-i2-LSE:v-tm.

AR856()

17

72

13 AR8561

AR8173BLK6

3!

tco
NETWORíCS

almacén

ENTREGADO POR

RECIBIDO POR
'^'NOR/C^

o
o
/-

„vyOR'<S

deVentós
Oepw

3,



too
NETWORKS

CONDUCE DE ENTREGA
ssiWAaP'OidfiG N

í'tKV^oouor» FECHA 29/i M:S>aO/^i3N
CCQ

o «i)
\

z: ̂
•S>. ÍN GENERAL DE ADUANASDICI.ENTTN

ADECUACION DE DATA CENTERPROYhX’TO:

DESCRIPCIONCODIGOCANT.

CAU1.I-; D/CONEXÍONCAT6A I/1()G I- niERKET

CONIXTOR D/CONEXION 4 PARES

JACK 7APARA PATCH PANl-L

lAPIZ CON CABI.E 25rr

OR(iANiZAlX3RDI- CABLE HORI/.ON'i Al.

PANEL D/CONEXIÓN DA IBRA D/AIXA DENSIDAD

P/U4EL DE CONTROI. MAi:STRO lU NT-GRO

PANEL D/CON'rROL MAESTRO Y D/DlSTRiBDCION

PATCH PANEI. BLINDADO 24 PUERTOS

CABLE DE CONEXIÓN RJ45 CA TÓ lOl'T

JUMPER DE FIBRAOPnCA MUI TIMODO 2M

PIAJO & PLAY TRONCA1A2 HILOS lOM

PLUG & PlAY TRONCAL12 HILOS 15M

TAI»A CnXiA PARA RACK

CABLE D/CONi;XIÓN RJ45 CA r6A

M-T4A-S()2MBí)6L3(K)

S110P4

171-4)1-1

M-PEN

HCM-4-2U-D

FCPT-DWR4A

M-MCP-R2

M-PS

TM-PNiy.-244)l

ZM6A-SÍ04).I

FJ2-LCLC5V4)2AQ

FLP12Vl-F-0il)MC

FLPI2VFF-015MC

PNL IBENKO 10

ZC6A-SI0A-RD

152

912

2

^2

12

2

2

48

20

816

17

17

10

851

ENTREGADO POR
%

too
NETWORKS
ALMACÉN

;

«5RECIBIDO POR:

\

EfWORKS ^

Depto. de Ventas



too
NETWORKS
Conííec’rg the futiré

CONDUCE DE ENTREGA

FECHA; 11/11/2022

DIRECCION GENERAL DE ADUANASCLIENTE:

Colegiatura No. 7142 V..ADECUACION DATA CENTERPROYECTO:

o;a
Santo

DESCRIPCIONCODIGOCANT.

MODULOS DE BATERIAS DE 9AH72 SYBTU2-PLP

S/N: SPD2225943169-SPD2225943156-SPD2225943162-SPD2225943161-

SPD2225943179-SH)2225943167-SPD2225943159-SPD2225943166-

SPD2225943151-SPD2225943713-SPD2225943724.SPD2225943158-

SPD2225943171-SPD2225943153-SPD2225943150-SPD2225943172-

SPD2225943178-SPD2225943165-SPD2225943194-SPD2225943187-

SPD2225943723-SPD2225943704-SPD2225943722-SPD2225943707-

SPD2225943193-SPD2225943155-SPD2225943195-SPD2225943709-

SPD2225943175-SPD2225943174-SPD2225943712-SPD2225943168-

SPD2225943720-SPD2225943nü-SPD2225943197-SPD2225943187-

SPD22259437Ü5-SPD2225943708-SPD2225943802-SPD2225943807-

SPD2225943699-SPD2222941978-SPD2225943698-SPD2225943796-

SPD2225943808-SPD2225943727-SPD2225943803-SPD2225943700-

SPD2225943714-SPD2225943809-SPD2225943701-SPD2225943715-

SPD2225943806-SPD2225943706-SPD2222941974-SPD2222941980-

SPD2225943725-SPD2225943797-SPD2222941977-SPD2225943154-

SPD222294I976-SPD2225943715-SPD222294]978-SPD22259437n-

SPD2222941971-SPD2225943726-SPD2225943799-SPD2222941982-

.5943798-SPD2225943177-SPD2222941981SPD22259

O
Cj

rxo
NETWORICS
ALMACÉN

\

ENTREGADO POR:

RECIBIDO POR;

a::

WORKS
-j trie luiufe

Dcf/.cí devenías



tco

❖NETWORKS
Connectíng tyture

CONDUCE DE ENTREGA

FECHA;

x

.00 N0f,_«
DIRECCION GENERAL DE ADUANASCLIENTE:

ADECUACION DE DATA CENTERPROYECTO:

DESCRIPCIONCODIGOCANT.

NETBOTZ 125HANDLE KIT

S/N: QA2215270129

NETBOTZ APC DOOR SWITCH-12Fr

S/N;5A2220P00710-5 A2220P00697-5A2220P00159-

5A2220P00706-5A2220P00708-5A2220P00709

NBHN1251

NBES03036

^ORKS
/VLMACÍN

ENTREGADO POR:
j.

RECIBIDO POR:

' Cy-
Io

gir>e

d© Ventas



too
NETWORKS
Conf?ectirg rhe ?d?ure

CONDUCE DE ENTREGA

FECHA: lO/H/2022

DIRECCION GENERAL DE ADUANASCLIENTE:

ADECUACION DATA CENTERPROYECTO:

DESCRIPCIONCODIGOCANT.

SYCFXR92
FOR 400V SYMMETRA PX 48/96/160KW & 208V

S/N: SQD221324033I-SQD2213240333

UPS APC SYMMETRA PX 80KW SCALABLESYCFIOOKF2

S/N: SQD2203140074-SQD2222140149

MODULOS DE BATERIAS DE 9AHSYBTU2-PLP72

POWER MODULE PARA REDUNDANCIA INTERNA N+ISYPM10KF218

APC HUMIDITY SENSOR - RD25KWACAC100366

S/N; JA22090()6368-JA2209006394-JA2209006404-JA2209006410-

JA2209006376-JA2209006398

APC IT POWER DlSTRIBUnON MODULE 3 POLE 5 WIRE 30APDM3530L2130-32038

S/N:S5F2147P00061-S5F22300P00036-S5F2230P00023-S5F2230P00026-

S5F2230P00037-S5F2215PÜOI51-S5F2215P00147-S5F22I5P00149-

S5F2147I^048-S5F2230P00035-S5F2230POÜ02I-S5F2230P00038-

S5F2230P00025-S5F2230P00049-S5F2230P00039-S5F2230P00024-

S5F2230P00033-S5F2147P00051-S5F221SP00160-S5F2215P00154-

S5F2215POf)165-S5F2230Pü0050-S5F2230P00040-S5F2230P00047-

S5F2230POO()27-S5F2230P00048-S5F2230P00032-S5F2230P00029-

S5F2230P0003()-S5F2230POÜ031-S5F2215P00164-S5F2147P00052-

S5F2215P00146-S5F2215P00148-S5F2230P00046S5F-S5F2230P00022-

S5F2230P00034-S5F2230P00028

O
Cj
Ai

/
!

too
NETWORKS
ALMACÉN

iim

'¡MENTREGADO POR:

O

1f/.O

I
a:

RECIBIDO POR:
O■r

3^ETW0R<^
.  •• i,'. I ¡ iheli

Oepto. de Ventes

c'"'\



bOO
NLTWORKS
ConñKMf'q íuture

CONDUCE DE ENTREGA

20/10/2022FECHA:

DGACLIENTE:

DATA CENTERPROYECTO:

DESCRIPCIONCODIGOCANT,

6^' AR8571
2V', NBES0306
9<'-^^>JBPD0150

^8166AKLK
AP9224nO

AR8164AKIT

ARSI65AKIT

AP886Í3^

Bandeja de cableado superior, para rack de 750 mm
Sensor de vibración NetBotz -12 pies.

Apc Netbotz Rack Sensor Pod 150
APC NetSheller Cable Management

Conmutador Ethernet 10/100 de 24 puertos de APC

APC NetSheller Cable Management

APC NetSheller Cable Management

APC AP886I Metered Rack Power Distribution Unit

ENTREGADO POR:

t-.

N/

RECIBIDO POR:

/.O
O

/

de Venias

-Í3

•-3'



08 de septiembre de 2023

Santo Domingo, Rep. Dom.
ADUANAS

Señores:

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS {DGU)

Atención:

GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATAQONES

Distinguidos Señores,

Por este medio hacemos constar que la empresa TCO NETWORKING SRL, con su
de RNC 131165265, participó y ha sido adjudicado en varios procesos en lo concerniente a
productos tecnológicos, cableado estructurado, equipos
mantenimiento, a continuación un listados de algunos de los procesos:

numero

informáticos, servicios de

FechaNivel de

Satisfacción

de con los

Servicios del

Oferente

Nivel de

Satisfacción

de la Marca

DescripciónReferencia del

Proceso

Septiembre 20181Adquisición
instalación de UPS

e 1DGAP'DAF-CM-2018-

0205

para la sala A, sala 6
y  el depósito de
Rezagados AILA

Febrero 20191Equipos de redes
para realizar trabajos

diferentesen

1DGAP-CCC-CP-2(n8-

0085

adininistraci(Hics de

la DGA

Junio 20191Adquisición
equipos y materiales
para Controles de
Acceso y CCTV para
distintas localidades

de 1DGAP-CCC-LPN-2018-

0008

N

■/.o

y stock de almacén
arzo 20191Adquisición

instalación de UPS
eDGAP-DAF-CM-2Ü18-

0263
deusopara

diferentes

Administraciones

DGA



Agosto 202211Mantenimiento

de UPS

DGAF-UC-CD-

2022^229

Noviembre 202211Bandeja para

discos Duro

DGAP-UC-CD-

2022-0360

Julio 202211Cables

Materiales para
Redes

yDGAP-CCC-CP-

2022-0004

Diciembre 202111Readecuación de

DATA CENTER

DGAP-CCC-LPN-

' 2021-0013
Diciembre 202211Adquisición e

Instalación de

UPS

DIFERENTES

DGAP-CCC-LPN-

2022-0012

I.CXIAIJDADES 1 I

Nota: medidas para puntuar nivel de satisfacción 1. Muy Bueno 2. Bueno 3. Regular 4. Malo 5. Prefiero no
Responder.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en la dudad de SANTQ
DOMINGO a los OCHO (08) del mes de SEPTIEMBRE del año DOS MIL VEINTE Y TRES
(2023).

YGW/i

Atentamente,

Asesor de TI

Subdirecdón de Tecnt ¡ía y Comunicadones

O
o

'

rreCV-

de Veüvaa



SNCC.D.049

Nn. EXPFDIF^fTEDO.,

CP-CPJ-BS-08-2024

EXPERIENCIA COMO CONTRATISTA Página 1 de 1

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nombre del Oferente: TCO NETWORKING SRL

Relación de contratos de naturales y magnitud similares realizados recientemente
19 de marzo de 2024

¿Certificación
definitiva

expedida? -Sí
-Aún No

(contratos en
curso)-No

Valor total del

proyecto dei que ha
sido responsable el

contratista

Órgano de
contratación y

lugar

Titular principal
(P)o

Subcontratista (S)

% del

proyecto
completado

Periodo
Título del

proyecto
Fecha de

comienzo
del

contrato

UAF (Santo

Domingo)

Massiel Rivera100%A) Nacionales 1,120,675,12 1 año Diciembre

2021

Elba GardaDGA (Santo

Domingo)

Diciembre

2021

100%103,975,070.48 1 Año

Crhistopher

Guzman

CARIBBEAN

GLASS

INDUSTRY

1,133,477.375 Marzo

2022

100%1 Año

MINISTERIO DE

AGRICULTURA

Carmen Viilalona3,232,252.75 1 Año Noviembre

2022

100%

Rosario A. RamírezPODER

JUDICIAL

1 Año Julio 2022 100%1,025,027,.12

B) Internacionales

mor los Órganos de Contratación correspondientes.Se adjuntan las referencias y los certificados disponibles expgcpj

Firma

Sello
\

1-10 CD 1
ORKS
ihe futuro

Vantas
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Panamá, 2/2/2024 (MM/DD/YY)

Sres

República Dominicana

Asunto: ARS SENASA-CCC-LPN-2023-0016

Por medio de la presente, Dell World Trade L.P. en su nombre y en nombre de las subsidiarias

directas e Indirectas de Dell Inc., fabricantes oficiales de los equipos de computación y periféricos

marca Dell, con oficinas principales en One Dell Way, Round Rock Texas, Estados Unidos de

América, declaramos;

Que TCO NETWORKING SRL, miembro del Dell Technologies Partner Program, es uno de
nuestros "Revendedores Autorizados no Exclusivos" en el territorio de República Dominicana. El

Revendedor es miembro del Dell Technologies Partner Program bajo la categoría de Authorized
Reseller.

Los POWEREDGE R650 SERVER y POWEREDGE R350 SERVER cuentan con los siguientes
servicios: 3 Years Hardware Service with Onsite/In-Home Service After Remóte Diagnosis,LA. La
prestación de dichos servicios es proporcionada por nosotros o alguno de nuestros canales

autorizados de servicios en el Territorio.

El reseller es un Partner Autorizado dentro del DellEMC Partner Program esponsorizado por
INGRAM MICRO y con la compra de los productos, el Partner no tiene o adquiere autorización,

derechos de distribución o representación de cualquier tipo, registradles bajo la Ley No. 173 en
República Dominicana.

Atentamente,

Dario Pariente

Director. Distribution Sales

Letter Owner: Nora Perez

.O i '

r

Depío. de Ventas

7.Í
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19 de marzo 2024

Santo Domingo

N

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CARTA DE GARANTÍA

Distinguidos señores:

Mediante la presente hacemos constar que en caso de salir adjudicados en el
proceso de compra referencia CP-CPJ-BS-08-2024 el tiempo de garantía son los
establecidos en el siguiente cuadro;

Tiempo
Adquisición de componentes de hardware para la

infraestructura de servidores del Poder Judicial.
Unidad deItem

garantía

Directo

con el

fabricante

Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s UD3

Directo

con el

fabricante

Dell STB 7.2K RPM SATA 6Gbps 512e 3.Sin Hot-plug Hard Drive UD4

Directo

con el

fabricante

Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s UD5

Dichos tiempos comienzan una vez entn

Sin nada más que agregar, ff

Se despide atentamente. 1

cservicios.
0O

a:

:o
ífiTWORKS
'f.f.buJlWtulure ,

lo Ventas

Firma

Sello

^809.544 0100 www.tconet com.Oo f rco Networks @ TCONQCwork!'iiuty)tcone' I í ..li-;
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19 de marzo 2024

Santo Domingo,

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

CARTA DE ENTREGA

Distinguidos señores:

Mediante la presente hacemos constar que en caso de salir adjudicados
proceso de compra referencia CP-CPJ-BS-08-2024 tiempos de entrega son los
establecidos en el siguiente cuadro:

Tiempo
Adquisición de componentes de hardware para la

infraestructura de servidores dei Poder Judicial.
deUnidadÍtem

entrega

6-9
Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s UD3

Semanas

6-9
Dell STB 7.2K RPM SATA 6Gbps 512e 3.Sin Hot-plug Hard Drive UD4

Semanas

6-9
Dell Memory Upgrade -16 GB- 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s UD5

Semanas

Actividades y tiempo indicados comienzan una vez firmado el contrato y/o recibida
la orden de compras.

Condiciones de pago: 30 días

Los tiempos mencionados en la tabla anterior son contemplados para entrega en
el horario de 09:00 A.M. a 5:00 P.M

Sin más que agregar.

Se despide,

.S(>i.54^!.Q100 Sli ■ner.corn.dc f 'rs^i •in f '..wJ

1
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Firma

Sello

^809.544,0100 EZ! info@iconeí,corh,ckL'^^ wwW.tconet.cotTi.do f TCO Networks @ TCONctworks
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19 de marzo de 2024

Santo Domingo, República Dominicana

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Atención

GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Colegiatura No. 7142

5^^/, Santo
íí^

Asunto Oa

CARTA COMPROMISO DE ENTREGA

Por medio de ia presente nos comprometemos en caso de ser adjudicado en el proceso:

CP-CPJ-BS-08-2024 referente a: "ADQUISICIÓN DE COMPONENTES DE HARDWARE PARA LA

INFRAESTRUCTURA DE SERVIDORES DEL PODER JUDICIAL "realizar una entrega de los bienes

y/o servicios en un tiempo desde inmediata hasta tres (6-9) semanas según ítems, después
de la emisión de la orden de compras, como estable la institución en su pliego de
condiciones.

Agradeciendo el que nos tomen en cuenta, nos despedimos muy cordialmente.

''p.
a;

tco
ORKSNE
^ the

er.tas /
Cc^'

Firma Deptc.

A
TASello

^ 809.544.0100 infn{-^-coníit @ wvvw.iconet corn.do f rco Nerv/crks @ "^COK'n'v

1



No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-BS-08-2024

Santo Domingo, D.N.

,19 ̂_03 _! _2024

Señores

CONSEJO PODER JUDICIAL

Atención

GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

I

Asunto

CARTA COMPROMISO

Por medio de la presente, la empresa TCO NETWORKIN SRL nos comprometemos a;

Entregar los bienes / ejecutar el servicio en un plazo desde inmediata hasta tres (6-9
semanas) según ítems

Mantener nuestros precios por un período de NOVENTA (90) días

Otorgar crédito por TREINTA (30) días

Asimismo, hacemos constar que los productos entregados por nuestra empresa son nuevos, no

remanufacturados.

Ofrecemos una garantía de: directamente con el fabricante en los ítems 3,4,y 5

□  Días
n Meses *
□  Año(s)
□  Por daños de fabricación luego de entregado en caso de desperfecto.

Agradeciendo el que nos tomen en cuenta, nos despedimos muy cordialmente.

Firma

Sello
ORKS
'he tuiure

J
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19 de marzo de 2024

Santo Domingo, República Dominicana

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Atención

Coieg'aw’"
GERENCIA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Asunto

CARTA DE RESPONSABILIDAD

Por medio de la presente nos comprometemos en caso de ser adjudicado en el proceso:
P-CPJ-BS-08-2024 referente a: "ADQUISICIÓN DE COMPONENTES DE HARDWARE PARA LA

INFRAESTRUCTURA DE SERVIDORES DEL PODER JUDICIAL; que los equipos y/o accesorios a

entregar son totalmente nuevos, no remanufacturados, reparados y no están al final de su
vida útil ni de su ciclo de venta, como estable la institución en su pliego de condiciones.

Agradeciendo el que nos tomen en cuenta, nos despedimos muy cordialmente.

» ■t
rK  \

ORKSFirma
gWfOTOT

Sello Depto. de Ventas

^31

■ nTi.ao f ' ■Jetw.v.tk-', @ TCONr-•r! i i.dtl

;# 1



SNCC.F.034

No. EXPEDIENTE

iCP; CP-CPJ-BS-08-2024

19 de Marzo de 2024,

Santo Domingo

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Página 1 de 2

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores;

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Referencia; CP-CPJ-BS-08-2024

Nosotros, los suscritos, declaramos que;

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Licitación

de referencia, incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas a los mismos;

b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado

en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a
suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes

Obras;
'^0

o.
CP Q

^ Cofegiaiura No, 714
((
ADQUISICIÓN DE COMPONENTES DE HARDWARE PARA L

INFRAESTRUCTURA DE SERVIDORES DEL PODER JUDICIAL
Santoff

Adquisición de componentes de hardware para la

infraestructura de servidores del Poder Judicial.
Item Unidad Cantidad

Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s3 UD 24

Dell STB 7.2K RPM SATA 6Gb í^lug Hard Orive
'>

4 ^3.5in UD 20

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Correrás
Copia 1 - Agremr Destino

ORKS
■’.i'-y Ihe fulure

AJR.02.2016



Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s UD 485

c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del contrato, de conformidad con los pliegos de condiciones de la licitación,
por el importe del UNO POR CIENTO (1%) del monto total de la adjudicación, para
asegurar el fiel cumplimiento del contrato,

d) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de (90) días calendarios contados a
partir del acto de la apertura. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier
momento hasta antes del término de dicho período.

e) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación,
por el importe del UNO POR CIENTO (1%) del monto total de la adjudicación, para
asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

f) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de Condiciones
de la Licitación.

g) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o proveedor
de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el Comprador para
presentar ofertas.

h) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida

hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual.

i) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la más
baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

Luis G. Portes en calidad de Gerente debidamente autorizado para actuar en nombre y

representación de TCO NETWORKING, SRL
BR/Tq

Firma
'ocii''a (''«tutuf*

Depto. de VentasSello

- ’V-
- 1-31

DISTRIBUCIÓN Y COPIAS
Original 1 - Expediente de Compras
Copia 1 - Agre^r Destino
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SNCC.F.042

No. EXPEDIENTE

o3
•y

CP-CPJ-BS-08-2024Xlu

V

19 de Marzo de 2024,
Santo Domingo

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Página 1 de 1

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: TCO NETWORKING, SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-31-16526-5

4. RPE del Oferente: 43567

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Eugenio Deschampa, 11, La Castellana -REPUBLICA
DOMINICANA.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Luis Gregory Portes Rivera

Dirección: C/ Eugenio Deschampa 11, La Castellana.

Números de teléfono y fax 809-544-0100

^^^rorreo electrónico; licítaciones@tcongtxcuQ^Dii

4:
c?

too^
NETW,Fin
Cüoocct»

i
\

«5 /
,n<bSello >

/UR.01.2014

DISTRIBUCIÓN

Oh^nal 1 - Expediente de Compras

cpcammciwn
reuicu



No. EXPEDIENTE

CP'CPJ«S4»^024CONSEJO DEL PODER JLT>1CIAL.

Comité de Compras y Contrataciones
r I ‘

Seleccione la fecha

Nombre del Capitulo y/o dependencia gubernamental
Página 1 de 1

FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que para el proceso de referencia estamos participando por los
siguientes Items:

Adquisición de componentes de hardware para la

infraestructura de servidores del Poder Judicial.
Item Unidad Cantidad

3 Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s UD 24

Dell STB 7.2K RPM SATA 6Gbps 512e 3.Sin Hot-plug Hard Drive4 UD 20

5 Dell Memory Upgrade -16 GB - 2RX8 DDR4 RDIMM 3200 MT/s UD 48

LUIS GREGORY ERA en calidad de PRESIDENTE debidamente autorizado

^ción de (TCO NETWORKING).para actuar en

ORKS
íg itie tkiiure

Firma
’vsmasOepícr

o. Q

«fe

%
Qr'Sello Colegiatura No. 7142

Santo
o;

(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente)
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE; 43567

Fecha actualización: 2/2/2023

No. Documento: 131165265 - RNC

Fecha de registro: 9/7/2014

Razón social: TCO Networking, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Mediana Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Eugenio Oeschamps, 11, La Castellana

10133 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Elvys De Jesús Tamarez Camilo

Provee: Servicios,Bienes

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo: >(GNA

Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

12140000 Elementos y gases

14110000 Productos de papel

23150000 Maquinaría, equipo y suministros de procesos industriales

24100000 Maquinaría y equipo para manejo de materiales

26110000 Baterías y generadores y transmisión de energía cinética

26120000 Alambres, cables y arneses

27110000 Herramientas de mano

30180000 Instalaciones de plomería
o
O

30200000 Estructuras prefabricadas

Networks

Cuerda, cadena, cable, alambre y cor^a oepto devenías
Estructuras permanentes30220000

31150000

31160000 Ferretería Ci:ix

31170000 Rodamientos, cojinetes ruedas y engranaje;

31180000 Empaques, glándulas, fundas y cubiertas

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

www.portaltransaccional.gob.do | www.dqcp.gob.do
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

31190000 Materiales de afilado pulido y alisado

31200000 Adhesivos y selladores

Pinturas y bases y acabados31210000

31260000 Cubiertas, cajas y envolturas

Circuitos impresos, circuitos integrados y micro ensamblajes32100000

39100000 Lámparas y bombillas y componentes para lámparas

39110000 Iluminación, artefactos y accesorios c/>‘

Equipos, suministros y componentes eléctricos39120000 o

o.-

m 40100000 Calefacción, ventilación y circulación del aire
<9/

40140000 Distribución de fluidos y gas

40160000 Filtrado y purificación industrial

41100000 Equipo de laboratorio y científico

41110000 Instrumentos de medida, observación y ensayo

42160000 Equipo de diálisis y suministros

42170000 Productos para los servicios médicos de urgencias  y campo

42180000 Productos de examen y control del paciente

42200000 Productos de hacer imágenes diagnósticas médicas  y de medicina nuclear

42250000 Productos de rehabilitación y terapia ocupacional  y física

42260000 Equipo y suministros post mortem y funerarios

42270000 Productos de resucitación, anestesia y respiratorio

42280000 Productos para la esterilización médica

43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios

43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones

43210000 Equipo informático y accesorios

43220000 Equipos o plataformas y accesorios de redes multimedia o de voz y datos

43230000 Software

44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina

44110000 Accesorios de oficina y escritorio

44120000 Suministros de oficina

45110000 Equipos de audio y video para presentación y coj m
45120000 Equipo de vídeo, filmación o fotografía '•Sío

o
a:46160000 Seguridad y control público

Depto. ¿ó Ventas

46170000 Seguridad, vigilancia y detección

46190000 Protección contra incendios

47130000 Suministros de aseo y limpieza ••'’/n

toaTiÜ52120000 Ropa de cama, mantelerías, paños de cocina y

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo. República Dominicana. Te!: (809) 682-7407
vv. -v p • iiii !’isacclonal.qob.do ¡ www.dqcp.qob.do
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REPÚBLICA DOMINICANA
Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

Utensilios de cocina domésticos52150000

52160000 Electrónica de consumo

53100000 Ropa

Artículos de tocador y cuidado personal53130000

56100000 Muebles de alojamiento

Muebles comerciales e industriales56110000

Mobiliario institucional, escolar y educativo y accesorios56120000

Materiales didácticos profesionales y de desarrollo y accesorios y suministros60100000

60140000 Juguetes yjuegos

Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instalaciones72100000

Construcción general de edificios72130000

76110000 Servicios de aseo y limpieza

78100000 Transporte de correo y carga

80100000 Servicios de asesoría de gestión

80130000 Servicios inmobiliarios

Servicios profesionales de Ingeniería81100000

81110000 Servicios informáticos

83110000 Servicios de medios de telecomunicaciones

86100000 Formación profesional

86120000 instituciones educativas

92120000 Seguridad y protección personal

S‘ anto 001^"^

Portal Transaccional -18/7/2023 1:09:21 p.m.

ETWORKS
Li-'>r"'.rg th« fuluíB

Depto. de Ventas

/Ó.
Se

^-31-1

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
www.portaltransaccionai.qch.do \ www.dQCp.QOb.do
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Admínis^ción de Documentos22/2/24, 10-.26

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACION

No. de Certificación: C0224950846372

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente TCO
NETWORKING SRL, RNC No. 131165265, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL ABRAHAM LINCOLN,
está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las
obligaciones fiscales siguientes:

Nombre det Impuesto

• ACTIVOS IMPONIBLES• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

•  IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

• CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

•  ITBIS

Dada en ia OFICINA VIRTUAL, a los veintidós (22) días del mes de febrero del
año dos mil veinticuatro (2024).

NOTAS:

» La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) dias a partir de la fecha y se emite a solicitud del o
contribuyente o su representante.

• Esta certificaíión no constituye un juicio de valor sobre ia veracidad de las declaraciones presentadas por
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

•  Este documento no requiere firma ni sello.

¿¿^g« Anua:
sha1:6GWWÍdqS$lyOg«HHH4«F ' ' '
D6H . OFICINA VIRTUAL
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

dOswtoAs

R1CR-NX524I1AW1.7086-1175-3867

A'ORKS
Verifique la legitimidad de ia presente certificación en http://iwww.dgii.9ov.do/verífica o llamando'a ios
809-200-6060 (desde el interior sin cargos). OepWdí Ventas

<3

https://dgii.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMChJgl)OWIE48TtT6HsA==&numdoc=N/yM3sann4AD.KNhrYP2/g==&c... 1/1



CP-CPJ-BS-08-2024^  Comité de C'otuprns y Contrataciones

H |H>'

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, (LUIS GREGORY PORTES RIVERA), (generales), en calidad de
(PRESIDENTE), actuando en nombre y representación de (TCP NETWORKING }
(C FRANCISCO PRATS RAMIREZ 622 ), conforme a los poderes que me fueran
otorgados, en virtud de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y
en respuesta a los requerimientos de la convocatoria del proceso de comparación de
precios número CP-CPJ-BS-08-2024, del Consejo del Poder Judicial, para la adquisición
de componentes de hardware para la infraestructura de servidores del Poder Judicial,
declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 14 del Reglamento de Compras de Bioies y Contrataciones
de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningiin acuerdo de parte de (TCO NETWORKIND) con persona
particular, sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres
distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. (^ue no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, ccxifoime a la legislación vigaite.
8. Que no estamos «nbargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades cxMnerciales no han sido suspendidas ni
se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos
precedentes;

La presente DECLARACION JURADA ha sido realizada en la ciudad de SANTO
DOMINGO, República Dominicana a los DIECINUEVE (19 ) días del mes de MARZO
del año dos mil veinticuatro (2024)



ADUANAS

Santo Domingo, D.N.

26 de julio de 2022

MINISTERIO DE EDUCACION (MINERD)

Distinguidos, Señores

Mediante la presente, hacemos constar que la empresa TCO NETWORKING, SRL (RNC:

131-16526-5), es proveedor de nuestra institución en lo concerniente a productos

tecnológicos, cableado estructurado, seguridad electrónica y equipos informáticos.

Dicho proveedor ha demostrado profesionalidad, respuesta oportuna, calidad en el

servicio y entrega a tiempo.

Dada en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los veintiséis días del mes de julio del 2022.

Atentamente,

/

Elvyn Gómez

Asesor TI

Subdirección de Tecnología y Comunicaciones

'<Sí:

TWORKS

Depto. de Ventas

EG

KNC: 40103924»)

Av. Abraliam Lincoln No.llOl
iídif. Miguel Coceo, Ens. ScTralIés

Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809.547.7070

w’\vw.aduanas.gob.do



Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña

A QUIKN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente damos constancia de que la F'.mpresa TCO NETW’ORKING, SRL,
entidad comercial que se identifica con el RNC: 131-16526-5, ha entregado
satisfactoriamente los bienes que le fueron adjudicados los siguientes procesos:

1. "Adquisición de accesorios informáticos Recinto FEM, Dirigido a MiPymcs, ref.
ISFODOSU-DAF-2023-0005.

2. "Adquisición de Equipos Audiovisuales dirigidos a MIPYMES**; ref. ISFODOSU-
CCC-EPN-2019-0005.

3. "Adquisición de Equipos Tecnológicos para el Instituto Superior de Formación
Docente Salome Ureña": ref ISFODOSU-CCC-LPN-2Ü19-0018.

l*2sta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo. Rem^
Dominicana, a los veintisiete (27) dias del mes de abril del año dos mil \ eintitrés

Sin otro particular.

'  jinett.perez'^a íáfodosu.edu.do
809-482-3797 Ext. 263

Encargada Depto. de Compras y Contrataciones

\\

Depto. devenías



oi>

Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Dirección Administrativa

Gerencia de Compras

Ta
zipj

GCC-225-2023

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente, hacemos constar, que la razón social con RNC-131165265,

TCO Networking, SRL empresa registrada como proveedora del Estado con RPE 43567,

forma parte del catálogo de suplidores del Poder Judicial, específicamente en el rubro de

Servicios informáticos.

Dejamos constancia de que hemos recibido de manera conforme las entregas y las

características de los ítems requeridos por El Consejo del Poder Judicial.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo, Distrito

Nacional, República Dominicana, al veinticinco (25) día de abril del año dos mil veintitrés

(2023).

Atentamente,

Yerina Reyes Carrazana
Gerente

.^^ORKS
g ec¡-^B [he tutu^

• di Ventas
//

h

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Argelis R. Olivero Rosado (En nombre de Yerina Reyes Carrazana)

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
https;//firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/adel7000-5f65-4315-a299-bec7845afabf

UCD;



« Unidad tfe AoAtisla
I FtoanciaroUÁl^ lUi'tHLICA UOMINK. ASA

miércoles, 29 de junio de 2022UAF-2022-000091

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio hacemos constar que la empresa TCO Networks, con su numero de RNC
131165265, participó en el año 2022, en los procesos descritos a continuación.

Referencia

del proceso

Descripción

Monto RD$

UAF-CCC-CP2021-0006

Equipos Informáticos
RD$ 116,350.87

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional a los diecinueve (29) días del mes de junio del año dos mil
veintidós (2022).

S/

oAtentamente, o

00^
■

Q'

ÍA
í l'I.i

V
t
I

J •m

Giancarlo Ricardo

Encargado Dcpt. Administrativo y Financiero
TWORKS

trie :»wfe

Depto. de Ventas
Gr/cm

A
TA í».



ADUANAS

Santo Domingo, D.N.

26 de julio de 2022

MINISTERIO DE EDUCACION (MINERD)

Distinguidos, Señores

Mediante la presente, hacemos constar que la empresa TCO NETWORKING, SRL {RNC:

131-16526-5), es proveedor de nuestra institución en lo concerniente a productos

tecnológicos, cableado estructurado, seguridad electrónica y equipos informáticos.

Dicho proveedor ha demostrado profesionalidad, respuesta oportuna, calidad en el

servicio y entrega a tiempo.

Dada en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital d

República Dominicana, a los veintiséis días del mes de julio del 2022.

Atentamente,

o
OA
a:

Elvyn Gómez

Asesor TI

Subdirección de Tecnología y Comunicaciones

WORKS
ríi|cl'''g t.—^

Depro. de Ventss

\
EG

KNC: 44)103924»)

Av. Abrahcim Lincoln No.llOl
l',dií. Miguel CcKCü, Ens. Serrnllós

Scinfo Domingo, Rep. Doin.
Tcl.: 809.547.7070

w\vv\'.¿iduantis.gob.do



CARIBBEAN

GLASS

INDÜSTRY

25 de Julio de 2022

Santo Domingo, D.N.

Señores:

MINISTERIO DE EDUCACION - MINERD

Ciudad.

Distinguidos señores, después de un afectuoso saludo, hacemos constar que la empresa TCO
Networking SRL, RNC 131-94390-1, ha trabajado en vahos proyectos de infraestructura tecnológica,
como cableado estructurado y fibra óptica, en nuestras instalaciones.

Hemos recibido de manera satisfactoria los servicios ofrecidos por esta empresa, destacando su

profesionalídad y resaltando la calidad y el tiempo de entrega de ios mismos.

Sin otro particular.

br/ro

H
0^'

-  °J

O Q

Crhistopher Guzman

Encargado de Infraestructura TIC

Qrtp

Colegiatura No. 7142 q-

WORKS
li.vjlPB tulure

Oeptó- áe Ventas

Kilómetro 28, Autopista Duarte Municipio Pedro Brand, Santo Domingo, República Dominicana. RNC 131943901. Teléfono 829-547-2718



TSS
TESCM^RÍA OE LA SEGURH3AD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 4025764

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa TCO
NETWORKING SRL con RNC/Cédula 1-31-16526-5, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes
a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que TCO NETWORKING SRL haya realizado sus pagos en los plazos
que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este
empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere fimna ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 22 días del mes de Febrero del año 2024.

¡Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suír.gob.do/sysA^eríficarCertifícacíon.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 4025764-K4346733-52024

• Pin; 2416

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

^v>

X,

'Ó'.
\

\

WORKS
ine tulurs



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servidoalcliente@camarasantodom¡ngo.do Website: www.camarasantodomlngo.do RNC:401023687

registro
mercantil

CAMARA
SANTO DOMINGO

************************************************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A •vTODQfv': ':r;o.. ip
*:ti4iik********#***iti*******************************************************************************

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

LA LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 108384SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: TCO NETWORKING, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA RNC: 1-31-16526-5

FECHA DE EMISIÓN; 16/06/2014 FECHA DE VENCIMIENTO: 16/06/2024

*******:k‘** ****************************** *i*i***********if** í̂*ití**^^i1c:^rti,if:t‘^t: ************

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 1,000,000.00

MONEDA: RDS

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 16/06/2014

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 01/12/2021

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: EUGENIO DESCHAMPS NO. 11

WORKS
rutur»

Depto. de Ventas

C

SECTOR: LA CASTELLANA

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

NO. VALIDACIÓN: BE3EDBEB-6F5C-40E8-B1AE-81849FEF6A9F RM NO. 108384SD PAG.1 de 4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, lOTe Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioa}cliente@cafnarasantodomingo.do Websrte: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

TELÉFONO (1): (809) 544-0100

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: etamarez(S)tconet.com.do

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: www.tconet.com.do

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO, CONSTRUCCION

OBJETO SOCIAL: DISEÑO Y EJECUCION DE PROYECTOS DE ALTA TECNOLOGIA BAJO LA MODALIDAD LLAVE EN MANO,
DISEÑO Y FABRICACION DE LABORATORIOS DIDACTICOS DE REFRIGERACION, MICROPROCESADORES, ELECTRONICA
Y ELECTROMECANICA, MANTENIMIENTO E INSTALACIONES DE SISTEMAS ELECTRICOS, ELECTROMECANICOS, REDES

DE DATOS, REDES ALAMBRICAS E INALAMBRICAS, SISTEMAS DE TELEFONIA, MULTIMEDIA O DE VOZ, SISTEMAS DE

RESPALDO DE ENERGIA, SISTEMA DE DETECCION Y SUPRESION DE INCENDIOS, SISTEMAS DE CLIMATIZACION Y

DRENAJE LIQUIDOS O GASES, SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO Y CALEFACCION, SISTEMAS DE ILUMINACION

INTELIGENTE, LAMPARAS Y BOMBILLAS, SISTEMAS DE ENERGIA RENOVABLE SOLARES Y EOLICAS, SISTEMAS DE

CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA, PROGRAMAS INFORMATICOS Y PLATAFORMAS EN LA NUBE. MAQUINAS DE

ALMACENAMIENTO DE DATOS, VENTA DE EQUIPOS E INSUMOS DE INFORMATICA, MOBILIARIOS, EQUIPAMIENTO Y

SUMINISTRO PARA OFICINA, EQUIPOS DE SEGURIDAD, MUEBLES DE OFICINA E INDUSTRIALES, EQUIPOS DE VIDEO

CONFERENCIA, PRODUCTOS DE FERRETERIA, PINTURA, PRODUCTOS DE PAPEL, ALAMBRES Y CABLES ELECTRONICOS,

PRODUCTOS DE ESTERILIZACION, HERRAMIENTAS PARA LA MANIPULACION DE MATERIALES, EMPAQUES, EQUIPOS

TECNOLOGICOS PARA EL AREA MEDICA, CONTROL DE PACIENTES E IMAGENES DIAGNOSTICAS, VENTA DE AIRES

ACONDICIONADOS, EQUIPOS DE FILMACION Y FOTOGRAFIA, EQUIPAMENTO DE PROTECCION PERSONAL Y CONTRA

INCENDIOS, SERVICIOS DE CONSULTORIA, DISEÑO E INGENIERIA, GESTION DE TRANSPORTE Y CARGA, SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO DE CONSTRUCCIONES, REPARACION DE INSTALACIONES Y ADECUACION DE ESPACIOS FISICOS DE

CUARTO DE EQUIPOS, SERVICIOS DE CAPACITACION PROFESIONAL Y CIBERSEGURIDAD, INSUMOS Y JUEGOS
DIDACTICOS

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: PROYECTOS DE ALTA TECNOLOGIA, LABORATORIOS DIDACTICOS DE
REFRIGERACION, MICROPROCESADORES, ELECTRONICA Y ELECTROMECANICA, MANTENIMIENTO E INSTALACIONES

DE SISTEMAS ELECTRICOS, ELECTROMECANICOS, REDES DE DATOS, REDES ALAMBRICAS E INALAMBRICAS, SISTEMAS
DE TELEFONIA, MULTIMEDIA O DE VOZ, SISTEMAS DE RESPALDO DE ENERGIA, SISTEMA DE DETECCION, SUPRESIOI^
DE INCENDIOS, SISTEMAS DE CLIMATIZACION, DRENAJE LIQUIDOS O GASES, SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONA^^
CALEFACCION, SISTEMAS DE ILUMINACION INTELIGENTE, LAMPARAS Y BOMBILLAS, SISTEMAS DE ENERGIA

RENOVABLE SOLARES Y EOLICAS, SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESO Y ASISTENCIA, PROGRAMAS INFORMJ

PLATAFORMAS EN LA NUBE, MAQUINAS DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPOS E INSUMOS DE INFoflMATl
MOBILIARIOS, OFICINA, EQUIPOS DE SEGURIDAD, MUEBLES DE OFICINA E INDUSTRIALES, VIDEO CONFEREÍ^^,
PRODUCTOS DE FERRETERIA, PINTURA, PRODUCTOS DE PAPEL, ALAMBRES Y CABLES ELECTRONICOS, PR0D\J(
DE ESTERILIZACION, HERRAMIENTAS PARA LA MANIPULACION DE MATERIALES, EMPAQUES. EQUIPOS

TECNOLOGICOS PARA EL AREA MEDICA, CONTROL DE PACIENTES E IMAGENES DIAGNOSTICAS, AIRES

ACONDICIONADOS, EQUIPOS DE FILMACION Y FOTOGRAFIA, PROTECCION PERSONAL Y CONTRA

SERVICIOS DE CONSULTORIA, DISEÑO E INGENIERIA, GESTION DE TRANSPORTE Y CARGA, CAP
PROFESIONAL Y CIBERSEGURIDAD, INSUMOS Y JUEGOS DIDACTICOS /

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO I

<5

ETWORKS
Cyiviectiog the future

Depto. de Ventas O
««*iti***]t>*9K4i**#*********4i*«itt****3tc******4[**** *****************:^«4t****#********«

SOCIOS:

NO. VALIDACIÓN: BE3EDBEB-6F5C-40E8-B1AE-81849FEF6A9F PÁG. 2de4RM NO. 108384S0



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Ttwre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Emall:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.carnarasantodomingo.do RNC;401023687

OiRECCiÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

001-1404037-1

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

Soltero(a)AUTOPISTA DE SAN ISIDRO.
RES. PRADERA TROPICAL,
EDIF. L. APTO. 104 SANTO

DOMINGO ESTE

a 2, NO. 26 EL MILLON SANTO
DOMINGO

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 1,000.00

LUIS GREGORY PORTES

RIVERA

ELVYS DE JESUS TAMAREZ

CAMILO

REPUBLICA

DOMINICANA

001-1620746-5 REPUBLICA

DOMINICANA

Casado(a)

************************************************************************************************

ÓRGANO DE GESTIÓN:

DIRECCIÓNNOMBRE CARGO RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE

AUTOPISTA DE SAN ISIDRO, 001-1404037- REPUBLICA
RES. PRADERA TROPICAL, 1
EDIF. L. APTO. 104 SANTO

DOMINGO ESTE

CIVIL

Soitero(a
DOMINICANA

)LUIS GREGORY

PORTES RIVERA

Gerente

ELVYS DE JESUS

TAMAREZ CAMILO

Gerente C/ 2, NO. 26 EL MILLON
SANTO DOMINGO

001-1620746- REPUBLICA

DOMINICANA5

Casado(a)

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO(S)
y"

<b

ADMINiSTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

DIRECCIÓNNOMBRE RM/CÉDULA
/PASAPORTE

001-1404037-1

NACIONALIDAD

LUIS GREGORY PORTES
RIVERA

AUTOPISTA DE SAN ISIDRO,
RES. PRADERA TROPICAL,
EDIF. L, APTO. 104 SANTO
DOMINGO ESTE

a 2, NO. 26 EL MILLON SANTO 001-1620746-5
DOMINGO

REPUBLICA

DOMINICANA

Soltero(a)

ELVYS DE JESUS TAMAREZ
CAMILO

REPUBLICA

DOMINICANA

Casado(a)

COMISARIO(S) DE CUENTAS (Si APLICA):

NO REPORTADO

O
O

****
I

TftWORI^S
Abo reii>eNO. RESOLUCIÓN: NO RlENTE REGULADO: NO REPORTADO

FEMENIlíésVS^' ^

^ de Venias
*********

<0
<c

TOTAL EMPLEADOS: 13 LINOS: 8

*

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

MASCU

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NO. VALIDACIÓN: BE3EDBEB-6F5C-40E8-B1AE-81849FEF6A9F PAG.3 de 4RM NO. 108384SD



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:setvicioaicliente@cam»^santodomíngo.do Websrte; www.camarasantodorningo.do RNC;401023687

NO. REGISTRO

384942

NOMBRE

TCO NETWORKING

REFERENCIAS COMERCIALES REFERENCIAS BANCARIAS

BANCO BHD LEON. S. A.

BANCO DE RESERVAS

SEGURITEC

SOLUTION BOX

CHICAGO DIGITAL POWER BANCO POPULAR DOMINICANO

>»:««^*i|c*it:«***i^**4[*#i^*4[«***4[4[«*4>«4E**4:****4:* ********** ****itc***««*****«****4i******«*************4i**4E

COMENTARIO(S)

NO POSEE

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

*:ii**!tt*i¡4í******t **********************************************************************************

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A

TRAVÉS DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: Cr viAR/ \N1UD0MING0.D0‘.I

«t***********************************************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ

JURÍDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
*********«***««*********************************************************************************

Santiago E. Mejia Ortiz
Registrador Mercantil

*** No hay nada más debajo de esta línea

NO. VALIDACIÓN: BE3EDBEB-6F5C-40E8-B1AE-81849FEF6A9F PÁG.4 de 4RM NO. 108384SD
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0848689(

TCO NETWORKING, S. R. L.
Calle b'ogenio Deschamps No. 11. La Castellana. Santo Domingo, Distrito Nacional. República Dominicana.

Capital Social

Registro Mercantil

Rí\C

RD$l,000,000.00

I08384SD

1-31-16526-5

NOMINA DE SOCIOS PRESENTES O DEBIDAMENTE REPRESENTADOS EN LA \
ASA MBLEA ORDINA RÍA A NUA l DE LA SOCIEDA D TCO NETWORKING, S. R. L, |

CELEBRADA EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA EN FECHA 10 DEL MES
DE AGOSTO DELAÑO 2020.

Valor PagadoNumero de

Cuotas Sociales

Socios

RDS 600j60001- (LUIS GREGORY PORTES

RIVERA), dominicano, mayor de edad,

titular de la cédula Identidad y Electoral No.

001-1404037-1 con domicilio y residencia

en la Calle Autopista de San l.sidro Res.
Pradera Tropical, Edif. L. No. 104, Distrito
Nacional. Santo Dtimingo.

ROS 400.000.()()40002- (ELVYS DE JESUS TAMAREZ

CAMILO), dominicano, mayor de edad,

titular de la Cédula de Identidad y Electoral

No. 001-1620746-5. con domicilio y

residencia en la Calle 2. No. 26. Sector El

Millón, Distrito Nacional. Santo Domingo.

KOITOTALES

NETvVORK-
*í*

Visto Bueno y Aprobado 1

//)
'  / X V.

ü

Deiyaye Ventas io ,/•
nO .

.. S.Í

y
■I

/ .

/

Luis Gregory Portes Rivera Elvys (le Jesús Tamarez Camilo _
Socip'yG'erenic .

/-M'-
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1 V.

f

Socio./( reren/e R^• 11

i
o

.n»

■)OCU‘‘/’ . I

r? i-.j u
;v 1 :u C'-

I



TCO NETWORKING, S. R. L.

ESTATUTOS SOCIALES

En la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, los Señores: 01.- Sr.(a)

LUIS GREGORY PORTES RIVERA, domÍnicano{a), mayor de edad, titular de la Cédula de Identidad y Electoral
No. 001-1404037-1, con domicilio y residencia en la Calle EL VALLE. No. 4. Sector LOS RIOS . de esta ciudad
de SANTO DOMINGO; 02.- Sr.ía) ELVYS DE JESUS TAMAREZ CAMILO, dominicano(a). mayor de edad, titular
de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1620746-5, con domicilio y residencia en la Calle EL VALLE. No.

4, Sector LOS RIOS , de esta ciudad de SANTO DOMINGO; HAN CONVENIDO fundar y constituir una Sociedad
de Responsabilidad Limitada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, para lo cual consienten en
aprobar y suscribir los siguientes Estatutos Sociales:

TITULO PRIMERO:

DENOMINACION SOCIAL-DOMICILIO-OBJETO-DÜRACION

•

o
p. fe
^  Si

yjARTICULO 1.- DENOMINACION SOCIAL. Bajo la denominación social

constituye una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se rige por las disposiciones de'l
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada
presentes estatutos.

TCO NETWO

y sus modificaciones y por los

ARTICULO 2.- TIPO SOCIAL. La sociedad

Limitada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana,

a que están sometidos los propietarios de las cuotas sociales.

se encuentra organizada como Sociedad de Responsabilidad

para lo cual se suscriben los presentes estatutos

ARTICULO 3.- DOMICILIO. El domicilio de la sociedad se establece en EL VALLE No. 4, Sector LOS RIOS . de
esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
otro lugar dentro de la República Dominicana; también podrá establecer

pudiendo ser trasladado a

sucursales y dependencias en cualquier
localidad del país, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de la sociedad.

ARTÍCULO 4.- OBJETO. La sociedad tiene

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, MUEBLES DE OFICINA,
DE ADMINISTRACIÓN .

como objeto social p

así como toda clase de actividad relacio

rincipal VENTA EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE

MAQUINARIA, HERRAMIENTAS. Y EQUIPOS
nada con el objeto principal y de lícito comercio.

Como consecuencia de los objetos antes Indicados  y sin que su enumeración ou
ser considerada como

cfifecta m e n te con elobjeto antes mencionado o que fueran de naturaleza tal que favorezcan y f^^en el desarroll^i objeto social.
limitativa, la sociedad puede ejercer todas las operaciones que se relacioi

WORKSARTICULO 5.- DURACION. La duración de la sociedad .. éW . uíraitttioafí’*‘otuf®tiempo^imit^a ̂ ^gOj^odr^'disolverse
Resolución de la Asamblea General Extraordinaria convocada por los soc¡i^ai« representan/

es por

iuando meno

por

s el
cincuenta y un por ciento (51%) del capital social.
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TITULO SEGUNDO:

DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6.- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la empresa se fija en una suma de CIEN MIL PESOS

DOMINICANOS (RD$1Q0,000.00) dividido en CIEN (100) cuotas sociales con un valor nominal de MIL PESOS

DOMINICANOS (RD$1,000.00) cada una, las cuales se encuentran enteramente pagadas. Los socios declaran

que ai momento de la suscripción de los presentes estatutos sociales, las cuotas sociales están divididas de la

siguiente manera:

CAPITAL SOCIAL: RD$100,000.00

Socios Número de Cuotas Sociales Valor Pagado

01.- Sr.(a) LUIS GREGORY

PORTES RIVERA,

dominicano(a), mayor de

edad, titular de la Cédula de

Identidad y Electoral No. 001-

1404037-1, con domicilio y

residencia en la Calle EL

VALLE, No. 4, Sector LOS

RIOS , de esta ciudad de

SANTO DOMINGO:

60 RD$60.000.00

02.- Sr.(a) ELVYS DE JESUS

TAMAREZ CAMILO,

dom¡nicano(a), mayor de

edad, titular de la Cédula de

Identidad y Electoral No. 001-

1620746-5, con domicilio y

residencia en la Calle EL

VALLE. No. 4, Sector LOS

RIOS , de esta ciudad de

SANTO DOMINGO:

40 RD$40.000.00

•s.

vS*

■  'Sí

Totales: 100 RDSitiO
‘i r».
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ARTICULO 7.- DERECHO CUOTAS. Cada cuota da derecho a su propietario a una parte proporcional en la

repartición de los beneficios, así como de los activos en caso de liquidación o partición de la sociedad.

ARTICULO 8.“ FORMA CUOTAS. Las cuotas se dividirán en partes iguales e indivisibles, las cuales estarán

representadas por un certificado de cuotas no negociable, el cual indicará el número de certificado, nombre del

titular, la cantidad de cuotas que posee, el valor nominal de las cuotas, el capital social de la sociedad y al fecha

de emisión del mismo. El certificado de cuotas será emitido por el Gerente de la Sociedad, el cual deberá

conservar en el domicilio de la Sociedad un Registro de los certificados de cuotas. Este Registro podrá ser

conservado de forma electrónica.

Las cuotas sociales podrán ser cedidas mediante las disposiciones establecidas más adelante.

ARTICULO 9.- TRANSFERENCIAS CUOTAS. Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales o parte de ellas

a tercero deberá enviar un comunicado por escrito  a la sociedad y a los socios, la misma puede ser enviada de

manera física o mediante medios electrónicos.

Durante los quince (15) dias siguientes a la fecha de la recepción de esa comunicación, cada socio tiene el

derecho de manifestar su decisión, de lo contrario el silencio se entenderá come consentimiento.

El gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General Extraordinaria dentro de

periodo no mayor a 8 días contados a partir de ta recepción de la comunicación enviada por el socio que dgaea
ceder sus cuotas, en la cual deben estar representadas al menos la mitad más uno de las cuotas sodi

un

^^BR/7■Q

<:>

El certificado transferido será cancelado y depositado en los archivos de la sociedad y sustituido pt f el
a favor del o de ios cesionarios.

ARTICULO 10.- SUJECION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS. La suscripción o la adquisición
más cuotas presupone por parte de su tenedor, su conformidad de atenerse a las cláusulas estatutarias y a las
resoluciones y acuerdos de las Asambleas Generales de Socios y del Gerente, en consonancia con los
presentes estatutos.

11.- LIBRO DE CUOTAS. En el libro de cuotas se hará constancia del nombre, la dirección
número de cuotas que posee cada titular de cuotas. Las convocatorias a las Asambleas y pagos de dividendos
se enviarán a los socios a la dirección que consta en el mencionado libro de cuotas.

y el

foM dfe-t^las, er<'ARTICULO 12,- PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS. En caso de pérdida de cerlifii
dueño, para obtener la expedición de los certificados sustüuyentes, deberá notificar a la soned
alguacil, la pérdida ocurrida, el pedimento de anulación de los certificados perdidos y la 'Xp

^ HcT • • r , ,,j,ecióh''d'é1osohM. devenías
i

/

r/ 2



certificados sustituyentes. El peticionario publicará un extracto de la notificación conteniendo las menciones

esenciales, en un periódico de circulación nacional, una vez por semana, durante cuatro (4) semanas

consecutivas. Transcurridos diez (10) dias de la última publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al

solicitante un nuevo certificado, mediante la entrega de ejemplares del periódico en que se hubieren hecho las

publicaciones, debidamente certificados por el editor. Los certificados perdidos se considerarán nulos. Si hubiere

oposición, la sociedad no entregará los certificados sustituyentes hasta que el asunto sea resuelto entre el

reclamante y el oponente por sentencia judicial que haya adquirido la autoridad de la cosa irrevocablemente

juzgada o por transacción, desistimiento o aquiescencia.

Los certificados de cuotas sociales que se emitan en el caso de que trata el presente artículo deberán llevar la

mención de que sustituyen los extraviados.

ARTICULO 13.- AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL. El capital social podrá ser aumentado o

reducido por modificación estatutaria y mediante la decisión de una Asamblea General Extraordinaria convocada

para estos fines.

ARTICULO 14.- NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUERTE U OTRA CAUSA. PROHIBICIONES. La

Sociedad no se disolverá por el fallecimiento, la interdicción o quiebra de uno o varios socios. Los herederos,

causahabieníes o acreedores de un socio no pueden provocar la colocación de sellos sobre los bienes y valores

de la Sociedad o pedir su partición o licitación, ni inmiscuirse en su administración. Ellos deberán remitirse, para

et ejercicio de sus derechos, a los inventarios sociales y a las deliberaciones de la Asamblea General y

decisiones del Gerente.

ARTICULO 15.- LIMITACION PECUNIARIA DE LOS SOCIOS. Los socios no están obligados, a

ios terceros, sino hasta la concurrencia de! monto de sus cuotas. Los socios no pueden ser

llamada de fondo ni a restitución de interese o dividendos regularmente percibidos.

TITULO TERCERO:

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 16.- DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. La dirección y administración de la

sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, quienes tienen que ser persona física y pueden ser

los mismos ejercerán las funciones establecidas en ios presentes estatutos y en la Ley.

o no SOCIOS,

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

rARTICULO 17.- DIVISION DE LAS ASAMBLEAS. La Asamblea General de Soci<fe.

sociedad; podrá acordar y ratificar actos u operaciones de estas. Sus resoluciones

supremo, de la

todos
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los socios Incluyendo a los disidentes y ausentes.

Las Asambleas Generales se dividen en Ordinaria y Extraordinaria. Se llaman Ordinarias las que sus decisiones

se refieren a hechos de gestión o de administración o a un hecho de interpretación de los Estatutos Sociales.

Son extraordinarias las que se refieren a decisiones sobre la modificación de los estatutos.

ARTICULO 18.- FECHA Y LUGAR DE REUNION. La Asamblea General Ordinaria Anual se reunirá dentro de

los 120 días det cierre del ejercicio social, de cada año. en el domicilio social de ía sociedad, o en otro lugar del

territorio nacional siempre que se haya indicado en la convocatoria de la Asamblea.

ARTICULO 19.- CONVOCATORIA. Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, serán convocadas con al

menos 10 días de antelación mediante una comunicación física o electrónica o por un aviso en un periódico de

circulación nacional. Sin embargo, los socios podrán reunirse sin necesidad de convocatoria cuando

encuentren todos presentes o representados.

se

ARTICULO 20.- QUORUM Y COMPOSICION, La Asamblea General Ordinaria Anual y la Asamblea General

Ordinaria deliberarán válidamente con socios que representen por lo menos 51% de las cuotas sociales.

La Asamblea General Extraordinaria estará compuesta por socios que representen cuando menos la mitad más

uno del capital social de la Sociedad. Si no reúne el quorum exigido, podrá ser convocada nuevamente

más veces, pero la Asamblea convocada por segunda  o más veces podrá deliberar con los socios pn

importar el número de los votantes. Todos los socios quedarán sometidos a las resoluciones de

generales, aunque no hayan participado. i

una o

O

o. Q
ÍPARTICULO 21,- DIRECTIVA Y ORDEN DEL DIA. Las Asambleas Generales estarán presididas™^ ^

de la sociedad, que deberá ser socio de la misma. Si más de un Gerente o ninguno de ellos fu

Asamblea estará presidida por el socio que represente la mayor cantidad de tas cuotas sociales, si unoTmáí

O/

socios posee la misma cantidad de cuotas sociales, será presidida por el socio de mayor edad.

■ORDEN DEL DIA. Todas las Asambleas deberán contener un orden del día que indique cuales son los puntos a
tratar. El orden del día será redactado por el Gerente o ia persona que preside la asamblea. La Asamblea sólo
deliberará sobre las proposiciones que estén contenidas en el orden del día. Sin embargo, el Gerente o la
persona que preside la asamblea estarán obligados  a incluir en el orden del día toda proposición emanada de un
socio que represente el 10% del total de las cuotas sociales siempre que haya sido consignada por escrito y
entregada con cinco días de antelación a la Asamblea. Toda proposición que fuere
la discusión provocada por un artículo del Orden del Día, deberá ser sometida a volajr!^^

deuna

O
^.

I^^^t‘0. LasARTICULO 22.» VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOCIOS. Cada cuota

resoluciones se tomarán por los votos de la mayoría de los socios presentes o debJmnfieR' n(as'~'
is. En

3^0
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caso de empate el voto del Gerente de la Asamblea seíá decSBNb si el mismo es socio de la Sociedad. De lo

contrario, será decisivo el voto del socio que represente el mayor número de cuotas.

ARTICULO 23.■■ REPRESENTACION SOCIOS. Los Socios tienen derecho de asistir y de hacerse representar
en las Asambleas por cualquier persona, mediante poder que emane de si mismo, En este caso, el poder deberá
depositarse en el domicilio de la sociedad, a más tardar el dia anterior al fijado para la reunión. El mandatario no
puede hacerse sustituir.

ARTICULO 24.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Estas asambleas tienen la función de
estatuir sobre todas las cuestiones que vayan más allá de la competencia del Gerente. Para otorgar a estos
últimos los poderes necesarios y para determinar de manera absoluta el desempeño de los negocios sociales.
Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria las siguientes;

a) Elegir al Gerente y al Comisario de Cuentas, cuando corresponda y fijarle su remuneración en caso de que
corresponda:

b) Revocar y sustituir en cualquier época ai gerente cuando corresponda:

c) Conocer dei informe anual del Gerente, así como los estados, cuentas y balances y aprobarlos y
desaprobarlos;

d) Conocer del informe del Comisario de Cuentas, sí hubiera, sobre ia situación de ta sociedad,
cuentas presentadas por et Gerente;

e) Discutir, aprobar o rechazar las cuentas mencionadas en el literal precedente, examinar los
del gerente y comisarios y darles descargo si procede;

f) Disponer lo relativo a las utilidades, a la repartición o no de los beneficios, su forma de pago o el destino que
debe dárseles; y

g) Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en la deliberación de una Asamblea General
Ordinaria anterior.

ARTICULO 25.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. Este tipo de Asamblea)¿‘onoce y d'éóííie
de todos los actos y operaciones que se refieren  a la administración de la Sociedad. ^n^aUibui ^
Asamblea General Ordinaria las siguientes:

ow de ta
í^ORKS

<* c.^

Depto.-de Ventas

/>

feEjercer las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria cuando no se haya reunido
cuando no haya resuelto algunos asuntos de su competencia;

 Asáifi'blea o

"•'r '
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b) R0mov6r ai Carente antes dei término para el cual ha sido nombrado y Henar definitivamente las vacantes

se produzcan; y
que

c) Acordar la participación de la Sociedad en la constitución de consorcios

participación según convenga a los intereses de la Sociedad.
asociaciones, sociedades en

ARTICULO 26.- ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. Este tipo de Asamblea conocerá:

a) Del aumento o disminución del capital social;

b) De la unión o fusión con otra sociedad constituida o que se fuere a constituir;

c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del término de duración de la misma:

d) De la enajenación o transferencia de todo el activo de la Sociedad: y
o

i\ w

Colegiatura Ha

ARTICULO 27.- ASAMBLEAS COMBINADAS. La Asamblea General puede ser Ordinaria y Extraordinaria'Tia
si reúne las condiciones indicadas en los presentes estatutos. En ese caso, la asamblea será combinada

tratando los asuntos que le compelen a cada uno por separado.

e) De la modificación de cualquier articulo de los presentes estatutos.

vez.

o’
<3r'

ARTICULO 28.- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES. De cada reunión, el Gerente redactará un acta.

Las copias de estas actas servirán de prueba de las deliberaciones de la Asamblea y de los poderes otorgados
tanto en justicia como frente a cualquier tercero.

DE LA GERENCIA

ARTICULO 29.- GERENTES. La sociedad designará a uno o varios gerentes, los cuales podrán actuar de
manera individual en nombre y representación de la sociedad. Deben ser personas físicas, socios o no de las

sociedad y tendrán una duración de 6 año(s).

Los gerentes deberán actuar de acuerdo a lo que establece la ley y los presentes^^tuto^^ólo podrán
gerentes aquellas personas a las que se les esté permitido ejercer el comerey:^^

il\
c \

ser

El gerente tiene la dirección de la sociedad durante el periodo en que la AsaMVlea^erfieraí^S^:
deliberando y durante este periodo, están en la obligación de resolver cualquier

de la Asamblea General.

Depto. devenías
ios no esté

,
,ui)to que no sea cm( olribución
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í^TICULO 30.- PODERES. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS GERENTES. Los gerentes podrán:

a) Autorizar o aprobar los contratos celebrados a nombre de la sociedad;

b) Cumplir y ejecutar cualquier mandato o acuerdo de la Asamblea General y estos estatutos:

c)Otorgar toda clase de nombramientos, mandatos y poderes, sean permanentes
determinado;

, sea por un objeto

d) Adquirir o arrendar para la sociedad todos los bienes muebles e inmuebles, derechos y privilegios que
considere convenientes:

e) Representar la sociedad frente a cualquier persona pública o privada;

f) Abrir, mantener o cerrar cuentas bancarias y determinar quien estará autorizado a firmar en representación de
la sociedad, giros, pagarés, recibos, aceptaciones, cesiones, cheques, descargos, contratos y documentos de
toda clase;

g) Nombrar y revocar los empleados y mandatarios, fijar su remuneración así como las otras condigi
admisión y despido; S

’Z

h) Fijar los gastos generales;
o.
í?

■5 CoiegialuraNo. 714

^•5/. Santo «3<
i)Recibir y pagar cualquier suma en capital, intereses y accesorios; '

i) Autorizar la apertura de sucursales y el nombramiento de representantes en cualquier ciudad de la República:

k) Decidir acerca de las construcciones de inmuebles para la sociedad y de sus mejoras;

I) Garantizar empréstitos con toda clase de seguridades, ya sea prenda con dj
desapoderamiento, hipotecas o anticresis; o

to y prenda sin

®K
’r

m) Adoptar acuerdos en todos los asuntos que cualquiera de sus miembros spm^^ s
que no estén atribuidos a la Asamblea General; Depto.

fiíación, siempre
 de Ventas

n) Representar la sociedad en justicia, como demandante o demandada y obtener sentencias; dar aquiescencia.
desistir o hacerlas ejecutar por todos los medios  y vías de derecho; autorizar todo acuerdó, tfarisácción. o
compromiso; representar a la sociedad en todas las operaciones de quiebra; y,

\ Z)
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o) Autorizar las persecuciones judiciales de cualquier naturaleza

apoderados especiales que representen a la sociedad
que juzgue necesarias; nombrar y revocar

en las acciones que intente y determinar su retribución;
proveer la defensa de la sociedad en toda acción  o procedimiento que se siga contra ella.

La enumeración que antecede es enunciativa y no limitativa y por lo tanto el gerente tiene facultades
suficientes para realizar todos ios actos ya fueren administrativos

consecución de las sociedad.

y poderes

o de disposición necesarios para la

ARTICULO 31.. RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES,

solidariamenle a la fiel ejecución de sus mandatos y no contraen obligaciones individuales o solidarias relativa a
los compromisos sociales.

Los gerentes sólo responden Individual
o

ARTICULO 32.- EXCEPCIONES. A

de socios, no podrán los gerentes:
menos que exista autorización expresa y unánime de la Asamblea General

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad:

A  Q¡o Colegia,,,a Qr’
te pariente a<

Santo

b) Usar cualquier tipo de servicios, bienes

sociedades vinculadas:

o créditos de la Sociedad en provecho propio

c) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades comerciales de
conocimiento en razón de su cargo y que a la vez pudiera constituir

que tuvieran

un perjuicio para la sociedad:

d) Divulgar ios negocios de la sociedad, ni la información social

divulgada oficialmente por la sociedad.
a la que tenga acceso y que no haya sido

e) Recibir de la sociedad ninguna remuneración, permanente o no. salvo las establecidas por la ley.

ARTICULO 33.- COMISARIO DE CUENTAS. En caso de que la sociedad decída nombrar
Cuentas, este será designado mediante por la Asamblea General Ordinaria. Por excepción
de Cuentas, si los socios deciden nombrarlo, será designado por medio de tos presentes estatutos sociales. El
Comisario de Cuentas deberá tener un grado de licenciatura en co^
finanzas o economía, con no menos de tres (3) años de experienci^^s
(2) ejercicios sociales. Son atribuciones del Comisarlo de Cuenta^:

un Comisario de

, el primer Comisarlo

administración de empresas.

LVv^fesiónjs será nombrado para dos
r

ajPresentar a la Asamblea General de accionistas un informe'^^o'°sál.rlí’'fa situación económica de la
sociedad dictaminando sobre la memorias el inventario, el resultado;

s.
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b) Remitir un informe sobre las partidas del balance y de los demás documentos contables
ser modificados;

que considere deban

cjlnformar por escrito al Presidente del Consejo de Administración cuando determine
que por su naturaleza pongan en riesgo la continuidad de la sociedad, y;

la existencia de hechos

d)Dictaminar sobre los proyectos que modifiquen los estatutos sociales,
fusión, aumento o disminución de capital disolución anticipada
Extraordinaria.

emisión de bonos, transformación,

que se planteen en la Asamblea General

responsabilidad del comisario de cuentas. Este será responsable frente a la
sociedad y a los terceros de las consecuencias perjudiciales cometidas en el ejercicio de sus funciones.

ARTICULO 35.- DE LOS REGISTROS CONTABLES. Los

sociedad un libro registro en el cual conste de manera cronológica todas las operaciones comerciales
por la sociedad.

gerentes deberán conservar en el domicilio de la

'^0
y.

Estos registros servirán de base para la elaboración de los estados financieros de la sociedad. o

en

o

'k
TITULO CUARTO:

■ Santo
EJERCICIO SOCIAL FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS

ARTICULO 36.- EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social comenzará el dia Primero (1ro) del mes de Abril y
terminará el día Treinta y Uno (31) del mes de Marzo de cada

abarcará el tiempo comprendido entre la fecha de la constitución definitiva

(31) del mes de Marzo dei presente año.

año. Por excepción, el primer ejercicio social

de la sociedad y el dia Treinta y Uno

ARTICULO 37.- FONDO DE RESERVA LEGAL. La sociedad tendrá

integrado por la separación anual de por lo menos el 5% de los beneficios netos obtenidos,
alcance una décima (1/10) parte del capital social de la sociedad.

un fondo de reserva legal que estará

hasta que la reserva

^ICULO 38.- DIVIDENDOS. RESERVAS Y REINVERSÍONES. Las utilidades
vez cubierto los gastos de administración y operación, así como las aportaciones al
deberán ser distribuidas entre los socios a título de dividendos.

que obtenga la Sociedad, una

2serva legal,
X

ó*
\Oa:

r

TITULO QUINTO:
(.0

DE LA TRANSFORMACION, FUSION Y ESCISION DE LA SOCIEDAD
Depto.

ARTICULO 39.- La transformación, la fusión y la escisión de la sociedad serán d^T&fa

tas

S^TEdianíe una

•'XAQO
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Asamblea General Extraordinaria y de conformidad con lo establecido en la ley 479-08 y sus modificaciones.

TITULO SEXTO:

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 40- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. La sociedad podrá disolverse
cuando se reúna por lo menos una de las siguientes condiciones:

a) Impedimento para desarrollar el objeto social para lo cual fue constituida;

b) Imposibilidad del funcionamiento adecuado de la Sociedad, producto de suspensión en sus funciones de la
Gerencia misma;

c) Inactividad durante por lo menos tres años consecutivos del objeto social; y

d) Reducción de una cantidad inferior al 50% del capital social en relación al patrimonio de lo
sociedad.

Adicionalmente, los socios podrán mediante resolución de una Asamblea General Extraordinaria decretar la
disolución de la Sociedad. En caso de proceder la disolución de la sociedad, la Asamblea General Extraordinaria
regulará el modo de hacer su liquidación y nombrará las personas que se encarguen de ésta, cesando el gerente
desde entonces en sus funciones. Cuando la sociedad se encuentre en estado de liquidación, el liquidador

presidirá la Asamblea General Extraordinaria, la cual se regirá por lo establecido en ios presentes estatutos.

Después del pago de todo el pasivo, obligaciones, cuotas y cargas de la sociedad, el producto neto de la
liquidación será empleado en rembolsar las sumas en capital liberado y no amortizado que representen las
cuotas sociales. En caso de que sobrare algún excedente, éste será repartido entre ios socios en partes iguales.

Designación del(los) Prlmer{os) Gerente(s):

Los SOCIOS fundadores deciden designar medíanle este acto constitutivo, en calidad GERENTE al(!a) Sr.ía) LUIS
GREGORY PORTES RIVERA, dominicano(a). mayor de edad, titular de la Cédula de Identidact^y^^pl No.
001-1404037-1. con domicilio y residencia en la Calle EL VALLE. No. 4, Sector LOS RlOSy;^^^ ciuda^^
SANTO DOMINGO; quien(es) firma(n) al pie del presente documento en señal de acepta 'SíK

•n a^an

TWORKS
‘í frif f«Ure

Los socios fundadores deciden designar mediante este acto constitutivo, en calidad GEfte

ELVYS DE JESUS TAMAREZ CAMILO, dominicanoía), mayor de edad, titular de la Cédúl

Electoral No. 001-1620746-5, con domicilio y residencia en la Calle EL VALLE. No. 4. SectorliOS

N
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ciudad de SANTO DOMINGO; quien{es) firTna(n) al pie de! presente dcKumento en señal de aceptación al cargo.

Designación del Primer Comisario de Cuentas:

Los socios fundadores de la sociedad mediante el presente acto constitutivo designan en calidad de

COMISARIO DE CUENTAS al(la) Sr.(a) LUIS GREGORY PORTES RIVERA, dominicano(a). mayor de edad,
titular de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1404037-1, con domicilio y residencia en la Calle EL VALLE.
No. 4. Sector. de esta ciudad de ; conforme al tiempo establecido en los presentes estatutos sociales y la Ley
479-08 y sus modificaciones; quien firma al pie de! presente documento en señal de aceptación al cargo, así
como para manifestar que no existen incompatibilidades ni restricciones que pudieran afectar su designación.

REDACTADO, LElDO y APROBADO en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capilal de la República
Dominicana, a los DIECISEIS días (16) de! mes de JUNIO del año DOS MIL CATORCE (2014).

/
/ J

/

FIRMAS:^ /

/

'■Ja
LUISGREGORÍpej
RIVERA

;TES LUIS GRECO

RIVERA

o

ELVYS D& JESUS TAMAREZ

CAMILO

OKIOINAi

0°S:02f>. m.iB'OÓ/t-l
'di
iíiosie4SOn. 1-1

•. :i . 410
•«. : X»' • 3216Ü4

1 liíri'.' 47

aus20o.oo
eSÍAtUlOS ÍOCIALÉS

1067592 — -
rMPUEüIU U6T1

140525&8J3U I IMlx 12/Oñ/.14
ÍO&1,OL>O.UO

•••Al C-«
!-«•» í'Fyyoi^S'r''^-'C/í.t-i ir Ihefoiure
rKA)

ÍVorftir-i r 1
VAl *

liiilillllih
I
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TCO NETWORKING, S. R. L
Calle Eugenio Deschamps No. 11, La Castellana, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana.

Capital Social

Registro Mercantil.

RNC.

RD$],000,000.00

108384SD

1-31-16526-5

7-.
O

o

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD

NETWORKING, S. R. L, CELEBRADA EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA
EMPRESA CELEBRADA EN PECHA 01 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO
2021.

En la ciudad de Santo Domingo, capital de Ja República Dominicana, al primer

(OI) día del mes de diciembre del año (2021), siendo las 8:00 horas de la mañana,

se reunieron en el domicilio de la compañía ubicado en la Calle Eugenio

Deschamps, No, 11, La Castellana, Santo Domingo, Distrito Nacional, República

Dominicana.

Prosiguiendo los trabajos de esta Junta General Extraordinaria, los gerentes
verificaron según la nómina de presencia, que se encontraban presentes los socios
propietarios de las mil 1000 cuotas que constituyen el Capital Social de Ja
sociedad, por lo que se establecido el quórum legal y estatutario declaró válida y
regularmente constituida dicha Junta, dando apertura a los trabajos de la misma,
cuyo orden del día es el siguiente:

r

il
PRIMERO: Modificación del Artículo 4 de los Estatutos Sociales en cuanto a la

Actividad Comercial de la Sociedad.

I.

2. SEGUNDO: Conocer del informe anual del Gerente, así como los Estados, Cuentas y
Balances. (Artículo 24 acápite c).

'Sí
AC r \

Acto seguido los socios comparecientes a la Asamblea Gkne^
¡a sociedad TCO NETWORKING^ S. R. L.^ luego de re^isi
procedieron a emitir las siguientes resoluciones: V

i(0^ria de
á oraen ael día,

Deptc.de Ventas

!b
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PRIMERA RESOLUCION

La Jimia General Extraordinaria de la sociedad TCO NETWORKÍNG, S. R.
CONOCE Y APRUEBA la modificación del ARTICULO 4 de los Estatuios Sociales
en lo referente a la Actividad Comercial social para que en lo adelante se lea:

ARTICULO 4.- Objeto. La sociedad tiene como objeto social principa! Diseño y
ejecución de proyectos de alta tecnología bajo la modalidad llave en mano, diseño
y fabricación de laboratorios didácticos de refrigeración, microprocesadores,
electrónica y electromecánica, mantenimiento e instalaciones de sistemas
eléctricos, electromecánicos, redes de datos, redes alámbricas e inalámbricas,

sistemas de telefonía, multimedia o de voz, sistemas de respaldo de energía, sistema
de videovigilancia, sistema de detección y supresión de incendios, sistemas de
climatización y drenaje líquidos o gases, sistemas de aire acondicionado y
calefacción, sistemas de iluminación inteligente, lámparas y bombillas, sistemas de
energía renovable solares y eólicas, sistemas de control de acceso y asistencia.
programas informáticos y plataformas en la nube, maquinas de almacenamiento de
datos, venta de equipos e insumos de informática, mobiliarios, equipamiento
sumumtro para oficina, equipos de seguridad, muebles de oficina e industrialesll7
equipos de video conferencia, productos de ferretería, pintura, productos de pape\ s
alambres y cables electrónicos, productos de esterilización, herramientas para colegiatura no 7i
manipulación de materiales, empaques, equipos tecnológicos para el área médica.

c

c

Qr

Santo ̂control de pacientes e imágenes diagnosticas, venta de aires acondicionados,
equipos de filmación y fotografía, equipamiento de protección persona! contra
incendios, sen'icios de consultoría. diseño e ingeniería, gestión de transporte y
carga, senecios de mantenimiento de construcciones, reparación de instalaciones y
adecuación de espacios fsicos de cuarto de equipos, senecios de capacitación
proj'esional y ciberseguridad. insumos y juegos didácticos: así como toda clase de
actividad relacionada con el objeto principa! y de licito comercio. Como
consecuencia de los objetos antes indicados y sin que su enumeración pueda ser
considerada como limitativa, la sociedad puede ejercer todas las operaciones que
se relacionen directa o indirectamente con el objeto antes mencionado o que fueran
de naturaleza tal quefavorezcan yfaciliten el desarrollo de! objeto social.

i

i

'«SI

As

Esta resolución fue aprobada por undni ios.

•.e fulijríoí' 9
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SEGUr^DA RESOLUCION

La Asamblea Genera! Extraordinaria de la sociedad_TCO NETWORKÍNG, S.R.L., CONOCE Y

APRUEBA Las cuentas. Balance General y Estados de Resultado, de los Estados Financieros, en

el periodo comprometido del 1 de abril del 2020 al 31 de marzo del 2021, los mismos fueron

cerrados satisfactoriamente.

Esta resolución fue aprobada a unaninúdad de votos.

Y no habiendo otro punto que tratar, siendo las Nueve de la mañana (09:00 a.m.),
se declararon cerrados los trabajos de la ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA de la compañía TCO NETWORKING, S, R. L levantándose
¡a presente acta, que después de leída en alta voz por la gerente de la sociedad., fue
firmada en señal de conformidad con su contenido, por todos los socios
concurrentes, en el lugar yfecha arriba indicada.

/)

¿/.A
Luis Gregory ̂ortes Rivera

Socio Gerente

Elvys de Jesús Tamarez Camilo

Socio Gerente
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